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§ I , - In t roducc ión 

En los más antiguos tomos de A C T A S del A\amtamiento de Madrid, 
se hace constar, con bastante frecuencia, el hecho de haberse incluido 
algunos documentos de los presentados al Concejo, en un libro que, 
las más de las veces, se designa con el caliiicativo de H O R A D A D O (1). 

Parte de tan interesante volumen se conserva, por fortuna, en el 
A R C H I V O MÜ.vicu'AL, con la signatura M-338. Es en la actualidad el 
tomo III de una serie de tres, formada arbitrariamente al ser reunidos 
3'- encuadernados sus documentos en el siglo xvni. Los volúmenes que 
ho}- llevan la denominación de primero (dividido en dos partes) (2) y 
segundo (3), contienen copias de Cédulas y Provisiones reales, 
algunas de las cuales se hallan asimismo transcritas en el L I B R O H O -

RADADO, objeto de nuestro estudio. Las copias de las dos partes del 
primero —que constan de 443 y 229 folios respectivamente,— datan 
de 1546, y fueron ejecutadas por los escribanos Francisco Suárez y 
Francisco de Monzón (4), en cumplimiento de un Acuerdo del Concejo 
de 8 de agosto de 1538, por el que se mandó formar un libro ien que 
se escriva vn traslado de las prouisiones reales que esta villa tiene, 
ansi antiguas como niiebas, porque los originales se pongan a buen 
recaudos (5). Las contenidas en el II —integrado por 241 folios,— pa-
recen, por su letra, más antiguas y ejecutadas por varios amanuenses 
y en distintas épocas (6). 

El L I B R O H O R A D A D O , llamado así por llevar en la parte alta de su 
margen izquierdo un orificio por el que seguramente pasaría una 
cuerda o varilla destinada a i'etener los documentos, es un tomo en 

(1) A él parece referirse la reina Doña Isabel, en provisión despachada en Jatfn a 18 de ociu-
bre de 1489, integramente publicada por D. José Amador de los Ríos y D. Juan de Dios de la Rada 
y Delgado en su Historia de la Villa y Corle de Afadrid, Madrid, 1862, págs. 211-212, ñola 1, según 
el original que se gualda en el AHCIUVO con la signatura 2-246-8. E otrosí vos mando que cos-
tringades e aprcmiedes a todas c (¡iialcsiiiiici personas que liciieii qiialesqiiier cartas dadas por 
el rey mi se/lor e por mi en favor de la dicha Villa, que liie^o las presenten ante vos; e asi pre-
sentadas, las ejecntedes e fagades llevar a pura e debida ejecución con efecto, e queden en poder 
del Concejo e puestos los traslados dellas eu el libro del Concejo e los originales en el Arca del 
Concejo. 

(2) Signaturas M-;ill y M-;«9. 
(3) Signatura M-340. 
(4) Cfr. Parte 1, fol. 126 v.; 23o r.; ai") V.-3-16 r. y 399 V.-400 r. Parte II, fol. 34 r.; 168 r.; 

228 V.-229 r. 
(5) Transcrito al fol. 134 r. del lomo I, 1.'̂  parte. 
(6) En el curso de este articulo designaremos estos volúmenes con el nombre de Cédulas y 

Provisiones, I (1." y 2." parte) y II. Nos proponemos, con el tiempo, dar a conocer el Índice orde-
nado de ambos interesantes volúmenes, conlribuyendo asi a la foimación del inventario cronoló-
gico de los documentos reales que el Archivo de Villa custodia. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



folio de 488 hojas, a las cuales se añadieron, al ser encuadernado, 
39 por el principio, destinadas a contener el índice y 8 de guarda por 
el fin. Algunos de sus documentos están sin horadar, otros lo fueron 
después de escritos, 3' la mayoría fué transcrita en pliegos preparados 
previamente al efecto. 

Todos o casi todos los documentos reales de inmediato interés para 
la vida del Concejo, tales como títulos de corregidores (1), regidores 
3' escribanos de la Villa, provisiones i'eferentes a impuestos, contribu-
ciones y servicios extraoixlinarios exigidos por la regia autoridad para 
el sostenimiento de la lucha con los musulmanes, exenciones de 
pechos j tributos a favor de determinadas personas, 3-a por merced 
real, 3̂ a por pertenecer los interesados a la clase de caballeros hijos-
dalgo, cartas misivas escritas por la Villa a los Reyes y personas de 
la nobleza sobre asuntos redundantes en pro de la comunidad, fueron 
integrando este libro, una vez que los interesados los presentaban 
ante el Concejo para solicitar del mismo su debida obediencia y 
cumplimiento. 

Fácilmente se echa de ver la importancia que ofrece el L I B R O 

H O R A D A D O , como Complemento de los volúmenes primeros de Acuer-
dos del A3 'untamiento, permitiendo determinar en muchos casos, 
cuáles son los documentos reales a que en ellos se alude no siempre 
con la claridad que fuera deseable. Acordada por el excelentísimo 
Ayimtamiento la publicación íntegra de sus libros de Actas cu3-o 
primer volumen —que abarcará las comprendidas eiitre los años 
de 1464 j 1483,— pronto verá la luz, nos ha parecido de interés dar a 
conocer el índice cronológico j algunos extractos del L I B R O D E L 

CONCEJO, para en su día facilitar la perfecta inteligencia de aquéllos. 
En nuestras notas a los documentos, haremos referencia a los 

siete primeros libros de Acuerdos originales del Municipio, a sus 
correspondientes copias, ejecutadas en el siglo xviii bajo la dirección 
del Archivero de Villa, D. Manuel Ramírez de Arellano (2), y a los 

(1) Son de imporlancia las rectificaciones que acerca de la cronología de los corregidores 
madrileños haremos a la deficiente lista de los mismos publicada por D. Timoteo Domingo Pala-
cio, Manual del empicado en el Archivo general de Madrid, con una resetla histórica del Mn-
nicipio. Madrid, 1875. 8.°, págs. 172-17.3, y a ciertas equivocadas apreciaciones de F. Faraldo y 
A. Ullrich, Corregidores y Alcaldes de Madrid. .MCCXIX-.MCMVI. [Madrid, 1906], págs. 14-15. 
Nuestras observaciones acerca de este asunto su prolongarán hasta 1519, fecha del último docu-
mento contenido en el U U K O HORADADO. 

(2) Ocupó el citado cargo desde 1781 a 1815. (Cfr. Domingo Palacio, op. cit., pág. 61). A este 
mismo archivero .se debe la formación de un [Catálogo cronológico de todos los privilegios, cartas 
reales, etc.'], del ARCHIVO, por mandato del fiscal del Consejo y Cámara, D. Antonio Cano Manuel. 
Es un tomo en folio, encuadernado a la holandesa, con 5 hojas en blanco ai principio, 177 sin nu-
merar de texto y otras 10 en blanco al final. l̂ ucS terminado en marzo de 1789, y se conserva en la 
Biblioteca Municipal (sign. 1976). Procede de la de Me.soneros y formó parte de la librería del co-
rregidor de la Villa D. José Antonio de Armona. Acerca de otros trabajos llevados a cabo en 
nuestro Archivo por Ramírez de Arellano víase el expediente (sign. 43-458-15) incoado con motivo 
de la formación, por D. José Alvarez de Baena, del plan de unos Anales de ¡a Imperial y Corona-
da Villa de Madrid. 
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documentos originales, siempre que nos ha sido posible comprobar su 
existencia en el Archivo. 

Es evidente que el L I B R O que estudiamos, no ha llegado completo 
hasta nosotros (1). Así se explica que Vás Actas aludan a cédulas y 
provisiones que en él no se encuentran. Por otra parte, si se tiene en 
cuenta que los libros de Acuerdos —especialmente los más antiguos 
(2)— están mu}- lejos de contener íntegramente la totalidad de sesiones 
del Ayuntamiento de la Villa, no será extraño comprobar la existencia 
en nuestro L I H R O de algunos documentos no mencionados en aquéllos. 

§ n.—índice y extractos 

1. [Fol. 298 r.-300 r.]—Sz// indicación de lugar, 20 de marzo 
de 1406. 

Carta de Enrique III, incluida en un privilegio de Juan II [Cfr. 
mimero 2\ mandando que los ganados pertenecientes al monasterio 
cartujo de Santa María del Paular pudiesen pacer, pastar las hierbas 
y beber las aguas en cualquier parte de sus reinos asi en alto comino 
en baxo, así en la tierra de los maestres commo de los priores e 
claneros e tenientes e comendadores e snbcomendadores de todas las 
ordenes, sin pagar precio ni tributo alguno. 

2. [Fol. 298 r.-300 r.].—Alcalá de Henares, 15 de marzo de 1408. 
Pi-ivilegio de Juan II en que se inserta y confirma en todas sus 

partes la carta anterior. 

3. [Fol. 38 V.-38 r.].—Valladolid, 23 de enero de 1419. 
Carta de Juan II ordenando que los pleitos que surgiesen entre los 

Concejos 3' las personas a sueldo de la real casa, se sustanciasen ante 
su Corte j Chancillería. 

4. [Fol. 06 V.-58 r.].—Toro, 15 de mayo de 1426. 
Carta de Juan II incluida y revocada, por exorbitante y contraría 

a derecho, en otra suya dada en Tordesillas a 12 de ma3'o de 1448 
[Cyr. número 7] e inclusas ambas en otra despachada en Valladolid 
a 3 de noviembre de 1452 [Cfr. número 5], por la que concedió 
facultad a la jurisdición eclesiástica de Córdoba para prender en sus 
cárceles propias a los delincuentes laicos que hubiesen arrendado las 
rentas eclesiásticas. 

(1) Cfr., las observíicioncs al núm. 209. 
(2) Comienzan, según se ha indicado, en M6.|, pero debió liabei ios más antiguos, ya que 

en 26 de agosto de 1489 (Cfr. .ACTAS, original, II, 168 r., copia, II, 468 r.) se comisionó al corregidor 
para c.xaminar los libros de .Acuerdos anteriores en treinta afios, lo cual prueba su c.\istencia, por 
lo menos, desde 1459. 
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5. [Fol. 60 r.-61 r.]—Burgos, 22 de maA-o de 1430. 
Carta de Juan II dirigida al ai'cediano, arciprestes, Alicarios 3' jue-

ces eclesiásticos de Madrid, prohibiéndoles —a petición de los procu-
radores de las ciudades villas a la sazón en la Corte— entrometerse 
en la jui'isdicción real ni perturbarla. 

Al margen del íol. 60 r. (1) se lee: La carta de coiifirntación del Rey 
e Reyna miestros seíiores desta prematica tyenc Joan Gonsales en vn 
enboltorio que le dió Joan Gonsales. Este documento el señalado con 
el núm. 7 fueron presentados al Concejo por el Doctor de Madrid su le-
trado, en súplica de que se diese licencia al escribano para sacar de ellos 
una o más copias autorizadas quanto él en nonbve del dicho consejo 
anta menester de leuar e enhiar las dichas cartas a algunas partes do en-
tendía que cunpllan al dicho cornejo e que se refelaua. que leuandolas o 
enbiandolas que se le perderían por furto o fuego o por agua o por otra 
ocasyow. [Cfr. fol. 56 r. y 61 r. y 

6. [Fol. 139^ V.-141 r . ] -Val ladol id , 27 de marzo de 1447. 
Carta de Don Juan II dirigida a los individuos de su Consejo, 

oidores de su Audiencia y Chancillería 3- autoridades de todas las vi-
llas 3* lugares de sus reinos, ordenándoles que no tomasen ni consin-
tiesen tomar a los judíos de las aljamas, dinei'os, ropas ni cosa alguna 
para las justicias que fuesen a las villas j ciudades, 3' asimismo, que 
no aposentasen a nadie en sus casas, ni permitiesen sacar de ellas ro-
pas, paja, leñas 3' aves, sin su especial mandato. 

Inserta íntegramente en otra de Enrique IV de 12 de agosto de 1455 
[Cfr. número 9] y ambas en una provisión confirmatoria de los Rej'^es 
Católicos, dada en Madrid, a 13 de febrero de 1483 [Cfr. núm. 96]. 

(1) En los folios 62 r. y v. se insería copia de los documenlos siguientes: 
I. Jlinuta de cai ta del Concejo al condestable y almininle anunciando cl envío de Fernando 

de San Pedro para exponer a los Reyes ciertas cosas necesarias y provccitosas al bien común y 
pidiéndoles para él favor y ayuda. Sin fecha [fol. 62 r.]. 

II. Minuta de carta del Concejo a Alonso de Alcalá pidiéndole prestase su ayuda al mensa-
iero Fernando de -San Pedro [fol. 62 r.]. 

III. Memorial del Concejo para Fernando de San Pedro en cl que se especifican los siguien-
tes asuntos, que había de exponer ante los Reyc.s: 

a) Que sus .̂ Mtczas ordenen al veedor Juan de GuzmAn considerar las neccsidadcs¡de la Villa, 
especialmente las relacionadai con las puentes y Cámara del Concejo, mandada construir por las 
leyes de Toledo. 

b) illciii Iciimics dos prouisioncs [Cfr. núms. .'i y 1] itnIrgiKia ilcl Kcy don luán... ta vita que 
non hayan ios legos pitados a tas calichas de ios Arzobispados sobre ias cosas mere profanas saino 
por apelación...!, tia otra contra ios fiscales e jneses cclesiaslicos e para que no trayan liaras tos 
fiscales. Llevades nuestra petición sobre eiio suplicando por confirina(ión...T 

c) tA Alonso de Alcaid escriuinios [Cfr. más arriba, núm. 11] que lo que estas pronisiones 
costaren lo ennie a desir a su neis e que aca lo pagaremos luego [fol. 62 r. y v.]. 

IV. Minuta de cana del Concejo a los Keyes protestando de las intromisiones de la justicia 
eclesiástica en la jurisdicción real, y suplicándoles que mandasen ver las provisiones de Don 
Juan II que a ello se oponían [fol. 62 r. }• v.]. 
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7. [Fol. 56 r.-59 v.]—Tordesillas, 12 de mayo de 1448. 
Carta de Juan II, en que incluye y revoca la contenida en el nú-

mero 4, ordena que la facultad de prender a los laicos que hubiesen 
arrendado las rentas eclesiásticas, fuese, en adelante, exclusiva de la 
justicia seglar, salvo en casos de herejía, sacrilegio o estupro, y no 
por juramento ni deuda, aunque mediase sumisión voluntaria del reo 
a la jurisdicción religiosa. 

Ch"., las observaciones al número. 5. 

8. [Fol. 56 r.-60 r.]—Valladolid, 3 de noviembre de 1452. 
Provisión de Juan 11 dirigida al Concejo de Madrid, en la cual se 

inserta 3- cofirma la anteriormente reseñada. 

Al margen del fol. 56 r.: ^La carta original del Rey e Reyiia nuestra 
señora de confirmación e executoria dcsta prematica tiene Joan Goma-
les en vn envoltorio que le dio Diego Gonsales^. En esta copia se lee por 
en'or (fol. 60 r. línea 6.") la fecha de 1442. Otra, con la verdadera, se inser-
ta en los folios 82 r.-85 r. Una tercera en Privilegios y Cédulas^ II, 
fol. 3 r.-6 V . 

9. [Fol. 140 r.-141 v.]—Sevilla, 12 de agosto de 1455. 
Carta de Enrique IV a todos los Concejos de sus reinos y señoríos, 

en que inserta y confirma la de Juan II de 29 de marzo de 1447 {nú-
mero 6]. 

10. [Fol. 472 r.-475 v.]—Medina del Campo, 15 de junio de 1463. 
Provisión del Rey D. Enrique IV, librada por sus contadores ma-

3^ores, en la cual se especifican las condiciones del arriendo de las sali-
nas de Espartinas durante cuatro años, contados desde 1 de enero de 
1463 hasta 31 de diciembre de 1466. 

11. [Fol. 225 r. y v.]—Valladolid, 19 de abril de 1475. 
Provisión de los Re3'es Católicos, por la que conceden a Gonzalo 

Rodríguez de Toledo, vecino de Sevilla, iel oficio de correduría asy de 
catmllos e muías comnio de otras qualesquier mercaderías... asy en 
la nuestra casa e corte e chang.ellería conimo en las cibdades de Seui-
lla e Toledo e en todas las otras fibdades e villas e lugares de los 
nuestros reyrtos e sefiorios'^ con el salario correspondiente. 

La presentó el interesado en 24 de enero de 1486, según consta al 
comienzo (fol. 225 r.) y más largamente en los Acuerdos del Concejo; ori-
ginal, II, fol. 28 r. , copia II, fol. 99 v. 

Í2. [Fol. 181 r.- 182 v.]—Valladolid, 27 de abril de 1475. 
Provisión de los Reyes Católicos, en que confirman al ithesorero 

e alcaldes e alguasil e escriuano e ensayador e entallador e maestro 
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de balanza e guardas e blanqueador e afinador e fundidor e criador e 
capataces e obreros e monederos e otros ofigialesri de la casa de la mo-
neda de Seg-ovia, cuantos privilegios y mercedes les habían sido con-
cedidos por el Rey Don Enrique IV. 

Contenida juntamente con la pi-ovisión de la reina Doña Isabel, dada 
en Tordesillas a 26 de septiembre de 1476 [Cfr. núm. 14\ en un traslado 
autorizado por ] uan de Mazuelo, escribano del Cabildo de la casa de la 
moneda de Segovia en 8 de enero de 1484. Fué presentada al Concejo en 
19 de enero de este último año por Miguel Muñoz, vecino de Getaíe y oli-
cial de la mencionada casa, y mandada insertar en el L I B R O HOR.'VDADO. 

Cfr. ACTAS, original, I , fol. 1 2 8 v., copia, I , fol. 4 7 0 r. 4 7 1 r. (Véase A P É N -

D I C E I . ) 

13. [Fol. 74 r. y v.]-Valladolid, 1 de junio de 1476. 
Provisión de la Reina Doña Isabel, concediendo a Maestre Andrés 

Paredes, su cirujano, el privilegio de que en lo sucesivo las casas de 
su morada en Madrid quedasen <íesentas e francas de todo aposenta-
miento, que non posen en ellas persona ni personas algunas... avn-
qne estemos en la Villa el Rey mi señor o yo o la ylustre princesa 
nuestra hija e los del nuestro Consejo e oydores de nuestra avdien^ia 
e chang.illeríat y ordenando a los aposentadores que no sacasen ni con-
sintiesen sacar ropas, paja, leña ni aves de dichas casas. 

Va .sobrecartada en 20 de diciembre de 1482 por los aposentadores 
regios, quienes ordenan su cumplimiento, en nombre de la Reina, al Con-
cejo Y aposentadores de la Villa de Madrid {Cfr. f o l . 74 v.] 

14. [Fol. 182 V.-184V.]—Tordesillas, 26 de septiembre de 1476. 
Provisión de la Reina Doña Isabel, prohibiendo exigir tributos a 

los oficiales de la casa de la moneda de Segovia, aposentar huéspedes 
en sus domicilios y obligarles a hacer velas y rondas. 

Cfr. núm. 12. 

15. [Fol. .200 r. y v.]—5m indicación de lugar, 30 de marzo 
de 1477. 

Cédula de de los Re5''es Católicos dirigida sus contadores mayo-
res, mandando asentar en los libros de lo salvado un privilegio roda-
do por el que Alfonso XI había hecho merced a los clérigos de las pa-
rroquias de la Villa de <íque hasta, treinta dellos que sean vecinos de 
Madrid, sean escusados de todo pecho e pedido e puedan escusar e es-
cusen sus apaniaguados e sus yugueros e sus pastores e sus ortelanos 
que sean de la contia que los han los caualleros de... Madrid, porque 
sean tenudos de rogar a dios por las animas de los Reyes nuestros 
antecesores e porque fagan cada año la fiesta de san Clemente, 
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mucho honrradamente e porque tengan cargo de desir cada año 
sendas misas e los diáconos e snbdiaconos de resar sendos salterios 
el dicho día...y> 

Inserta íntegramente en el ]5riviiegio de confirmación que reseñare-
mos bajo el núm. 95. concedido a los clérigos citados por los mismos 
Re3'es en 12 de febrero de 1483. 

16. [Fol. 200 V.-201 r.)—jerez, 23 de octubre de 1477. 
Cédula de los Re.ves Católicos dirigida a sus contadores ma3^ores, 

disponiendo que los clérig-os de Madrid pudiesen designar treinta de 
entre ellos la Villa de Madrid e su tierra, los cuales sean francos 
e esentos e quitos de todo pecho e pedidos^ mandándoles asentarlo así 
en sus libros de lo salvado. 

Inserta íntegramente en el privilegio de confirmación que reseñare-
mos bajo el núm. 95 concedido a los clérigos citados por los mismos 
Re\^es en 12 de febrero de 1483. 

17. [Pol. 76 r.-77 v.]—Sevilla, 6 de diciembre de 1477. 
Provisión de los Reji-es Católicos anulando, a petición de Pedro 

de Soria, procurador de los pecheros de Madrid, la merced de exen-
ción de ti'ibutos concejiles otorgada por Enrique IV a algunas iglesias, 
monasterios, personas i-eligiosas, caballeros, escuderos, dueñas, j don-
cellas, y ordenando a los empadronadores de pechos del Concejo in-
cluir en sus listas a las personas indicadas. 

18. [Fol. 476 r. v.]—Madrid, 6 de marzo de 1478. 
Provisión del Rey Don Fernando cometida a los recaudadores y 

receptores de la sal de Espartinas, prohibiéndoles hacer repartos de la 
misma en tierra de Madrid. 

19. [Fol. 125 r. y v . ] -Madr id , 23 de abril de 1478. 
Provisión de los Re3'es Católicos concediendo a Antón de Torres 

y a Catalina Fernández, su mujer <i.en heniienda e reniuneraf ión de las 
casas que fueron derrocadas ferca de los alcafares desta villa quan-
do por mi mandado f ueron cercados al tiempo que el aduersario de 
Portugal estaua en estos mis Regnos-!) un solar cu5^o sitio y linderos 
se .señalan y ordenando al Concejo de la Villa ponerles en posesión 
del mismo. 

20. [Fol. 215 r.-216 r.] - Madrid, 24 de abril de 1478. 
Provisión del Re}^ Don Fernando eximiendo a los moradores de Fuen-
labrada, aldea de la villa de Madrid, de la obligación de dar posada a 
ninguna persona, en atención a ser dicho lugar 'íaposentamicnto de 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



mi cmtallerisai) j haber i-seydo del proveyda de las cosas que han 
seydo menester para ella cadae qiiando que yo voy a la ... villa de 
Madridn (1). 

21. [Eol. 39 r.-40 r.]—Valladolid, 12 de enero de 1479. 
Provisión de los Re3'̂ es Católicos al Concejo de Madrid para que 

en plazo de veinticinco días enviase un procurador con poderes sufi-
cientes a dar sus razones en el pleito de hidalguía incoado por Miguel 
de Pinto, vecino de la Villa, ante la Corte y Chancillería. 

22. [Fol. 1 r. v.]—Toledo, 15 de marzo de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos comisionando al licenciado Die-

go Martínez de Alava, para averiguar la verdad de ciertas quejas for-
muladas por los pecheros de Madrid contra el corregidor Alonso de 
Heredia. 

La presentó el intei'esado en 17 de maj-o del mismo año, ante el Con-
cejo, el cual le hizo entrega de las varas de la justicia y le rogó abriese 
información, asimismo, acerca de la conducta de los regidores. [ C f r . f o l . 
1 r. y 2 r.-3 r.] 

23. [Fol. 37 r.]—Sm indicación de lugar, 5 de abril de 1480. 
Cédula de la Reina Doña Isabel nombrando portero de su cámara 

a Mendo de Almazán con el sueldo diario de quince maravedís. 

Fué presentada al Concejo por el interesado en 2 de abril de 14S1 y 
mandada asentar en el L I B R O HORADADO. Cfr. ACT-ÍVS, original, I, fol. 14 r.; 
copia, I, fol. 125 r. y v. 

24. [Fol 3. v.—4 r.]—Toledo, 12 de muyo de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos comisionando al licenciado Die-

go Martínez de Alava para avei-iguar las usurpaciones de términos he-
chas a la Villa por algunos concejos, regidores j caballeros, y ordenar 
su inmediata restitución. 

En 20 de los mismos mes y año, fué notificada al Concejo, el cual, 
además de obedecerla, excitó al pesquisidor Martínez de Álava a que abrie-
se secretamente las informaciones necesarias y nombró por alguacil 
durante los quince días señalados para la pesquisa a Rodrigo Barragán. 
[Cfr. f o l . 3 r. y 4. r. y í;.] Al final del fol. 4 v., consta el nombramiento de 
Antón de Herrera y Pedro Palomino, para acompañar al licenciado Álava 
en sus trabajos y diligencias. De la provi.sión que comentamos, existe una 
copia, del siglo xviii, en el expediente 3-90-6 que contiene la información 

(1) Los folios 217 r.-218 v. coiulcnen una provi.sión de los Reyes Católicos sin fecha, por 
estar incompleta, pero anterior a 19 de julio de 1484 (cfr. ACT.\S, original, I, fol. 92 V.-93 r., copia, I, 
fol. 606), nombrando a Toribio de Villalba para exigir al Concejo de Madrid los maravedís de las 
costas pertenecientes al pleito de hidalguía con Juan Catalán y sus familiares. 
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hecha y sentencia dictada por el mencionado pesquisidor en 30 de junio 
de 1480, sobre la indebida ocupación de los lugares de Velilla y Ribas. 
Acerca de las pesquisas en general, véase el expediente 3-171-21 en que 
se inserta el testimonio original del reconocimiento de ciertas tierras 
detentadas en Pozuelo por íñigo López, dado en 6 de agosto del mismo 
año por el notario Benito Romano. Las sentencias del licenciado Álava, 
en número de veintinueve, fueron entregadas al Concejo por el escribano 
Angelín de Maturana en 11 de marzo de 1481. Cfr. A C T A S , original, I, fol. 
12 r.; copia I., 114 v. 

2o. [Fol. 5 r.-6 r . ] -Toledo, 13 de maj-o de 1480. 
Provisión de los Rej'es Católicos dando comisión a Diego Martí-

nez de Alava, para tomar cuenta a los recaudadores, así de las derra-
mas y repartimientos, como de lo percibido en concepto de propios. 

Presentada en 2 de junio del mismo año. {Cfr. fol 5 r. y 6 r.] 

26 [Fol. 21 r. y v.]—Toledo, 13 de mayo de 1480. 
Provisión de seguro y protección dada por los .Re3-es Católicos en 

faA'or de los vecinos de los lugares de señorío que quisiesen fijar su 
residencia en Madi'id y su tierra. 

Otra copia en Cédulas y Provisionesy II, fol. 93 r. y v. El original, 
escrito en papel JR sellado con cei'a encarnada, se custodia en el A R C H I V O 

con la asignatura 2-346-3. Fué publicado por Domingo Palacio en Docii-
tnentos del Archivo general de la Villa de Madrid, III. ¡Madrid, 1907, págs. 
257-260, transcribiéndose por error CCCCLXXX en vez de MCCCCLXXXI 
en la nota del dorso. Cfr. ACTAS, original, I_ fol. 5 r. y copia, I, fol. 85 r. y v. 

27. [Fol. 7 r. y v.]—Toledo, 2 de junio de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando al Concejo de Ma-

drid, para repartir entre los pecheros de la Villa la suma de 20.000 ma-
ravedís, necesaria para pagar su salario al licenciado y pesquisidor 
Diego Martínez de AlaA'-a. 

En 5 de junio del citado año, fué presentada al Concejo, el cual la 
obedeció y mandó cumplimentar. [Cfr. fol. 7 r.y v.] 

28. [Fol. 9 r. y v.]—Toledo, 9 de junio de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando—con arreglo a las le-

j^es acordadas en las Cortes de Toledo de 1480—que las casas de mo-
neda, alcázares, atarazanas, iglesias, monasterios, caballeros y otras 
personas contribu3'esen a satisfacer las cargas concejiles «por relcnar 
a los concejos de las (ihdades e villas e lugares... e a las biudas e 
huérfanos e personas pobres dellos de las grandes fatigas e agravios 
que refiben en pagar los pechos concejales en mayor quantia que los 
pagarían syno vuiese escusados dellosT> siempre que los referidos «no 
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touietcn descuento cierto de pedido que se entienda ser de los peche-
ros medianos e menores e non de los mayores-!). 

En 1.° de junio de 1480, fué comunicada al Concejo por el regidor 
Luis de Alcalá. Al pie del fol. 9 v., consta su notificación a los Ajainta-
inientos de Villaverde y Aravaca. 

29. [Fol. 10 r.]—Toledo, 9 de junio de 1480. 
Cédula de los Re5'es Católicos, en que a petición de Juan de Lu-

j á n y Luis de Alcalá, proctiradores en Cortes por Madrid, reducen a 
seis las guardas o velas que la Villa y su tierra debían hacer cada no-
che pai'a custodia de los Alctlzares. 

30. [Fol. 11 r. y v.jToledo, 16 de junio de 1480. 
Pi*ovisión de los Reyes Católicos, mandando desembargar los 

200.000 maraA^edís destinados a pagar su salario al pesquisidor y a su 
escribano y autorizando a los pecheros de la Villa para aplicarlos a ne-
gocios urgentes. 

En 4 del mes siguiente, la presentó al Concejo Pedro García de Urosa. 
[ C f r . f o l . l l v . ] { l ) . 

31. [Fol. 13 r. y v . ] -Toledo, 10 de julio de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos en que atendiendo a la petición 

del Concejo de Madrid, prorrogan por espacio de treinta días el 
término asignado al licenciado Diego Martínez de Aj-ala, para que 
pudiese acabar su comisión y restituir a la Villa los términos que le 
habían sido usurpados. 

En 12 de julio del mismo año, fué notificada al Concejo por el intere-
sado. [Cfr. f o l . 13 r. y 13 v.] (2). 

(1) Los folios 11 V.-12 V. conticncn los siguícnles acuerdos: I. Súplica al licenciado Alava 
para que, a pesar de expirado el liempo de su pesquisa, no se ausentase de la Villa sin darle debi-
do remate, oj'cndo al efecto a cuantas personas hubiesen dado quejas de la conducta de los regi-
dores..—II. Anotación por la que consta haberse pedido a los Kej'es que prorrogasen el tiempo de 
su comisión a Diego Martínez de Alava. [Cfr. iiihii. 3/.]—III. Disposición relativa a vecindades. 
(Sesión de 5 de jtilio de l4S0.)—\\. Ucencia a Fernando de Salmerón para traspasar un censo. 
(Sesión de 10 de julio.)—V. Nombramiento de Juan Lujan, el bastardo, }• Martín García de Medi-
na para ayudar al pesquisidor a recibir las cuentas de los mayordomos. (Sesión de 10 de Julio.) 
VI. Anotación por la que consta haberse e.xpedido las peticiones necesarias para los Reyes y 
arzobispo de Toledo acerca de la jurisdicción del fiscal y jueces del último. (Sesión de 10 de julio.) 

(2) En los folios Ifi r.-16 r. se insertan los acuerdos siguientes: I. Requerimiento al mayor-
domo Miguel Rodríguez paia que cobrase de los arj endadores de las penas del vino los maravedís 
que debían. (Sesión de 24 de julio de 1480.)—\í. Concesión de un solar en A'allecas a García Díaz, 
vecino de Madrid. (Sesión de 24 de jnlio de 14S0.)—\\l. Renuncia del oficio de regidor hecha por 
el Doctor de Monzón en favor de su hijo Gonzalo de Monzón j- juramento de éste. (Sesión de 24 de 
julio de 14S0.)—W. Nombramiento de diputado de la hermandad a favor de Alonso Arias Dávila. 
(Sesión de 28 de julio de 1480.)—\. Protesta de algunos regidores contra las cesiones de terrenos 
hechas por otros. (Sesión de 28 de julio de 1480.)—\'l. Presentación de una carta de los Reyes 
sobre el salario del pesquisidor y su acatamiento. (Sesión de 2 de agosto de 1480.)—Wl. Orden de 
derribar el rastro del arrabal puesto por el mayordomo Juan de Madrid. (Sesión de 7 de agosto 
de 1480.)—YUl. Ordenanzas acerca del pan. (Sesión de 28 de agosto de 1480.) 
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32. [Fol. 78 V.-79.]—Toledo, 4 de agosto de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los concejos de todas 

las ciudades, villas y lugares del reino ^por donde se suele e acostnn-
bra comer e gastar la sal de las Salinas despartinas con el almoxa-
rifadgo e paso de Toledo syn las salinas de Oreja e con las salinas 
de Tiro e Quero e Pinilla e Borraga e Aynat) y al alcalde maj-or de 
las mismas, mandando a petición de Pedro Alvarez de Ciudad Real, 
^ponedor de mayor precio de las dichas salinas despartinas deste 
presente año de la data...-» ^qiie toda la sal que asy está fecha desdel 
día de San Jvan de Junio e se hiso e fisiere por el e por sus fasedores 
fasta en fin del... mes de nouiemhre deste ... presente año la pueda 
guiar e encartar por las (ibdades e villas e lugares e límites por 
donde la dicha sal se suele andar e comerá con arreglo al precio 
fijado en el cuaderno de condiciones del arrendamiento. 

Esta provisión fué presentada al Concejo en 13 de abril de 1481, en 
unión de otra de Don Enrique IV (que, a juzgar por su contenido y por la 
foliación antigua del libro que e.studiamos, es la que se contiene en los 
folios 472 r.-475 v., reseñada j'̂ a bajo el núm. lO de este índice) y del docu-
mento núm. 34. [Cfr. fol. 78 r.] El Concejo la obedeció y mandó guardar 
su traslado en el L I B R O HORADADO. Cfr. A C T A S , original, I, fol. 16 v., copia, 
I,fol. 134 V. 

33. [Fol. 16 r. 5- v.]—Casarrubios, 11 de agosto de 1480. 
Cédula de los Re3'es Católicos prorrogando por veinte días más, 

contados desde su fecha, la comisión confiada al pesquisador Diego 
Martínez de Alava. 

En 14 de agosto del mismo año, fué notificada al Concejo, el cual la 
obedeció en todas sus partes. {Cfr. fot. 16 v.] (1). 

34. [Fol. 80 r.-81 r.]—[Madrid], 20 de septiembre [de 1480]. 
Testimonio dado por el escribano de Cámara Pedro Gonzíllez 

Garrido, de cómo Alvaro de Oropesa, en nombre de Pedro Alvarez, 
fiel de las salinas de Espartinas, había requerido a los concejos y 
lugares de la provincia de Madrid para que en virtud de provisiones 
reales, tomasen y recibiesen —en la cantidad que para cada una se 
indica— la sal de las citadas salinas al precio de 90 maravedís la 
fanega, y de haber emplazado para ante los Re3'es a los dichos concejos 
por incumplimiento de su mandato. 

Vid., nuestras observaciones al núm. 32. 

(1) El fol. 16 V. conticiie además los siguientes acuerdos: I. Nombramiento del Bachiller 
Diego Díaz y de Lope de Salazar para acompañar en sus tareas al pesquisidor.—H. Nombramien-
to de alcaldes de la hermandad a favor ilo Juan de Soto y Castillo, el de! Obispo de Astorga. 
(Ambos (le 17 <lcl mes y (¡rio diados.)—Ul. P o d e r a l o s regidores García de Alcocer y Luis de Al-
calá para representar al Concejo en la diputación de la hermandad.—IV. .-\cuerdo para que se 
escribie.sc a Manzanares sobre embargo a un vecino de Fuencarral. f.-I/zíAos de IS del mes y año 
citados.) 
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35. [Fol. 32 1-.]—Sw indicación de lugar, 30 de septiembre 
de 1480. 

Cédula de la Reina Doña Isabel dirigida al mayordomo y contador 
mayor de despensa y raciones de su casa, por la que nombra a 
Cristóbal Donaire su <ímaestro de haser reposteros^ con el salario 
anual de cuatro mil cuatrocientos maravedís. 

Pre.sentada por el interesado al Concejo en 21 de febrero de 1481. 
.ACT.'^s, original, I, fol. 9 v., copia, I, fol. 108 r. 

36. [Fol. 35 r. y v.]—Medina del Campo, 15 de noviembre 
de 1480. 

Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de número 
de Madrid a Cristóbal de Vitoria, en la A-acante ocurrida por muerte 
de Juan de Béjar. 

En el Ayuntamiento de 1 de enero de 1481, la presentó el intere.sado 
(Cfr. ACTAS, original, I, fol. 1 r., copia, I, fol. 74 r. y v.) y se le dio posesión 
en 5 de enero del mismo año. ACTAS original, I, fol. 1 v., copia, I, fol. 76 r. 

37. [Fol. 17 r. y v.] —Medina del Campo, 24 de noviembre 
de 1480. 

Provisión de la Reina Doña Isabel nombrando corregidor de la 
villa de Madrid a Rodrigo de Mercado por tiempo de un año, contado 
desde el día en que se posesionase de su cargo. 

En 1.° de diciembre del mismo año, le dió pose.sión el corregidor 
Alonso de Heredia. (Cfr. fol. 17 r. y A C T A S , original, I, fol. 26S r., copia, I, 
fol. 65 V.) Rodrigo de Mercado, figura como corregidor desde la sesión 
siguiente celebrada en 4 del mismo mes. Cfr. ACTAS, original, I, fol. 268 v., 
copia, I, fol. 66 v.) La fecha de 1481 que señala Domingo Palacio, Manual, 
pág. 173, corresponde a la prorrogación que de su cargo le hicieron los 
Rej-es, por provisión despachada en Barcelona, a nueve días de un mes 
que no se indica. El original, escrito en papel y sellado con cera encar-
nada, se conserva en el Archivo con la asignatura 2-397-82. Ha}'' otras 
copiasen Cédulas y Provisiones, 2." parte fol, 41 v.-42 v. y II, fol. 68 r. v. 
Nueva prórroga le fué concedina en 17 de septiembre de 1482. (Cfr. núm. 
87). Sucedió a Mercado, Juan de Torres. (Cfr. núm. 110.) 

38. [Fol. 19 r.-20 r.]—Medina del Campo, 13 de diciembre 
de 1480. 

Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los concejos de 
Madrid, su tierra y arciprestazgo, y a los lugares de Pinto, Parla, 
Polvoranca y Mejorada, disponiendo que el regidor Luis de Alcalá o 
su apoderado quedase por recaudador de las rentas de tercias y 
alcabalas de la villa y lugares indicados durante los años de 1481 
y 1482, por haber sido el mejor postor de las mismas. 

Cfr. núm. 41. 
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39. [Fol. 23 r.-24 r.]—Medina de Campo, 20 de diciembre de 1480. 
Provisión de la Reina Doña Isabel eximiendo de toda clase de 

contribuciones y derramas propias de los pecheros a Blas Martínez, 
i-pellejero del ylnstre principe don Juan mi muy caro e muy amado 
hijOT y mandando que no se le incluyese en los padrones de tales 
tributos. 

Fué presentada al Concejo en su sesión de 2 de enei-o de 1481 y se 
mandó dar traslado de ella al procurador de los pecheros, ACTAS, original, 
I, fol. 1 r., copia, I, fol. 74 v. 

40. [Fol. 22 r.]—Medina del Campo, 23 de diciembre de 1480. 
Cédula de la Reina Doña Isabel ordenando tomar en las ciudades, 

villas y lugares de sus reinos, ciertas lanzas de acostamiento, desde 
el año de 1481 en adelante, y que las personas i-qíie de mi vuieren de 
aver los dichos acoslainienios ayan de ser A' sean bien pagados dellos 
por los tercios de cada vn añOT enviando al efecto a la Villa de 
Madrid para cumplir su mandato al contino Juan de Tovides. 

Presentada por este y mandada cumplir y asentar en el L IBRO HORADA-
DO en 27 de enero de 1481., .ACXAS, original, I, fol. 6 r., copia, I, fol. 94 r. y v. 

41. [Fol. 19 r.-20r.]—Medina del Campo, 24 de diciembre de 1480. 
Poder del regidor Luis de Alcalá a Juan de Toledo, para poner 

en pública almoneda las rentas de tercias alcabalas de la Villa de 
Madrid, su tierra y arciprestazgo y de los lugares de Pinto, Parla, 
Polvoranca j Mejorada. 

Cfr. núm. Ü8. 

42. [Fol. 30 r. y v.]—Valladolid, 25 de enero de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid 

mandando pagar a Alonso de Heredia el salario correspondiente a los 
cuatro meses en que desempeñó interinamente el cargo de corregidor 
de la Villa. 

Presentada por Diego Díaz de Victoria, en nombre del interesado, 
en sesión de 9 de febrero de 1481 y mandada obedecer y cumplir. .A.crAS, 
original, I, fol. 7 v., copia, I, fol. 99 r Y El documento original, escrito 
en papel y sellado con cera encarnada, se guarda en el ARCHIVO con la 
asignatura 2-483-27. 

43. [Fol. 41 r. y v.]—Valladolid, 28 de enero de 1481. 
Provisión de la Reina Doña Isabel nombrando regidor de la Villa 

de Madrid, durante su vida, a Diego de Vargas, por renuncia y 
traspaso de su padre, también llamado Diego de Vargas, pero siendo 
su merced ^qiie si soys o fueredes clérigo de corona que no ayais el 
dicho oficio de regimiento ni usedes del saluo sy sois o fuerdes casado 
e tío truxerdes corona ni abito de clérigo, K 
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Tomó posesión de su cargo en el A5atntamiento de 14 de maj'o de 
1481, sesión de la tarde y mandóse asentar su título en el L I B R O que estu-
diamos. ACTAS, original, I, fol. 21 r., copia, I, fol. 154 r. y v. 

44. [Fol. 70 r.-71 r.]—Valladolid, 31 de enero de 1481. 
Provisión de los Re5'es Católicos mandando al Concejo de Madrid 

satisfacer al de Alcobendas la cantidad de mil doblas de oro y atenerse 
en lo sucesivo a las condiciones del contrato asentado entre ambos 
Concejos en virtud del cual se reconocía al segundo la facultad de 
pastar sus ganados y cortar leña en los montes del primero. 

Fué presentada al Concejo, juntamente con el poder a que hace i-efe-
rencia el núm. 48, por Juan de Vallecas, vecino de Alcobendas, en 9 de 
febrero de 1481. ACT.A.S, original, I, fol. 7 v., copia, I, fol. 99 v. 

45. [Fol. 28 r.-29 r.]—Valladolid, 1 de febrero de 1481. 
Provisión de los Re3''es Católicos, despachada por la Chancillería 

de Valladolid, emplazando al Concejo madrileño a que compareciese 
en la Corte, en el plazo de treinta días, por medio de su procurador, 
a contender en el pleito de hidalguía incoado por Alonso, Gonzalo y 
Silvestre Catalán, hijos de Pedro González Catalán, portero de cámara 
y Rodrigo Pedro Catalán, hijos de Ru}!" González Catalán, vecinos 
y moradores de Madrid. 

En 9 de febrero de 1481, la presentaron Rodrigo y Juan Catalán al 
Concejo, el cual nombró por su procurador a Santos, vecino del arrabal. 
ACTAS, original, I, fol. 7 v., copia, I, fol. 99 v. 

46. [Fol. 31 r.]—Valladolid, 3 de febrero de 1481. 
Cédula de la Reina Doña Isabel comunicando al Concejo de 

Madrid haber resuelto lo tocante al entredicho en que estaba la Villa 
}• mandando se diese crédito a Francisco de Vargas, su mensajero. 

Acerca del entredicho a que este documento se refiere, vid. A C T A S , 

original, I, fol. 1 v., copia, fol. 76 r. (Sesión de 5 de enero de 1481.) 

47. [Fol. 25 r.-25 v.]—Madrid, 7 de febrero de 1481. 
Mandamiento del corregidor y regidores de Madrid para que Pe-

dro González Candi 5' Francisco Lagarto, arrendadores de los ejidos 
y carrascales de la villa hiciesen edificar en las arroyadas, quiebras y 
lugares del Jarama que los peritos Juan y Martín Marcos señalasen 
«las dies e ocho xiidrias ciegas que nos deitedes del dicho nuestro 
arrendamiento del alto e largo que nos estáis obligados.-» 

48. [Fol. 71 r. y v.]—Alcobendas, 8 de febrero de 1481. 
Poder otorgado por el Concejo de Alcobendas a favor de Juan de 

Vallecas, ante el escribano público Fernando López, para comparecer 
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ante el Concejo de Madrid y requerirlo y emplazarlo seg-ún el tenor de 
una Provisión real \Cfr. núni. 44\ '¡.epara desir, rasoncir, defender, ne-
gar e conocer, replicartriplicar eparapleytear sobre ella sy necesario 
fueren. 

49. [Fol. 33 r.-34 v.]—Valladolid, 12 de febrero de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madj'id ordenándo-

le reconocer al regidor Luis de Alcalá como recaudador mayor de las 
rentas de tercias y alcabalas de la Villa, su tierra arciprestazgo con 
las villas de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada, en virtud de habér-
sele adjudicado por dos años como mejor postor de las mismas. 

50. [Fol. 37 V.-38 v.]-Valladolid, 18 de febrero de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid, mandan-

do que a Mendo de Almazán, portero de cámara de la Reina, se le re-
conociese el privilegio establecido por Don Juan II en su carta de 
23 de enero de 1419. 

Cír. núm. 3. 

51. [Fol. 92 r.-93 r . ] -Val ladol id, 22 de marzo de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los concejos de todas 

las ciudades consumidoras de la sal de Espartínas, notificando haberla 
arrendado Pedro Alvarez de Ciudad Real, por espacio de cuatro años 
contados desde el 24 de junio de 1481, hasta igual fecha del año si-
guiente, y mandándoles recudades e fagades recudir al dicho... 
con todos los inaravedis e sal.,, que valiere... la renta de las dichas 
salinas...i> y qué lo hicieran así pregonar y cumplir. 

Se contiene en un traslado original, hecho por el escribano Fernando 
Sánchez de Valladolid, La presentó el interesado ante el Concejo en 16 
de abril de 1481. [ C f r . f o l . 91 v.] y pidió la obedeciese, según consta del 
requirimlento transcrito en los folios 94 r.-95 r. [Cfr. et. ACT.-\S, original, I, 
fol. 17 r. y V, copia, I, fol. 137 v. 138 v.] y de la respuesta del Concejo con-
tenida en el folio 90 r. 

52. [Fol. 50 r. y v.]—Valladolid, 22 de marzo de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos facultando al Corregidor Rodri-

go de Mercado, para repartir entre los pecheros de la Villa j sti tierra 
la cantidad de 20.000 maravedís, destinados a pagar sus derechos al es-
cribano Angelín de Maturana por las sentencias correspondientes a la 
pesquisa de Diego Martínez de Alava. 

Copia en Cédtdas y Provisiones, II, fol. 75 r.-76 r. 

53. [Fol. 470 r.-471 r.]—Valladolid, 30 de marzo de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando a Fernando de la 
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Bastida y a Gil Torremocha, que hiciesen cumplir las condiciones con-
tenidas en el cuaderno de arrendamiento de la sal de Espartinas du-
rante el año comprendido entre 24 de junio de 1480 e igual fecha de 
1481, de que era arrendador el jurado Pedro Alvarez de Ciudad Real. 

Fué presentada por el primero al Concejo en 13 de abril de 1481, en 
unión de la carta de Enrique IV que queda reseñada en el núm. 10 \Cfr. 
fol. 91 r. y V.] Vid. et. Acms, original, I, fol. 16 v., copia, I, fol. 134 v., y 
núms. 33 y 34. 

54. [Fol. 26 r.-27 r . ]-Valladolid, 30 de marzo de 1481. 
ProAásión de la Reina Doña Isabel, librada por sus Contadores 

mayores, nombrando a su secretario Francisco de Madrid, escribano 
ma5'-or de las rentas de alcabalas, tercias y otros tributos de la Villa, 
su tierra, arciprestazgo y arcedianato, con los lugares de Pinto, Parla, 
Polvoranca y Mejorada. 

En 2 de ma3^o del mismo año, la presentó ante el Concejo Miguel 
Rodríguez en nombre del interesado, ACTAS, original, I, fol. 2 v., copia, 
I, fol. 146 r. y v. 

55. [Fol. 45 r.-46 r.]—Calatayud, 24 de abril de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando pesquisidor de la 

ciudad de Guadalajara 3' de las Villas de Madrid y Atienza a Juan Ra-
mírez de Guzmán. 

El fol. 47, encuadernado al revés, contiene al recto un mandamiento 
de dicho pesquisidor, emplazando al Concejo de Madrid y villas y lugares 
de su provincia a comparecer en Móstoles, por medio de dos procurado-
res, en el plazo de veinte días, y la siguiente curiosa respuesta de Concejo: 

«Señor, estando oy ayuntados en nuestro Convejo oy vierrnes, pare-
cieron ende ante nosotros los seJ^smeros de la tierra desta villa y con ellos 
Pero Gonsales Vasallo, y nos mostraron un mandamiento vuestro, por el 
qual mandauades a los dichos seysmeros que nombrasen dos o tres perso-
nas de cada Concejo de las aldeas desta dicha villa e vos los enbiasen a 
Móstoles, dende en veinte dias so viertas penas por que queriades ser 
informados dellos de las quexas que tinyen e syn dubda señor .somos 
marauillados de vuestra grand discrigión, no mirar antes que formasedes 
el mandamiento los poderes que tenés de sus Alte.sas, los quales solamente 
se estienden a que vengades a esta villa e proueades en ella e en su tierra 
en las cosas tocantes a vuestro cargo e aver de sacar a nuestros vecinos 
fuera de la juridivión desta dicha villa e su tien-a, contra el tenor e forma 
de vuestros poderes, ya vedes señor sy es cosa que vos señor lo vuiese-
des de haser teniendo la parte que en esta villa tenés ni otra persona algu-
na que a ella viniera por estraño que fuera, y si dixeredes señor que 
por la cercanía de Mostoles, parege quel agrauio era tolerable, sabed se-
ñor que para en lo que toca a vuestros poderes y a guardar la prehemi-
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nengia e juridi(;ión desta villa, no es menor agrauio llamarnos para Mos-
toles que para Toledo; pedimos os por merced señor que os plega desa-
grauiarnos g-erca desto 3' enbiar otro mandamiento en contrario, y sy por 
aventura señor res<;ibis más contentamiento o pensají^s que seruireis 
mexor a sus Altesas desde vn aldea que no estando aquí dentro en Ma-
drid, plega os venir a qualquier aldea de tierra de Madrid que vos quisier-
des y desde ella conplid con vuestro cargo todo lo que vuestros poderes 
disen y que sea esto lo más presto que ser pueda por que pues ya comen-
bastes señor a dar despacho en las cosas desta villa se tome conclusión 
entera en ellas y no aji-a de aver mas dilación de la auida lo qual señor 
vos terrnemos en mucha merved que verca de todo ayamos vuestra res-
puesta con el mismo Pero Gonsales y nuestro Señor guarde vuestra vir-
tuosa persona commo vos señor des[e]ays. De Madrid a XIII de julio. 

ñ6. [Fol. 48 r.-49 v.]—Calatayud, 25 de abril de 1481. 
Provisión de los Rej-es Católicos en la que —en virtud de una ley 

acordada en las Cortes de Toledo de 1480— ordenan a Juan Ramírez 
de Guzmán trasladarse a Guadalajara, Atienza y Madrid, }'• señalar 
los sitios en que habían de vivir los moros y judíos y emplazar sus 
mezquitas 3' sinag-ogas. 

Px-esentóse en 4 de julio siguiente. Cfr. ACTAS, original,!, fol. 26 v., 
copia, I, fol. 178 V.-179 v. Vid . et. F . Fita, La judería de Madrid en 1391 en 
Boletín de la Real Academia de ¡a Historia tomo VIII, pág. 463. (Véase 
A P É N D I C E I I . ) 

[Fol. 42 r.]—Calatayud, 17 de ma}'-© de 1481. 
Carta de D. Enrique Enríquez, maj^ordomo mayor del Rey 

comunicando que <Í Fernando guantero vecino desa villa ha e tiene 
ración equitación del Rey... por sn guantero lo qual parece por los 
libros que yo tengo asy comino mayordomo de su Altesas y mandando 
se le guardasen las prerrogativas debidas a su oficio real. 

En 20 de junio del mismo año, fué presentada al Concejo por el inte-
resado. A C T A S , original, I, fol. 20 v., copia, I, fol. 163 r. y v. 

58. [Fol. 43 r. y v.]—Calatayud, 7 de jimio de 1481. 
Provisión de los Re5'es Católicos concediendo a ^Fernando conta-

dor criado que f uestes del señor Rey Don Enrrique nuestro herma-
no... vesino de la villa de ñladrit'¡> el privilegio de que las casas de su 
morada estuviesen durante su vida tfraneas e libres e quitas e 
hesentas de todo aposentamiento para que non posen en ellas 
ningunos perlados nin caualleros nin escuderos nin otras per-
sonas...n 

La presentó el interesado al Concejo en su Ayuntamiento de 25 de 
junio del mi.srao año. A C T A S , original, I, fol. 24 v., copia, I, fol. 166 v. 
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59. [Fol. 63 r. y v.]—Alcalá, 18 de julio de 1481. 
Mandamiento de Alvar González de Capillas, bachiller en le5'̂ es, 

canónigo de la Iglesia de Córdoba y vicario general del Arzobispado 
de Toledo, dirigida al arcipreste, vicario, ciu^as, clérigos, capellanes 
y beneficiados de las iglesias de Madrid y sus arrabales, ordenándoles 
suspender las horas canónicas y oficios divinos en tanto que Benito 
Romano y Maestre Abdalá de Getafe permaneciesen en la Villa, en 
razón de haberles excomulgado por deudas, a petición de Luis de 
Alcalá y Samuel Adatriel «e celebrar qiiisierdes sea submissa vo(:e, 
jamtis clmisysh. 

6 0 . [Fol . 63 V.]—Madrid , 20 d e j u l i o d e 1481. 
Repuesta de los vicarios y cabido de los clér'igos de la Villa de 

.Madrid al mandamiento anterior de Alvar González de Capillas 
dándole obediencia, pero consignando, en cuanto a su cumplimien-
to 'íqne tenían e tienen dos mandamientos del señor Arzobispo de 
Toledo... en que en el vno se contiene que manda a sus vicarios 
generales que no comulguen entredicho ninguno por ninguna debda 
de dineros... e en el otro que manda al arcipreste de Madrid... que 
por debda ninguna de dineros non sea guardado eclesiástico entre-
rf/c/w» ofreciendo remitir al arzobispo toledano el entredicho ordenado 
por su vicario. 

61. [Fol. 65 r. 66 v.]—Valladolid, 21 de julio de 1481. 
Provisión de los Re5'es Católicos dirigida a los arrendadores, 

fieles y cogedores de las rentas de tercias y alcabalas de la Villa de 
Madrid y lugares de su Arcedianato mandándoles '¡.recodir este dicho 
año a todas las yglesias e monasterios que tienten qualesquier mara-
vedís e pan e vino e otras cosas sytuados e sainados en las dichas 
rentas por preuillejos viejos dados e sytuados en ellas antes de los... 
quinse días del mes de setiembre del... año pasado de mil e quatrofíen-
tos e sesenta e quatro añosT. 

Cfr. ACT.'VS, original, I, íol. 30 v., copia, I, fol . 194 v. (Sesión de 3 de 
agosto del mismo año.) (1). 

62. [Fol. 68 r. y v.]—Tordesillas, 31 de julio de 1481. 
Carta de la Diputación general de hermandad dirigida a la Villa 

de Madrid en solicitud de que ésta nombrase una persona idónea que 
juntamente con la ciudad de Guadalajara la representase en dicha 
diputación, con tal de que atraya a lo menos vna asemíla con su cama 

(1) El fol. 67 r. contiene el original de una súplica acerca de términos dirigida al Concejo de 
.Madrid, por Juan Sánchez del Pozo, vecino de Guadarrama. No se indica su fecha. 
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y dos escuderos que continuamente le acompañen e asy mismo 
concurran todas las otras cosas que las leyes de la dicha hermandad 
mandam (1). 

63. [Fol. 72 r. y v.]—Toro, 14 de septiembre de 1481. 
Provisión de los Re3'es Católicos autorizando al Concejo de 

Madrid, para repartir entre los pecheros de la Villa y su tierra, la 
cantidad de 12.000 maravedís destinados a la prosecución del pleito 
con Alcobendas. 

Se comunicó al Concejo en sesión de 8 de octubre del mismo año y 
se mandó asentar en el L I B R O HORADADO. Cfr. ACTAS, original, I, fol. 37 r., 
copia, I, fol. 217 V. 219 r. El original de la misma, escrito en papel y sellado 
con el sello de cera encamada, se guarda en el Archivo con la signatura 
2-388-32. Lo publicaron Amador de los Ríos y Rada y Delgado, Historia, II, 
167, nota 1, aunque incompleto. El documento no tiene lagunas y va diri-
gido a Rodrigo de Mercado, cuj^o nombre se lee sin dificultad. 

64. [Fol. 116 r. y v.]—Toro, 18 de septiembre de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos ordénando a Juan Ramírez de 

Guzmán y al corregidor Rodrigo de Mercado, que nombrasen una 
persona idónea pai-a restituir a la Villa de Madrid los montes y tér-
minos que injustamente le habían ocupado el duque del Infantado, el 
alcaide del Pardo y la Villa de Alcobendas. 

65. [Fol. 97 r.-98 r.]—Toro, 9 de octubre de 1481. 
Provisión de los Rej-es Católicos autorizando a Fnmcisco de 

Rivadene3Ta <ífasedor e refebtor de las salinas despartinas deste 
presente año-» para repartir la sal de las mismas <ípor los lugares e 
límites por donde se suele e acostunbra comer e gastar e repartir a 
rasan de nouenta maravedís cada vna fanega.-» 

En 24 de noviembre de 1481, la presentó el intei'esado al Concejo, el 
cual (fol. 99 r. y v.) se negó a cumplirla y acordó suplicar de ella ante 
los Reyes. El Aj'untamiento del día citado falta en el libro de ACXAS. La 
Villa en sesión del 26 de los mismos mes y año otorgó las cartas mensaje-
ras necesarias acerca de este asunto. ACTAS, original, I, fol. 190 v., copia, I, 
fol. 237 r. y v. 

66. [Fol. 100 r.-lOl v.]—Medina del Campo, 5 de diciembre 
de 1481. 

(1) En el fol. 69 r. se incluj'c la relación de «.lodos /os maravedisquc Fciiiaitdo de VtUarrcal 
c Alonso de Villa Reaí, su hermano, en su nombre, recibieron e recabdarou asy commo mayordo-
mo que fué el dicho Ferrando de Villa Jfeal del Confejo desla noble e leal villa de Madrid desde 
el día de Sant Migiiell del mes de selyenbre del ai'io del sei'ior de mili e quatrofientos e setenta 
e ocho aüos e se cunpUo en fyn del mes de selyenbre del ailo que vcrna del señor de mili e qna-
troficnlos e setenta e niieiie años asy de rentas e propios del Confejo commo de derramas e (ensos 
e otras cosas pertenefientes a la dicha villa de que se les fase cargo.> 
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Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid y a l a s 
villas y lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Aíejorada, así como a 
los an-endadores, fieles 3- cogedores de su rentas, mandándoles acudir 
a Luis de Alcalá, con las pertenecientes a las alcabalas y tercias del 
año de 1482 'Lqne comen fará en qnanto a las... alean alas desde primero 
día de enero del dicho año e se cnnplira en fin del mes de disiembre 
dél, e en qnanto a las tercias comentará por el día de la Afensión 
primero qne verná... e se cnnplira por el... día de la A^ension del 
año venidero de mil qnatrofientos e ochenta e tresy. 

67. [Pol. 127 r.]—Madrid, 12 de diciembre de 1481. 
Renuncia del cargo de escribano hecha por Juan García de Villa-

nueva a favor de su hijo Luis de Villanueva. 

Al ver-so del mismo folio se inserta la súplica de los Regidores de 
Madrid a los Reyes, para que confirmaran la anterior renuncia. Véase 
núm. 85. .A.CTAS, original, I, fol. 192 v., copia, I, fol. 241 V.-242 r. (Sesión de 
los mismos días, mes y ario). 

68. [Fol. 102 r.]—Medina del Campo, 5 de marzo de 1482. 
Carta de Cristóbal de Vitoria, escribano de número de la Villa, 

suplicando a los Rej^es aceptasen la renuncia que de su cargo había 
hecho en favor de su primo Angelín de Maturana. 

En el mismo fol. r. y v., se contiene la minuta de carta del Concejo a 
los Rej'es, apoj^ando la indicada pretensión de Cristóbal de Vitoria. Care-
ce de fecha. 

69. [Fol. 103 r. 3' A^]—Medina del Campo, 7 de marzo de 1482. 
ProAisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de número 

de Madrid a Angelín de Maturana, en lugar y por renuncia de 
Cristóbal de Vitoria. 

70. [Fol. 54 r.-rx> v . ] -Córdoba, 30 de abril de 1482. 
Provisión de la Reina Doña Isabel dirigida a los Concejos de las 

Aillas de Madrid, Pinto, Valdemoro e Illescas 3' a los lugares de 
Batres, Carranqué 3' El Viso, participándoles «/« toma que (iertos 
cananeros nuestros subditos e naturales Jlsieron de la f ibdad de 
Alliama la qual es vna de las principales que son en el... reyno de 
Granada e asentada en tal lugar que nuestras gentes que en ella 
están Jasen tantos daños» y la necesidad de que la Villa de Madrid, 
acudiese con mil fanegas de trigo, dos mil de cebada, dos mil arrobas 
de Adno 3' las bestias 3' gentes necesarias para su transporte, ,a su 
delegado especial Pedro de Tosantos. 

En el AA'untamiento de 9 de ma3'0 del mjsmo año, fué presentada por 
el interesado y obedecida y mandada cumplir, ACT^IS, original, I, fol. 207 v., 
copia, I, fol. 284 r. y v. 
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71. [Fol. 55 V.]—Córdoba, 2 de maj^o de 1482. 
Cédula de la Reina Doña Isabel nombrando a su contino Pedro 

de Tosantos para conducir al Real de Gitanada las provisiones necesa-
rias para la guerra, que la Villa de Madrid estaba obligada a entregar. 

72. [Fol. 106 r. v.]—Córdoba, 20 de maj'o de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando a Juan de Villamisar 

para el desempeño de la comisión a que se refiere el documento 
siguiente. 

73. [Fol. 104 r.-105 r.]—Córdoba, 20 de ma3^o de 1482. 
Provisión de los Rej^es Católicos mandando a Juan de Villamisar 

averiguar el número de judíos y moros casados y viudos de las 
aljamas de Madrid y de las villas y lugares de su Arcedianato, }'• 
repatir entre los mismos un castellano de oi"o o su equivalente de 
cuatrocientos ochenta maravedís, necesarios para la continuación de 
la guerra de Granada. 

La presentó Villamisar, juntamente con el documento anterior en la 
sesión de 18 de junio de 1482. ACTAS, original, I, fol. 139 r. v v. copia, I, 
302 V.-303 r. 

74. [Fol. 110 r . - l l l r.]—Córdoba, 30 de maj^o de 1482. 
Provision del Rej- Don Fernando notificando a Juan de Villami-

misar, haberse hecho información <íde las pecherías de judíos que ciy 
en la... villa de Madrid... para cobrar dellos vn castellano de cada 
judio casado o Iñudo o bindati y encargándole que si encontrare ma-
3'or número, cobrase de ellos la suma indicada }• si hallare ser menor 
«05 mando que cobredes de las aljamas que no hallaredes que llegó 
de vesinos al dicho número... las quaniias de castellanos susodichas 
de cada vno dellas lo que le.cabe segund el... repartimientos, 

75- [Fol. 117 r. y v.]—Córdoba, 5 de junio de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor Rodrigo 

de Mercado y a Juan Ramíi'ez de Guzmán, para que ejecutasen las 
cartas reales por las que se les había mandado i^estituir a la Villa de 
Madrid, los términos, montes, prados y pastos que injustamente ocu-
paban algunas personas, concejos y caballeros. 

76. [Fol. 105 V.]—Córdoba, 10 de junio de 1485. 
Cédula de los Reyes Católicos mandando al Concejo de Madrid 

poner de su parte toda diligencia para que Juan de Villamisar pudiese 
cobrar y recaudar sin demoi'a el tributo de un castellano de oro. 

Cfr. números 72, 73 y 74. 
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77. [Fol. 52 r. y v.] Córdoba, 19 de junio de 1482. 
Provisión del Rej ' Don Fernando dirigida a Pedro de Tosantos 

para que impusiese a los Concejos 5' personas que no habían contri-
buido a los repartimientos ordenados por la Reina [C/r. mím. 69] para 
la prosecución de la guerra de Granada, las penas en que hubieren in-
currido. 

«Sacóse este traslado de la dicha carta en Madrid jueues <;inco de ju-
nio de LXXX°II. [fol. 52 v.] 

78. [Fol. 128 r.-129 r . ] -Córdoba , 20 de junio de 1482. 
Provisión del Rej'̂  Don Fernando nombrando escribano público 

de la Villa de Madrid a Fernán Gómez de Almonacir en lugar y por 
renuncia de Alonso de Medina. 

Se le dió posesión de su cargo en 29 de julio de 1482, mandándose in-
sertar copia de su título en el L I B R O H O R A D A D O , ACTAS, original, I, fol. 142 r., 
copia. I, fol. 311 V.-312 r. 

79. [Fol. 121 r.-122 v.]—Sm indicación de lugar, 8 de julio 
de 1482. 

Provisión de los Reyes Católicos dirigida al deán y cabildo tole-
dano, a los Concejos de Guadalajara, Madrid, Alcalá y demás lugares 
del Arzobispado de Toledo, así como a los arrendadores, fieles y co-
gedores de las rentas de 1482 pertenecientes a la mesa arzobispal, de-
signando para recaudarlas y ponerlas en guarda y custodia a Juan Gu-
tiérrez de Toledo hasta tanto que por el Sumo Pontífice se nombrase 
al Cardenal de España para ocupar la silla primada, vacante por 
muerte de D. Alonso Carrillo. 

En 17 de julio del mismo año, la presentó el interesado al Concejo, el 
cual la mandó obedecer y cumplir, A C T A S , original, I, fol. 141 r., copia, I, 
fol. 310 r. 

80. [Fol. 118 V.-119 r.]—Córdoba, 22 de julio de 1482. 
Relación de lo que a Juan de Toledo, vecino de Madrid <¡.copo a 

traer por mandado de sns Altesas a. la dicha villa e tierran. 

81. [Fol. 119 r.]—Sm indicación de lugar, 23 de julio de 1482. 
Cédula del Rey Don Fernando dirigida al corregidor Rodrigo de 

Mercado, mandándole ver la carta de creencia dada por Juan de 
Torres y Juan de Soria, registradores de los aprovisionamientos de la 
provincia de Madrid, a Juan de Toledo, y apremiar a los Concejos j 
lugares de dicha provincia a su pronto cumplimiento. 

Fué presentada al corregidor en 23 de agosto de 1482. {Cfr. fol. 120 r.] 
La sesión correspondiente a dicho día falta en el libro de ACTAS. 
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82. [Fol. 112 r. y A^]-Córdoba, 26 de julio de 1482. 
Provisión del Re}^ Don Fernando en que para evitar la despobla-

ción de la Villa de Madrid sobre todo >idespiies que por mi mandado 
se ha fecho el apartamiento de los jiidios e moros... por ser tanto 
arredrado de la contratación e trato de la dicha villa e de las piafas 
della e que si no les es dado lugar que de día coniraten con la gente e 
tengan sus tiendas en la piafa... la dicha villa resQibiria gran daño-» 
manda al corregidor Rodrigo de Mercado que si hallare i-quel aparta-
miento... es muy lexano de las placas donde es el trato desta... 
villa... que les dexedes e consintades tener... sus tiendas e mercadurias 
e oficios en las dichas placas... con tanto que las dichas tiendas sean 
pequeñas e non sean casas de morada e asy mismo que no coman 
en ellas ni esten en ellas de noche sahio en las casas de su morada en 
el apartamiento que les fisieron de su juderiai>. 

El Concejo de Madrid pidió al Corregidor que suspendiese la ejecu-
ción de esta carta ifasta en tanto que stts Altesas sepan ta entenfión de 
la... lilla-'. A C T A S , original, I, fol. 144 v., copia, I, fol. 318 r.-319 r. (Veáse 
A P É N D I C E I I I . ) 

83. [Fol. 114 r.-115. r.]—Valladolid, 30 de julio de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por cuarenta días 

el plazo de setenta concedido al procurador de Macliid Juan de la 
Cruz para presentar los testigos que hubiere menester en el pleito con 
Alcobendas. 

84. [Fol. 138 r.-139i r.]—Córdoba, 7 de agosto de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos en la que, para cortar el abuso 

de muchos labradores ricos de la Villa de Madrid y su tierra, los 
cuales i-seyendo... casados con sus yuugeres e hijos e casas e viñas e 
heredades por se subtraer de pechar... han tomado ahitos de San 
Francisco de la tercera orden e que con sus ahitos andan arando e 
cavandoT manda —con arreglo a una ley promulgada por Juan II en 
las Cortes de Soria que se inserta íntegramente— que los tales 
labradores contribuyesen como los demás a toda clase de tributos así 
reales como concejiles. 

En 7 de octubre del indicado año, fué presentada al Concejo por el 
regidor Luis de Alcalá, y mandada asentar en el L I B R O H O R A D A D O . .-ÍCTAS, 

original, I, fol. 151 v., copia, I, fol. 340 r . Y V. 

85. [Fol. 126 r.-127 r.]—Córdoba, 13 de agosto de 1482. 
Provisión del Rey Don Fernando en que nombra escribano público 

de número de Madrid, a Luis de Villanueva, en lugar y por renuncia 
de su padre Juan García de Villanueva. 
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Cfr. núm. 67. La presentó en 27 de noviembre de 1482 Mai'tín de Vi-
llanueva, en nombre del interesado (vid. ACTAS, original, I, fol. 156 v., 
copia, I, fol. 354 r.-355 r.), el cual se posesionó en 18 de marzo de 1483. 
ACTAS, original, I, fol. 169 r. y v., copia, I, fol. 382 v. 

86. [Fol. 108 r.-109 v . ] - C ó r d o b a , 25 de ag-osto de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos, autorizando al escribano Fer-

nando García para arrendar, rematar y cobrar el impuesto de la 
moneda forera correspondiente al año de 1482. 

El original escrito en papel y sellado con el sello de cera encarnada, 
se guarda en el Archivo con la signatura 2-482-5. Otras copias en Cédulas 
Y Provisiones, I, parte I.'"*, fol. 146 V.-149 r. y H, fol. 53 v.-55 v. 

87. [Fol. 123 r . y v.]—Córdoba, 17 de septiembre de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por un año a 

Rodrigo de Mercado su oficio de corregidor. 

Vid. sesiones de 3 de octubi-e de 1482 (.-VCTAS, original, I, fol. 150 v.-
151 V . , copia, I, fol. 337 r.) de 4 7 de los mismos mes y año. ACTAS, 
original, I, fol. 151 v. y 150 r., copia, I, fol. 339 v. y 340v., respectivamente. 

88. [Fol. 165 r.-166 v.]—Valladolid, 14 de diciembre de 1482. 
Provisión de los Re}-es Católicos emplazando al Concejo de Madrid 

a comparecer ante su Corte 3- Chancillería en el término de veinte 
días, por medio de procurador suficiente, para entender en e] pleito 
de hidalguía incoado a instancia del vecino de la Villa Pedro de 
Medina. 

Cfr. sesión de 18 de abril de 1483, en que fué presentada por Diego de 
la Torre en nombre del interesado, ACTAS, original, I, fol. 175 v., copia, I, 
fol. 339 V.-340 r. 

89. [Fol. 167 r.-168 A^]-Valladol¡d, 3 de enero de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos emplazando al Concejo de Madrid 

3' hombres buenos de la colación de San Martín, a comparecer an te 
su Corte 3 'Chancil lería en el término de diez 3̂  seis días, por medio 
de procurador suficiente, para entender en el pleito de hidalguía 
incoado a instancia de Alonso .Sevillano. 

Presentada por el interesado en 27 de los mismos mes 3̂  año, 5'- man-
dada insertar en el libro del Concejo, .VCTAS; original, I, fol. 164 V.-165 r., 
copia, I, fol. 372 r. 3' v. 

90. [Fol. 163 r. y v.]—Madrid, 9 de enero de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando al Concejo de Madrid 

para repart ir entre los pecheros de la villa 50.000 maravedís necescurios 
para el reparo de la puente toledana y del arco tlel arroyo del estanque 
por donde pasaban las carretas. 
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El original se conserva en el Archivo con la signatura 1-153-48, y está 
escrito en papel y sellado con el sello de cera encarnada. 

91. [Fol. 130 r.-135 r . ] -Madr id , 10 de enero de 1483. 
ProAisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Madrid 

y a las villas y lugares de s\i provincia que individualmente se 
especifican, Haberles correspondido contribuir para el abastecimiento 
de la ciudad de Alhama, en virtud de la junta general celebrada en 
en la villa de Pinto, en diciembre de 1481, con i.ciento e veinte e dos 
peones que han de levar quatrocientas e sesenta e dos bestias y mas 
otros sesenta e dos peones que han de leñar qnarenta e dos agadones 
3' treinta palas y veinte e vna fachas de hierro e asero de dos bocasD 
y mandándoles liacer el oportuno repartimiento. 

Presentada al Concejo por el Doctor de Madrid en 15 de enero de 1483. 
.'VCX.4.S, original, I, íol. 164 r. , copia, I, fol. 369 V.-370 v. 

92. [Fol. 147 r.-148 r.]—Madrid, 15 de enero de 1483. 
Carta de los contadores ma3-ores de los Reyes Católicos al Concejo 

de Madrid, su tierra y arciprestazgo, con los lugares de Pinto, Parla, 
Polvoranca y Mejorada, notificándoles haber quedado Rabí Abraham 
de vSobrado por arrendador mayor de sus rentas de tercias 3' alcabalas 
durante los ailos de 1483 y sigaiiente, y ordenándoles en nombre de los 
Rej-es que Je consintiesen poner en almoneda las indicadas rentas. 

El propio Sobrado la notificó al Ayuntamiento en 15 de enero de 1483. 
.•\CT..\s, original, I, fol. 163 r. y v. , copia, I, fol. 368 r . y v. E l íol 148. v. , con-
tiene las condiciones del citado arrendamiento, pregonadas pdblicamente 
en 16 de los mismos mes y año. 

93. [Fol. 136 r.-137 r . ] -Madr id , 30 de enero de 1483. 
Provisión de los Rej'es Católicos desig-nando a su contino Rodrigo 

de Henao, para averiguar lo que cada ciudad, villa o lugíu" de la pro-
vincia de Madrid, pagaba en concepto de contribución de hermandad. 

Presentada por el interesado en 25 de febrero. .A,CTAS, original, I, 
íol. 167 V., copia, I, fol. 379 r. 

94. [Fol. 157 r.-158 r . ] -Madr id , 8 de febrero de 1483. 
Provisión del Rey Don Fernando al Concejo de Madrid y lugares 

de su tierra 3'judisdición, mandando g-uaixlar üa cag.a desla ... villa 
e su tierra por tal manera que ningund canallero ni escudero ni 
ninguna otra persona de cualquier estado que sea, non sea osado de 
cacar liebres niperdises ni otra caga ninguna, los canalleros e escu-
deros dos leguas al derredor de la dicha villa de Madrid e los 
labradores e oficiales e otras personas que non sean osados de matar 
ni cagar... en toda tierra de Madrid con ningund armadijo ni vallesta 
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ni Itinbre ni palo ni por ninguna manera^, so pena de 600 maravedís 
por cada vez j pérdida de los ^perros e hurones e redes e vallestas e 
otros annadijosK y nombrando a Rodrigo Barragán para ejecutar su 
mandato. 

Cfr. A C T A S , original, I, fol. 167 v., copia, I, fol. 378 v. (Ayuntamiento 
de 14 de febrero del mismo año.) (Véase A P É N D I C E IV.) 

95. [Fol. 199 r.-205 v.]—Madrid, 12 de febrero de 1483. 
Privilegio de los Reyes Católicos en que se insertan y confirman 

en todas sus partes las cédulas de 30 de marzo de 1477 y 23 de octubre 
del mismo año, qur quedaron reseñadas en los números 15 y 16 
respectivamente. 

Presentada en 28 de febrero de 1483 y mandada guardar y cumplir. 
ACTAS, original, I, fol. 169 v., copia, I, fol. 360 r. y v. En el fol. 205 v., o sea 
a la terminación del texto del anterior privilegio, hay la siguiente nota: 

XII de enero de XCannos, se asentó con el vicario e los clérigos que... 
gosasen de XIII escusados... VII en la villa e seys en la tierra segund 
parece por el libro de los avtos." 

96. [Fol. 13921-.-142 v . ] -Madr id , 13 de febrero de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos en que se insertan y confirman 

las cartas de Don Juan II (29 de marso de 1447) y Enrique IV (12 de 
agosto de 1455), que quedaron exü'actadas en los númei'os 6 y 9 
respectivamente. 

Copia autorizada hecha en Madrid a 25 de febrero de 1483 y comuni-
cada en 28 del mismo mes. A C T A S , original, I, fol. 168 v., copia, 1. fol. 380 v. 

97. [Fol. 161 r.-162 v.]—Madrid, 18 de febrero de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos, expedida por los de su Concejo, 

prohibiendo a las órdenes religiosas de la Trinidad y de la Merced 
incautarse, bajo ning-ún pretexto, de los bienes pertenecientes a 
vecinos fallecidos ab intestato. 

Esta provisión fué otorgada a petición del Concejo, formulada en 28 
de enero del mismo año. ACTAS, original, I, fol. 165 r. y v., copia, I, 
fol. 373 r. y v. El documento original, escrito en papel, se conserva en el 
A R C H I V O con la signatura 2-158-42. Fué publicado por Domingo Palacio, 
Documentos, III, 261-266. Otra copia puede verse en Cédulas y Provisio-
nes. II, fol. 79 r.-80 r. 

98. [Fol. 149 r.-150 r.]—León, 3 de marzo de 1483. 
Poder de Rabí Judá de Sobrado a su hermano Abraham para 

comparecer ante los Contadores maj^ores y sacar <íla carta de recu-
dimiento del oficio de Madrid deste presente añoi>... traspasarla a 
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la persona que juzgase idónea y practicar toda clase de diligen-
cias relacionadas con el arrendamiento de las tercias y alcabalas de 
Madrid. 

En sesión de 9 de abril de 1483, fué presentado juntamente con la 
provisión contenida en el núm. que sigue (vid.J'ol. 150 v.) ACTAS, original, 
I, fol. 173 r y v., copia, I, fol. 393 r.-394 v. 

99. [Fol. 143 r.-144 r . ] -Madr id , 20 de marzo de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos, librada por sus Contadores 

m a j w e s , mandando al Concejo de Madrid y a los lugares de Pinto, 
Parla, Polvoranca JÍ- Mejorada para que acudiesen a Rabí Judá de 
Sobrado o a quien tuviese su poder, con todos los maravedís corres-
pondientes a las rentas de tercias alcabalas del año de la fecha. 

Vid., la nota al número que antecede. 

100. [Fol. 171 r. y v.]—Madrid, 15 de abril de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos autoiizando al Concejo de 

Madrid para repartir entre los pecheros de la Villa la cantidad nece-
saria a la prosecución de algunos pleitos de hidalguía. 

101. [Fol. 159 r.-160 r.]—Madrid, 15 de abril de 1483. 
Provisión de los Re3res Católicos autorizando a los pecheros de la 

Villa para tener carnicería y pescadería propias. 

Notificada por el procurador de los pecheros Juan de Pascual Fer-
nández, en 18 de abril del mismo año. ACTAS, original, I, fol. 175 r., copia, 
I, fol. 398 v.- 399 v. (Véase A P É N D I C E V.) 

102. [Fol. 169 r . ] -Madr id , 28 de abril de 1483. 
Cédula de la Reina Doña Isabel mandando al Concejo de Madrid 

recibir como letrado al bachiller Diego Díaz por haber revocado una 
disposición anterior en la que se le privaba de su oficio. 

En 29 de abril del mismo año, según consta a los folios 169 r. v., fué 
presentada por el interesado ante el corregidor regidores, reunidos en 
la posada del primero, y mandada obedecer y cumplir. 

103. [Fol. 172 r. y v.]—[Toledo], 30 de abril de 1483. 
Cédula del Rej'' Don Fernando tomando medidas pai-a asegurar 

facilitar su correspondencia con la Reina. 

El Concejo designó pera cumplimentarla a Diego de Madrid y a 
Miguel de Segovia. Cfr. Sesión de 7 de mayo de 1483. ACT.-VS, origi-
nal, I, fol. 184"r. y v., copia, I, fol. 345 r.-346 v. (Vid. A P É N D I C E VI.) 

104. [Fol. 187 r. y v . ] — i n d i c a c i ó n de lugar, 15 de septiem-
bre de 1483. 
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Cédula de la Reina Doña Isabel en que concede a su cocinero 
maj'-or Toribio de la Vega 13.000 maravedís situados en las rentas de 
las alcabalas de Madrid. 

Inserta y confirmada en el privilegio de 24 de diciembre de 1493, que 
se reseñará baio el núm. 113. 

105. [Fol. 173 r.]—Madrid, 17 de septiembre de 1483. 
Traslado de ima carta mensajera del Concejo de la Villa para los 

de Colmenar, '¡•sobre (ierteis bestyas que prendaron en los montes de 
Madridi. 

Cfr. ACTAS, original, I, fol. 60 v., copia, I, fol. 400 v. (Sesión del mis-
mo día.) 

106. [Fol 151 r. v.]—[Madrid, 23 de octubre de 1483.] 
Carta del Concejo de Madrid al Real de Manzanares sobre la pro-

hibición de cortar árboles en los montes acotados y otros asuntos de 
que había de hablarles el portador Pedro Beltrán. 

107. [Fol. 153 r . ] -Madrid , 29 de octubre de 1483. 
Carta del Concejo de Madrid al duque del Infantado rogándole 

diese entero crédito al bachiller Fernando Díaz, su letrado, y a Pedro 
Beltrán, nombrados por la Villa para tratar con él acerca de los tér-
minos del Real de Manzanares. 

Los fol. 153 r -154 v., contienen las detalladas instrucciones dadas por 
el Concejo a sus mensajeros, acerca del asunto indicado. 

108. [Fol. 151 V.-152 r.]—Manzanares, 31 de octubre de 1483. 
Relación de los capítulos acordados entre el bachiller Diego de 

Medina y los regidores y vecinos de Manzanares de una parte, y el 
bachiller Fernando Díaz y Pedro Beltrán, mensajeros del Concejo de 
Madrid, de otra, acerca de los términos del Real. 

109. [Fol. 177 r. y v.]—Vitoria, 20 de noviembre de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando al bachiller Juan 

Martínez de Albelda que sometiese a juicio de residencia al coiTegi-
dor Rodrigo de Mercado y a sus oficiales, reteniendo, por treinta días, 
todas las varas de la justicia en la Villa. 

Notificada en 7 del siguiente mes. ACTAS, original, I, fol. 120 r., copia, I, 
fol. 441 V.-442 V . El original, escrito en papel, se guarda en el A R C H I V O con 
la signatura 2-397-84 y lo publicó íntegramente Domingo Palacio, Docu-
mentos, IV, 21^1-110. Copias en Cédtdas y Provisiones, I, 2.'' parte, fol. 4o r. 
y V . , II, fol. 76 r. y v. 
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110. [Fol. 175 r.-176 v.]—Vitoria, 20 de noviembre de 1483. 
Nombramiento de corregidor de Madrid, por tiempo de un año, 

contado a partir de la toma de posesión, expedido por los Reyes Ca-
tólicos a favor de su vasallo Juan de Torres. 

Fué presentada por el Bachiller Juan Martínez de Albelda, en 7 de 
diciembre del mismo año. ACX.^S, original, I, fol. 120 r., copia, I, fol. 443 r. 
Y V . El original, escrito en papel, tiene en el ARCHIVO la signatura 2-394-83. 
Hay copias en Cédulas y Provisiones, I, 2.® parte, fol. 42 r.-44 v., II, 
fol. 73 r.-74 r. 

111. [Fol. 179 r.-180 r.]—Vitoria, 20 de noviembre de 1483. 
Poder de Juan Torres, regidor de la ciudad de Soria y señor de 

Retortillo, al bachiller Juan Martínez de Albelda para posesionarse del 
correg-imiento de Madrid y ejercerlo durante su ausencia. 

Juan de Torres no llegó a ejercer el cargo por sí. Es por consiguien-
te inexacto cuanto acerca de él escriben Faraldo y Ullrich, op. cit., pág. 15. 
Posesionado en su nombre Martínez de Albelda, figura en las ACTAS pre-
sidiendo el Concejo con título de Alcalde. En 17 de febrero de 1484 
(Cfr. ACTAS, original, I, fol. 133 r. y v., copia, I, fol. 486 v.-489 r.) fué reque-
rido para que apremiase al Corregidor a venir a Madrid, lo que aquél no 
hizo. Poco después, en 30 de marzo del mismo año, tomaba posesión del 
corregimiento García de la Cuadra, en virtud de provisión real, que aun-
que se mandó asentar en el LIBRO HORADADO, no se conserva (Cfr. Acr.A,s, 
original, I, fol. 68 r. y v., copia, I, fol. 508 y siguientes.) Expirado el tiempo 
para que había sido nombi^ado, se le prorrogó el oficio durante medio año, 
según nombramiento expedido por la Reina en Córdoba a 2 de junio de 
1485. (Original en el ARCHIVO, 2-397-85 y copias en Cédulas 3'' Provisiones, I, 

parte, fol. 46 r.-47 v.; II, fol. 45.V.-46 v.) Terminada esta prórroga, nom-
bróse en 18 de diciembre de 1485, para tomarle la residencia, al Bachiller 
Juan López Navarro, el cual presentó su título (Original, sign. 2-421-34; 
copia en Cédulas y Provisiones, I, 2.''* par te , fol. 48 r.-49 r.) en sesión d e 20 
de diciembre de 1485; (Cfr. .•VCTAS, original, II, fol. 22 v.-23 r., copia, II. 
fol. 81 V.-83 V.) y ejerció el cargo de pesquisidor hasta el día 17 de enero 
de 14S6 en que García de la Cuadra hizo presentación de nuevo nombra-
miento, por tiempo de un año, expedido por el Rey D. Fernando en Alca-
lá de Henares a 14 de enero de 1486 (Original, sign. 2-397-85, copias en 
Cédulas y Provisiones, I, parte, fol. 49 r.-51 r.; lí, fol. 31 r. v.) pose-
sionándose tres días después. (Cfr. ACTAS, original, II, fol. 26 v.-27 r., 
copias, II, fol. 94 r.-96 r.) García de la Cuadra figura como corregidor hasta 
el día 10 de febrero de 1484 en que Pedro Sánchez de Frías, doctor de Bri-
viesca, se personó para tomai'le la debida residencia. Cfr., más adelante, 
núm. 142.) 

112. [Fol. 174 r.]—Madrid, 20 de noviembre de 1483. 
Poder original de Francisco. Ramírez, secretario de los rej-es, .a 

Miguel Rodríguez, vecino de Madrid, para trocar con el Concejo de la 
Villa, toda clase de bienes raíces de su propiedad. 
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113. [Fol. 187 r.-189 v.]—Vitoria, 24 de diciembre de 1483. 
Privilegio de los Rej^es Católicos en que se inserta y confirma la 

cédula expedida por Doña Isabel en 15 de septiembre de 1483, de que 
se hizo mención en el número 104. 

Fué presentada al Concejo, s e ^ n consta al fol. 189 r., por Femando 
de Solís, en virtud del poder de Toribio de la Vega (Cfr. núm. 116) en 17 
de febrero de 1484. .A.CTAS, original, I, fol. 133 v., copia, I, fol. 489 r.-491 r. 
(Sesión del indicado día.) 

114. [Fol. 277 r.-278 r.]—Tarazona, 22 de enero de 1484. 
Provisión del Rey Don Fernando ordenando a Pedro de Córdoba, 

alcaide de la fortaleza de El Pardo, que guardase e hiciese guardar la 
dehesa vieja del mismo sitio y el camino que conducía a Valdetabla, 
con prohibición de que pasasen por él personas, carretas y animales y 
de cazar, cortar leña, ni pastar ganados en el interior de aquélla. 

Contiénese en un traslado hecho ante escribano público en Madrid a 
20 de marzo del mismo año. Fué notificada al Concejo en igual fecha, 
y pregonada en la plaza de San Salvador y en la del mercado del ari-abal 
en 23 del mes \ año citados. {Cfr. fol. 228 v.] Faltan en las ACTAS los 
acuerdos correspondientes a ambas sesiones. 

115. [Fol. 86 r.-87 r . ] -Tarazona, 22 de enero de 1484. 
Provisión del Rey Don Fernando en que con referencia a la con-

tenida en el número anterior, prohibe a toda clase de personas «c«par 
ni matar... venados ni puercos ni osos nin conejos nin perdises-» en 
la dehesa vieja de El Pardo, y reserva ésta para su placer y esparci-
miento suyo y de la reina. 

116. [Fol. 185 r. y v.]—Tarazona, 26 de enero de 1484. 
Poder de Toribio de la Vega, cocinero mayor de la reina, á Fer-

nando de Solís, capellán de la misma, para requerir en su nombre a 
los arrendadores de las alcabalas de Madrid, al cumplimiento del pri-
vilegio reseñado bajo el número 113, y para cobrar de Juan Cachón y 
Pedro de Román, vecinos de Medina del Campo, la cantidad de 7.600 
maravedís, y de Gonzalo de Cuevasrubias, vecino de Segovia, la 
de 100 reales de plata. 

Vid., et. núm. 104. Los testigos que en este poder figuran, son Fer-
nando de Cuéllar, copero de la Reina y Juan y Diego de Cea, sus vasallos 
de maza. 

117. [Fol. 191 r.-194 v.]—Tarazona, 4 de febrero de 1484. 
Provisión de los Reyes Católicos diiigidíí a los Concejos de Ma-

drid y villas lugares de su provincia, especificando la cantidad de 
bestias y peones que cada uno de ellos había de entregar a su reposte-
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ro de estrados Juan Manuel, para que éste los llevase a Córdoba antes 
del 25 de mayo de 1484, y de allí a la ciudad de Alhama. 

Según consta al folio 194 v., fué presentada al Concejo por el intere-
sado en 24 de febrero de 1484, y mandada obedecer y cumplir. 

118. [Fol. 14o r.-146 v.]—Tarazona, 11 de febrero de 1484. 
Provisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Ma-

drid, a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y a sus 
arrendadores de las rentas de tercias j alcabalas, haber dado su carta 
de recudimiento para el año de 1484 a Judá del Sobrado, en la misma 
forma que se le había concedido durante el anterior. 

Cfr. núm. 99. Presentada al Concejo en 30 de marzo de 1484 por Abra-
ham Sobrado, A C T A S , original, I, fol. 68 v.-69 r., copia, I, fol. 511 V.-513 r. 

1Í9. [Fol. 209 r.-210 v . ] -Tarazona, 25 de febrero de 1484. 
Carta del Nuncio Apostólico D. Firmano de Per usa y del Maestro 

Pedro Jiménez de Prexamo, deán de Toledo, comisarios y colectores 
de la Santa Cruzada, al arzobispo y cabildo toledanos y a todos los 
cristianos de dicha archidiócesis, nombrando conjuntamente a Juan 
Gutiérrez, cura de San M i ^ e l , y a Juan Alvarez de Madrid, contino 
de los re5^es -ípara yuquirir los testamentos que son fechos de dies 
años a esta parte e para conpeler a qiialesqiiier vsiirarios a que res-
tituyan las vsuras que ha licuado... e para rescebir... qualesqnier 
maravedís... que se ovieren de aver de las... quintas de los que mue-
ren abentestator> por haber aplicado su importe el Pontífice Sixto IV a 
los gastos de la guerra contra los moros de Granada. 

En 8 de maj^o de 1484, la notificaron los interesados al Concejo, según 
consta a los folios 209 r. y 211 v. y se obedeció y mandó cumplir. Falta en 
las ACTAS la sesión corrrespondiente a la indicada fecha. 

120. [Fol. 210 V.-211 V.]—Tarazona, 25 de febrero de 1484. 
Provisión de los Reyes Católicos a Juan Gutiérrez y Juan Ah^ai'ez 

de Madrid, dándoles poder —en virtud de la carta antecedente— para 
mbenir y conponer con qnalesquierpersonas en la... villa de Madrid 
y en todas las otras fibdades e villas de... su Arcidianasgo sobre qua-
lesquier penas en que ayan incurrido por rason de qnalesquier vsu-
ras e logros en qnalesquier tienpos pasadosi>. 

Presentada, con el documento anterior, en la misma fecha. 

121. [Fol. 195r.-196r.] 
Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo al Concejo de Ma-

drid y lugares de Pinto, Paiia, Polvoranca 3' Mejorada, causar ningún 
contratiempo, ni poner dificultades en el desempeño de su misión a 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



Rabí Judá de Sobrado, arrendador maj'-or de sus rentas de tercias y 
alcabalas. 

Fué presentada al Concejo por Abraham de Sobrado, en nombre de 
su hermano, en 30 de marzo del indicado año, juntamente con el docu-
mento contenido en el núm. 118. ACTAS, original, I, fol. 69 r., copia, I, 
fol. 513 r. y v. 

122. [Fol. 197 r. y v.]—Toledo, 12 de abril de 1484. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid para que 

se permitiese a los pecheros <ítener (erca de la yglesia de Santa Crus 
del arraual de la dicha villa... vna carnegeria e pescadería en que 
echen entre si la sisa que fuese menester para pagar lo que les cabe 
déla hermandad...n 

Presentada por el procurador de los pecheros Juan de Pascual Fer-
nández, en 20 de abril del mismo año, y mandada obedecer y cumplir. 
ACTAS, original, II, fol. 76 r., copia, II, fol. 544 V.-545 v. 

123. [Fol. 213 r.-214 r.]—Córdoba, 24 de junio de 1484. 
Provisión de la Reina Doña Isabel para que el Concejo de Madrid 

diese posesión a su repostero de plata Diego de Jovera de cierto solar 
necesario para el ensanche de su casa. 

Presentada en 13 de mayo de 1485. .ACTAS, original, II, fol. 2 v. 3 r., 
copia, II, fol. 11 r. y v. 

124. [Fol. 219 r.-220 r.]—Córdoba, 23 de marzo de 1485. 
Provisión de los Res'-es Católicos dirigida al Concejo de Madrid 

con los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y a los recau-
dadores de sus rentas de tercias y alcabalas para que, durante los años 
de 1485, 1486 y 1487 acudiesen con el importe de las mismas al arren-
dador mayor Diego de Monasterio. 

125. [Fol. 288 r. 289 r.]—Córdoba, 6 de abril de 1485. 
Nombramiento de Regidor de Madi'id hecho por los Reyes Cató-

licos a favor de Antonio de Luzón en lugar y por renuncia de su padre 
Francisco de Luzón. 

Tra.slado del original hecho en 2 de septiembre del año citado. 
[Cfr.Jol. 289 V.] En 27 del mismo mes, tomó el interesado posesión de su 
cargo, ACTAS, II, original, fol. 13 v.-14 r., copia, II, fol. 54 r. y v. 

126. [Fol. 263 r. 264 v.]—Córdoba, 9 de julio de 1485. 
Provisión del Rej^ Don Fernando eximiendo de toda clase de tri-

butos a Gil Rodríguez, vecino de Madrid, y autorizado para usar la 
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divisa de la banda por haber sido armado caballero, en 27 de maj'^o 
del mismo año, en el Real sobre Ronda, según testimonio notarial que 
se incluj-e. 

Cfr. ACTAS, original, II, fol. 107 r., copia, II, fol. 305 r. y v. (Sesión de 
18 de enero de 1488.) (Vid. A P É N D I C E VIL) 

127. [Fol. 221 r. y v.]—Alcalá, 30 de octubre de 1485. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando regidor de Madrid 

a Pedro Zapata comendador de Montemolín ^eu lugar e por vacación 
de Jnan Qapata ayo del príncipe nuestro muy caro e muy amado 
hijo-». 

Tomó el interesado posesión de su cargo en 4 de noviembre de 1485. 
Acr.A.s, original, II, fol. 17 r., copia, II, fol. 64 r. y v. 

128. [Fol. 223 r. 224 r.]—Valladolid, 17 de noviembre de 1485. 
Provisión de los Rejí-es Católicos dirigida al Concejo de Madrid y 

lugares de su provincia mandándoles restituir a Diego y Miguel 
MufLoz 5'" Miguel Palomino, vecinos de Leganés <¡.qualesquier prendas 
que les hau seydo prendadas e tontadas... por qualesquier pechos o 
tributos reales e concejales-» hasta tanto que se viese y fallase el pleito 
incoado por los dichos acerca de sus exenciones y libertades. 

129. [Fol. 155 r.-156 r . ] -A lca l á de Henares, 10 de febrero de 1486. 
Provisión de los Re5-es Católicos prohibiendo que las justicias de 

los Concejos percibiesen para sí las apenas de marcos de plata e 
otras penas pecuniarias de las niangehas de los clérigos e de onbres 
casados... pertenecientes a nuestra camara e Jisco» y ordenando se 
entregasen en lo sucesivo al escribano del Concejo. 

Pre-sentada por el bachiller Diego Díaz, en sesión de 20 de febrero del 
mismo año. ACTAS, original, II, fol. 29 r. y v., copia, II, fol. 102 v.-lOS v. El 
pi-egón relacionado con e.sta carta está en ACTAS, original, II, fol. 31 r. v., 
copia, II, fol. 109 r.-llO r. Otro traslado en Cédulas y Provisiones, II, 
fol. 44 V.-45 r. Fué publicada por Domingo Palacio, Documentos, III, 
fol. 287-290. 

130. [Fol. 89 r.]—S//; indicación de lugar, 26 de febrero de 1486. 
Cédula del Rey Don Fernando mandando al licenciado Antonio 

del Aguila, su pesquisidor }' juez de términos, amojonar los términos 
vedados cerca de El Pardo, prohibir al alcalde de este lugar pastar 
en ellos sus ganados ni sacar leña, y autorizando a los vecinos de 
Madrid para circular por los caminos del interior de lo vedado y beber 
sus aguas sin incurrir en pena alguna. 

En 27 de los mismos mes y año, la notificó al Concejo Juan de Pas-
cual Fernández, procurador de los pecheros é intimó al interesado su 
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cumplimiento, ACTAS, original, II, fol. 32 v.-33 r., copia, II, fol. 114 V.-116 r. 
Otro traslado en Cédulas y Provisiones, II, fol. 44 r. 

13Í. [Fol. 88 r. v. y 373 r.-374 a^]—Arévalo, 9 de marzo de 1486. 
Provisión de los Reyes Católicos en que se inserta y confirma la 

referente a la dehesa vieja de El Pardo que quedó reseñada en el 
núm. 114. 

132. [Fol. 89 r.]—Arévalo, 9 de marzo de 1486. 
Cédula de los Re3"es Católicos dirigida al corregidor de Madrid, 

para que hiciese prender los ganados del alcalde de El Pardo o de 
otras personas, en el caso de que se entrometiesen en los montes 
vedados de aquel lugar. 

Copia en Cédulas y Provisiones, II, fol. 44 r. 

133. [Fol. 236 r.-237 v.]—Tordesillas, 7 de octubre de 1486. 
Provisión de los Reyes Católicos, para que el Concejo de Madrid 

nombrase un escribano encargado de recibir las declaraciones de los 
testigos propuestos por el comendador Alonso de Solís, para apelar de 
una sentencia pronunciada por el licenciado Águila en el pleito sobre 
ciertos términos que el citado comendador sostenía con el Aj^unta-
miento de la Villa. 

Este, en sesión de 24 de los mismos mes y año, nombró a Pedro de 
Vallegera, que fué quien la presentó. ACTA.S, original, II, fol. 50 v., co-
pia, II, fol. 164 V.-165 r. 

134. [Fol. 251 r.-254 v.]—Salamanca, 11 de diciembre de 1486. 
Provisión de los Rej'-es Católicos señalando la forma en que la 

Villa de Madrid y los lugares de su provincia, habían de entregar 
—antes del 15 de febrero de 1487— 22 espingarderos, 130 ballesteros, 
65 lanceros y la suma de 521.812 maravedís precisos para su manteni-
miento, en virtud de acuerdo de la Junta de Hermandad celebrada en 
Fuentesauco en el mes de noviembre de 1485. 

Se contiene en un traslado hecho en 19 de enero de 1487. Fué presen-
tada por el Doctor de Madrid en 9 de enero de 1487. ACTAS, original, II, 
fol. 55 V., copia, II, fol. 177 V.-178 r. 

135. [Fol. 235r. y v.]—Salamanca, 31 de diciembre de 1486. 
Provisión de los Rej^es Católicos nombrando escribano de número 

de la Villa de Madrid, a Diego de Jubera, a'espostero de pleitaT> de la 
reina. 

El año a que corresponde este documento no debe ser 1487, como se 
lee en la copia del LIBRO HORÍVDADO, sino 1486, pues Jubera se posesionó 
de su cargo en 14 de febrero de 1487. ACTAS, original, II, fol. 60 v., copia, II, 
fol. 190 V.-191 r. 
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136. [Fol. 304 r.-305 v.]—Salamanca, 4 de enero de 1487. 
Provisión de los Rej^es Católicos especialmente dirigida a los 

alcaldes, caballeros, escuderos, oficiales 5'- hombres buenos de la 
Mesta, así castellana como leonesa, solicitando para continuar la 
gT.ierra de Granada, la suma de ocho cuentos de maravedís los cuales 
<íse resf iban e recaben de los ganados ovejnnos e cabrunos e vacunos 
e porcnnos e cabañiles e nierclianiegos e riberiegos-a con excepción de 
los pertenecientes a las iglesias, monasterios y hospitales que estuvie-
sen exentos por especial privilegio (1). 

137. [Fol. 231. r.]—Salamanca, 10 de enero de 1487. 
Cédula del Re}' Don Fernando dirigida al corregidor para que 

hiciera observar la veda de la caza en la villa 5'- su tierra y castigase a 
Pedro Núñez }' otros contraventores denunciados por el guarda de la 
misma Rodrigo Ban^agán. 

La presentó el interesado, juntamente con el núm. 94, en 12 de febre-
ro de 1-487. ACTAS, original, II, fol. 60 r., copia, II, fol. 188 V.-190 r. 

138. [Fol. 238 r. 239 r.]— Salamanca, 12 de enero de 1487. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando a los Concejos de Ma-

drid y su tieiTa, a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada 
y a los recaudadoi^es de sus tercias y alcabalas, acudir al arrendador 
mayor Diego de Monasterio con todos los mai-avedís de las mismas 
pertenecientes al año de 1487, tercero de su arrendamiento. 

Se contiene en un traslado hecho en Madrid, a 10 de abril del citado 
año; la presentó el interesado en 14 de febi'ero de 1487. ACTAS, original, II, 
fol. 60 V., copia, II, fol. 191 r.-192 r. En el fol. 239 v. se insei'ta el requeri-
miento hecho en los misinos mes y año por Diego de Monasterio al Con-
cejo, de Pinto para que cumpliese la carta anterior en la persona de Mar-
cos Martín. 

139. [Fol. 229 r. y v.]—Salamanca, 27 de enero de 1487. 
Cédula de los Rej-es Católicos pidiendo a Madrid su consenti-

miento para hipotecar la fortaleza de El Pardo, a favor de D. Pedro 
de Castilla y de su mujer la condesa doña Catalina de Laso. 

El original, escrito en papel, 3' conservado en el ARCHIVO con la sig-
natura 3-161-26, lo publicó íntegramente D o m i n g o Palacio, Documen-
tos, III, 295-297. Fué notificada en 5 de febrero del mismo año. ACTAS, ori-
ginal, II, fol. 57 V.-58 r., copia, II, fol. 181 r.-183 v. 

(1) Accica de la mcsta y su org;anizac¡óii vid. Julius Klein: T/ic íMcsIa. A Study iii spaiiish 
Ecoiiomic Ifisloiy, 1273-1836. CambridRe, 1920, y Max Sorre: La Mcsta (faprés le Hvrc de M. J. 
Klein t n BnUctiu Hispauiquc, XXV (1923), 237-252. 
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140. [Fol. 230 r. v.]— Salamanca, 27 de enero de 1487. 
Cédula de los Re5-es Católicos dirig-ida al doctor de Madrid 

pidiéndole la mayor diligencia de su parte para que la Villa diese el 
consentimiento a que se refiere el documento anterior. 

Original en el ARCHIVC, sign. 3-161-26. La presentó el interesado en 
5 de febrero del mismo año. ACTAS, original, II, íol. 57v.-58r., copia, II, 
fol. 181 r.-lS3 V. 

141. [Fol. 244 r. a^]—Salamanca, 28 de enei'O de 1487. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de número 

de la Villa a Pedro Fernandez de Madrid, por defunción de su padre 
Ruy Fernandez de Madrid. 

Se posesionó en 3 de febrero de 1487. ACTAS, original, II, íol. 57 r., 
copia, II, fol. 179 v.-lSO r. 

Í42. [Fol. 233 r.-234 v.]—Salamanca, 28 de enero de 1487. 
Provisión de los Re^^es Católicos encargando al doctor de Brivies-

ca, Pedro Sánchez de Frías, que sometiese a juicio de residencia al 
corregidor García de la Cuadra y sus oficiales, reteniendo, por treinta 
días, todas las varas de justicia en la Villa. 

Presentada por el interesado en 10 de febrero del mismo año. ACTAS, 
original, II, fol. 58 v.-59 r., copia, II, fol. 184 r.-185 v. (Vid. las observacio-
nes al núm. 111.) Desde 12 de febrero a 9 de marzo de MS7 pre.sidió las 
sesiones municipales con título de pesquisidor, pero en 12 de maj'o se le 
denomina corregidor, y con tal carácter continúa hasta 24 de agosto del 
mismo año, en cm'a fecha presentó el Bachiller Juan Quijada el nombi'a-
miento de Juan Pérez de Barradas, comendador de Cieza. Los Reyes no 
debieron de expedirle al Dr. de Briviesca título de corregidor, por cuan-
to al resistirse a entregar las varas de la justicia a Juan de Quijada ale-
gando tener ciertas cartas reales que no quiso mostrar, los regidores 
acordaron (cfr. ACTAS, original, II, fol. 90 r., copia, II, fol. 265 v.) "^que pites 
el dicho dotor non mostrava carta- nin niandaniiento ninguno de sus Al-
tesas de prorrogación del dicho oficio, salvo la primera carta, de la pes-
quisa que aquí trujo con que fuá refevido a los dichos oficios, la qual es 
ya revocada e espirada... que ellos aprobaban el refebiniiento... al dicho 
bachiller.* Este pre.sidió el Concejo ha.sta 17 de septiembre de 1487, fecha 
en que Pérez de Barradas tomó personalmente posesión del corregimien-
to. (Cfr. ACT.4.S, original, II, fol. 191 r., copia, II, fol. 276 V.-277 r.) Expirado 
el tiempo para que había sido nombrado, y previa la oportuna residencia 
que el pesquisidor Antonio Cornejo empezó a tomarle en 16 de agosto 
de 1488 (cfr. ACTAS, original, II, fol. 131 r.-132 r., copia, II, fol. 361 r.-364 r.), 
.se le prorrogó el oficio durante otro año, por provisión real dada en Va-
lladolid a 8 de octubre del mismo año {original, sign. 2-397-86, copias en 
Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 51 r.-53 r., II, fol. 101 V.-103 r.), pre-
sentada en su nombre por Diego Díaz de Victoria en 23 de los mismos 
mes y año (cfr. ACTAS, origiiud, II, fol. 135 V.-136 r., copia, II, fol. 373 r.-
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375 r.) y por el propio Bairadas en el Ajaintamiento de 4 de noviembre, 
celebrado en Majadahonda a causa de la peste que asolaba la Villa. 
(Cfr. ACTAS, original, II, fol. 136 v., copia, II, fol. 376 r.-377 r.) Por cédula 
que expidió la reina en Jaén a 12 de octubre de 1489 {original, sign. 2-397-86, 
copla en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 53 r.) y presentó el inte-
resado en 22 de igual mes y año, volviósele a prorrogar el ejercicio de su 
cargo durante dos meses y medio. En 7 de enero del año siguiente notifi-
có Barradas al Concejo haber expirado hi segimda prórroga, éste se 
apresuró a nombrar dos alcaldes, dos alguaciles y dos regidores pai a que 
empezaran a tomarle la residencia en tanto viniese el pesqiiisidor desig-
nado por los reyes. Lo fué Diego Manuel de Huete. (Vid. núm. 182.) Para 
suceder a Barradas se nombró a Tristán de Silva. (Vid. núm. 183.) 

143. [Fol. 240 r.-241 r.]—Salamanca, 28 de enero de 1487. 
Provisión de los Rej'es Católicos nombrando a Gómez de Morales 

y al bachiller Diego Díaz de Madrid para que apremiasen a algunos 
Concejos y recaudadores de las rentas de tercias y alcabalas a entre-
gar a Diego de Alonasterio las cantidades que le adeudaban del año 
de 1486 y para pronunciar acerca de ello las oportunas sentencias. 

Cfr. ACTAS, original, II, fol. 61 ]•., copia. II, fol. 192 r.-193 r. (Sesión de 
14 de febrero de 1487.) 

144. [Fol. 417 r.-418 v.]—Córdoba, 23 de marzo de 1487. 
Provisión de los Re}'es Católicos, librada por sus contadores ma-

yores, mandando a la Villa abonar a su secretario Francisco de Ma-
drid en el año de la fecha y en los sticesivos, 4.000 maravedís para 
atender al patronato de la capellanía de Santa María de la Antigua en 
la Iglesia de Atocha, fundada por el secretario difunto Diego Martínez 
de Zamora. 

Contenida en un tra.slado de 25 de noviembre de 14%. Fué presenta-
da, en virtud de poder, por Ruj ' González en 27 de julio de 1487 y manda-
da obedecer y asentar en el L I B R O H O R A D A D O , ACTAS original, II, fol. 85 v.-
S6 r., copia, II, fol. 256 r.-257 r. Vid. el núm. siguiente. (Vid. A P É N D I C E VIII.) 

145. [Fol. 242 V.-243 r.]—Córdoba, 23 de marzo de 1487. 
Provisión de los Reyes Católicos, librada por sus contadores ma-

3-ores, dirigida a los tesoreros, recaudadores, arrendadores, fieles y 
cogedores de las rentas de la Villa de Madrid y su tierra, ordenando 
librar a su secretario Francisco de Madrid los 4.000 maravedís anuales 
a que hace referencia la provisión anterior. 

146. [Fol. 302 r . y v . ] -Murc ia , 27 de julio de 1487. 
Nombramiento de regidor de Madrid hecho por los Reyes Católi-

cos a favor de Lorenzo Méndez de Sotomayor en lugar y por renuncia 
de Diego González de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



Tomó posesión en 4 de abril de 1489. ACTAS, original, II, fol. 139 v., 
copia, II, fol. 384 Y. 

147. [Fol. 246 1-.-247 r.]—Salamanca, 17 de noviembre de 1487. 
Provisión de los Re5-es Católicos prohibiendo al Concejo de Ma-

drid incluir en ninguna clase de tributos y pechos a Miguel Muñoz, 
Juan Martín Grajo, Gai-cía Palomino, Blas Martín Grajo, Miguel Gar-
cía, Juan Romo Palomino, Francisco, Andrés y Miguel Palomino y 
Benito y Alonso Muñoz, hasta tanto que por la chancíllería se fallase 
el pleito pendiente entre la Villa j los vecinos nombrados. 

Presentada por Juan Romo en 7 de diciembre del mismo año. ACTAS, 

original, II, fol. 102 r., copia, II, fol. 298. 

148. [Fol. 248 r.-249 v.]—Zaragoza, 3 de diciembre de 1487. 
Provisión de los Re5^es Católicos nombrando a Fernando de Acu-

ña pai a dirimir ciertas contiendas sobre términos entre Madrid y el 
Real de Manzanares. 

En 7 de los mismos mes y año fué notificada por los Regidores Pedro 
Zapata, García de Alcocer Diego de Vargas al alcalde Juan Fernando 
el Rubio, el cual mandó sacar de ella un traslado autorizado. 

149. [Fol. 296 r.-297 r . ] - Z a r a g o z a , 18 de enero de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando a los Concejos de 

Madrid y de las villas lugares de su arcedianato, así como a los ju-
díos y moros de los mismos, que nombrasen por cada colación y alja-
ma una persona idónea para que antes del 30 de julio de 1488 llevase 
a término la recaudación de la moneda forera. 

Cfr. A C T A S , original, II, fol. 111 r., copia, II, fol. 314 r. \ v. (Sesión de 
11 de febrero.) [Vid. A P É N D I C E IX]. 

150. [Fol. 270 r.-273 r.]—Zaragoza, 19 de enero de 1488. 
Provisión de los Rej-es Católicos dirigida a los Concejos de 

Madrid, Torrijos y Alcobendas j a los arrendadores y recaudado 
res de las rentas de alcabalas, pechos y derechos, desembargando 
los 300.000 maravedís de juro de heredad pertenecientes a Juan Arias 
de Avila que por orden de los mismos monarcas habían sido secues-
trados. 

En 11 de marzo del mismo año la presentó al Concejo Femando de 
Avila, en nombre del interesado y fué obedecida Y mandada pregonar en 
la plaza de San Salvador y en la del arrabal. La carta en que los Reyes 
mandaron embargar la mencionada cantidad, fué notificada por Barto-
lomé de Hortiguera en 20 de junio de 1487. ACTAS, original, II, fol. 80 v., 
copia, II, fol. 244 V.-245 r. 
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131. [Fol. 250 r.]—52;/ indicación de lugar, 20 de enero de 1488. 
Cédula de los Rej^es Católicos al Concejo de Madrid revocando la 

concesión del oficio de escribano público de la Villa a favor de Alfon-
so Pérez de la Plazuela por renuncia de Fernando Gómez de Almona-
cir j restitu3^endo a éste el ejercicio de su cargo. 

Cfr., original, II, fol. 109 v., copia, II, fol. 310 r . v. 

152. [Fol. 280 r.-281 v.]—Zaragoza, 8 de febrero de 1488. 
Pro Amisión de los Rej^es Católicos dirigida al Concejo de Madrid y 

a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada, notificándoles 
haber quedado D. Samuel Abolafia D. Ma3T Aben Arroyo como 
arrendadores maj'ores de sus rentas de tercias y alcabalas durante 
tres años, comenzados en 1 de enero de la fecha. 

153. [Fol. 326 r. y v.]—Aranda, 9 de febrero de 1488. 
Provisión de los Rej^es Católicos dirigida al doctor Alfonso Fer-

nández de Madrid, juez ejecutor de las cosas tocantes a la hermandad 
en la Villa y su provincia, para que hiciese contribuir a algunas per-
sonas que pretendían eximirse de hacerlo a pesar de ser pecheros. 

154. [Fol. 267 r.-269 v.]—Aranda, 9 de febrero de 1488. 
Provisión de los Re3'es Católicos encargando al doctor Alfonso 

Fernández de Madrid el exacto cumplimiento de la contenida en el 
número 120. 

155. [Fol. 265 r.-266 v.]—Aranda, 9 de febrero de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid ordenan 

doles nombrar un alcalde de hermandad de la clase de pecheros. 

Presentóla Juan de Pascual Fernández en 7 de marzo de 1488 y se 
nombró a Pedro González, curtidor. .A.CTAS, original, II, fol. 118 r., copia, 
II, fol. 328 V.-329 r. 

156. [Fol. 261 r. y v.]—Zaragoza, 11 de febrero de 1488. 
Poder de D. Maj^r Aben Arroj^o, vecino de Guadalajara, a D. Sa-

muel Abolafia para arrendar en su nombre las rentas de tercias y al-
cabalas de la provincia de Madrid y de los lugares de Pinto, Parla, 
Polvoranca y Mejorada. 

157. [Fol. 255 r. y v.]—Aranda, 11 de febrero de 1488. 
Provisión de los Re5''es Católicos ordenando al Concejo de Madrid 

y alcaldes de la Hermandad reunirse en el lugar que les fuese indica-
do por el Doctor Alfonso Fernández de Madrid para entender en las 
condiciones del servicio acordado para la g-uerra contra los moros en 
la junta general celebrada en Aranda en enero del mismo año. 
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158. [Fol. 255 V.-259 v.]—Sin indicación de lugar, 13 de febrero 
de 1488. 

Carta de los contadores mayores del reino señalando la forma en 
que el Concejo de Madrid y lugares de su provincia, habían de repar-
tir el salario de los peones a ellos exigidos por la Junta de Hermandad 
celebrada en enero del mismo año. 

159. [Fol. 274 r.-279 r.]—Valencia del Cid, 10 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos especificando el número de hom-

bres Y si de maravedís de su sueldo con que la Villa de Madrid y lu-
gares de su proAnncia habían de contribuir al servicio extraordinario 
pai'a la guerra de Granada. 

Contiénase en un traslado de 8 de abril del mismo año. 

160. [Fol. 282 r.-283 r.]—Valencia del Cid, 10 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando a los Concejos de la 

provincia de Madrid para,enviar en peones la tercera parte del servi-
cio extraordinario a que alude el documento anterior, y las otras dos 
en dinero y ordenando a los primeros se hallasen en Villanueva de los 
Infantes para el día 15 del mes siguiente. 

Presentada en xinión del documento anterior, en 8 de abril de 1488. 
ACT.4.S, original, II, fol. 123 r., copia, II, fol. 340 v.- 341 r. (1). 

161. [Fol. 328 r. y v.]—Valencia del Cid, 15 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de la Villa 

que cumpliese e hiciese cumplir las cartas privilegios de exención 
de toda clase de tributos concedidos a la priora y monjas de Santo 
Domingo el Real de Madrid. 

Otra copia, hecha en 1503, se conserva en el .A.RCHIVO, sign. 2-388-1. 

162. [Fol. 286 r.-287 v.]—Valencia del Cid, 25 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid y a los re-

caudadores y arrendadores de pedidos, monedas y moneda forera, 
prohibiéndoles incluir en tales tributos los maravedís de juro de here-
dad poseídos por su contador Francisco Núñez de Toledo en virtud de 
cesión de su hermano Ruy López de Toledo. 

Notificóla Juan de Soria, en nombre del interesado, en 8 de abril del 
mismo año. ACTAS, original, II, fol. 123 r., copia, II, fol. 341 r. y v. 

(1) En los folios 284 r. y v. se inserta una relación de las camas que los lugares de la pro-
vincia de Madrid habian entregado en 14 de febrero, 19 de junio y 25 de septiembre de 1487 y 11 de 
febrero de 1488. 
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163. [Fol. 290 r.-293 r . ] -Murcia , 23 de mayo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando al Concejo de Madrid 

su tierra, con los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada, 
acudir a D. Isaac Aseo, vecino de Val deolivas y a su compañero don 
Moisés Cohén, con el importe de las rentas de tercias y alcabalas del 
año de la fecha. 

La presentó el propio Aseo en 17 de junio del mismo año. ACTAS, ori-
ginal, II, fol. 127 V., copia, II, fol. 351 V.-352 r. 

164. [Fol. 294 r.-295 r.]—Guadalajara, 20 de junio de 1488. 
Poder de D. Isaac Aseo a D. Moisés Cohén para recaudar el im-

porte de las rentas de tercias }'• alcabalas del año de la fecha. 

165. [Fol. 306 r. y v.]—Medina del Campo, 10 de marzo do 1489. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los Concejos de la 

ciudad de Toledo 3'' de las Aállas y lugares de su Arzobispado, man-
dando que todos los hidalgos nombrados por Don Enrique IV por 
ellos mismos, desde el año de 1464, j los caballeros creados por Don 
Juan n , y los monarcas citados, se hallasen «a panto de guerniy> en 
el territorio de las ciudades de Ubeda Baeza, para el día 10 del mes 
siguiente encargando del cumplimiento de esta orden al jurado 
Juan Rodríguez. 

Se contiene en un traslado hecho en 31 de marzo del mismo año. Al 
fol. 306 v., consta haberse sacado otra copia autorizada en 15 de abril 
de 1489 

166. [Fol. 323 V.-324 r . ] - J aén , 15 de junio de 1489. 
Provisión de Doña Isabel autorizando a los Concejos de su reino, 

para imponer censos en las tiei'ras de su propiedad, cultivadas por 
particulares con su anuencia o por tiempo de veinte años, 3'' para apli-
car su importe a los propios de las ciudades y villas. 

Inserta y confirmada en el núm. í 76. Pre.sentóla el procurador de los 
pecheros en 20 de noviembre del mismo año. .ICTÍVS, original, II, fol. 182 
v.- 183 r., copia, II, fol. 508 V.-509 r. 

167. [Fol! 307 r.-308 M^—Sin indicación de lugar, 2 de ju l io 
de 1489. 

Provisión de los Reyes Católicos para que los Concejos de la pro-
vincia de Madrid se diesen prisa a entregar al regidor Luis de Alcalá 
los maravedís necesarios para la paga de los peones que con el re3^ 
estaban en el cerco de Baza. 

Mandóse asentarla en el LIBRO HORADADO, en unión del siguiente y 
del oportuno repartimiento, en 17 de los mismos mes y año. ACTAS, origi-
nal, II, fol. 154 V., copia, II, fol. 245 r. y v. 
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168. [Fol. 309 r.]—Sm indicación de lugar, 2 de julio de 1489. 
Cédula de los Reyes Católicos al doctor de Madrid, pidiéndole pu-

siese de su parte la mayor diligencia para que la Villa y su tienda 
efectuasen el pago a que se refiere la provisión anterior. 

169. [Fol. 308 V.]—Real sobre Baza, 2 de julio de 1489. 
Poder del regidor Luis de Alcalá a Juan de Laredo, para que en 

su nombre cobrase los mai^avedís que la Villa de Madrid y su provin-
cia debían pagar para sostenimiento de los peones que asistían con el 
rejí- al cerco de Baza. 

170. [Fol. 314 r.-315 v.]—5m indicación de lugar, 20 de julio 
de 1489. 

Carta de D. Alonso de Bui'gos, obispo de Falencia, D. Juan de 
Ortega, provisor de Villafranca y Alonso de Quintanilla, contador 
mayor de los reyes, en la que mandan a los Concejos de Madrid y su 
provincia entregar a D. Abraham Seneor (1), tesorero de la herman-
dad, los maravedís de la contribución de la misma correspondientes 
al año de la fecha. 

171. [Fol. 339 r. y v.]—Jaén, 7 de agosto de 1489. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando regidor de Madrid a 

Pedro Zapata en lugar de su padre Juan Zapata. 

Se posesionó en 19 de noviembre del mismo año. ACTAS, original, II, 
fol. 182 r., copia, II, fol. 506 r. y v. (2). 

172. [Fol. 312 r. y v.]—Jaén, 4 de septiembre de 1489. 
Provisión de la Reina Doña Isabel eximiendo de toda clase de 

penas a las personas que acudiesen a traficar a las ferias de Santilla-
na, Saldaña, Hita y Buitrago, señorío del duque del Infantado. 

Se contiene en un traslado hecho ante escribano público en Guadala-
jara a 13 de septiembre del mismo año. Presentóla al Concejo, en nombre 
del duque, Alvaro del Luián en 17 del mismo mes y fué obedecida y man-
dada pregonar. {Cfr., fol. 313 r.] 

173. [Fol. 311 r. y v.]—Madrid, 8 de septiembre de 1489.. 
Sentencia pronunciada por el corregidor Juan Pérez de Barradas 

condenando a los caballeros, escuderos, dueñas, doncellas, hidalgos 
clérigos, a contribuir por mitad con los pecheros, judíos y moros de 
la Villa, a los gastos hechos en la reparación del puente de Viveros. 

(1) A raíz del edicto de expulsión de 1492 recibió el bautismo, tomando el nombre de Fer-
nando Pérez Coronel. Cfr. Juiien Weill, en Revtte des Éttides Jiiives, LXXVIII (1924), pág. 91. 

(2) Los folios 340 r. )' v. contienen el comienzo de un privilegio de Don Juan II, en favor de 
las monjas y priora de Santo Domingo el Real de Madrid. 
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174. [Fol 322 r.-323 r . ] - Jaén , 13 de octubre de 1489. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid, 

ordenándole designar dos regidores, dos caballeros y dos pecheros, 
para que en unión del procurador de estos dos últimos y de los seisme-
ros les hiciesen relación de los términos de la Villa indebidamente 
ocupados por particulares. 

El LIBRO HORADADO da a este documento la fecha equivocada de 3 de 
octubre. La verdadera se lee en el original (ARCHIVO, sign. 2-158-47). 
Cfr. ACTAS, original, II, fol. 182 v., copia, II, fol. 508 r. y^. (Sesiónde20 de 
noviembre del mismo año.) 

175. [Fol. 324 V.-325 v.]—Jaén, 14 de octubre de 1489. 
Provisión de la Reina Doña Isabel, prohibiendo a los letrados de 

la Villa abogar contra ella o ausentarse de Madrid sin dejar oti'o en 
su lugar a satisfacción del Concejo. 

El original, publicado por Domingo Palacio, Documentos, II, 323-327, 
se guarda en el ARCHIVO con la sign. 2-404-1. Hay copias en Cédulas y Pro-
visiones, I, 1.̂  parte, fol. 93 r.-94 v., II, fol. 88 V.-89 v. Cfr. ACTAS, origi-
nal, II, fol. 183 r., copia, II, íol. 509 r.-510 r. 

176. [Pol. 323 r.-324 r.]—Jaén, 18 de octubre de 1489. 
Provisión de la Reina Doña Isabel, inclu3-endo y confirmando la 

que dejamos reseñada en el núm. 166. q u e u e j a i i i o s l e s e i i a u a . e n e i i i u i i i . l o o . 

Copiada en Cédulas y Provisiones, I, parte, fol. 94 V.-96 r., 
fol. 91 r.-92 r. 

II, 

177. [Fol. 318 r.-320 r.]—Úbeda, 27 de octubre de 1489. 
Provisión de los Reyes Católicos, para que las villas y lugares de 

la provincia de Madrid prorrogasen por ochenta días más, con su 
sueldo, el servicio de peones que tomaban parte en la guerra de 
Granada. 

Presentada juntamente con la cédula siguiente por Juan de Laredo, 
en virtud del poder de Luis de Alcalá [mmi. 179], en 3 de noviembre del 
mismo año. [Cfr. fol. 321 v.] 

178. [Fol. 320 V.]—Real sobre Baza, 28 de octubre de 1489. 
Cédula de los Reyes Católicos dirigida al doctor Alonso Fernán-

dez de Madrid, juez ejecutor de la hermandad en la provincia de 
Madrid, pidiéndole la mayor diligencia en el cumplimiento de la pro-
visión anterior. 

179. [Fol. 320 V.-321 r.]—Real sobre Baza, 29 de octubre de 1489. 
Poder de Luis de Alcalá a Juan de Laredo, para cumplimentar en 
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su nombre la provisión de 27 de octubre del mismo año a que se refie-
re el núm. 177. 

180. [Fol. 420 r.-421 r . ] —Real sobre Baza, 30 de noviembre 
de 1489. 

Provisión del Rey Don Fernando haciendo merced de una escri-
bam'a de número de Madrid a Antón de la Barrera, por renuncia de 
su padre. 

No tomó posesión hasta 21 de junio de 1497. ACTAS, original, V, 
fol. 33 r., copia, IV, fol. 97 r. 

181. [Fol. 330 r.]—Jaén, 2 de enero de 1490. 
Carta de los contadores mayores de los Reyes dirigida al Conce-

jo de Madrid, para que consintiesen a Moisés Cohén poner fieles en 
las rentas de la villa con facultad para recaudarlas. 

Fué presentada, según consta en el mismo folio, en 21 de enero de 1490 
y mandada cumplir y pregonar. Véase el acuerdo de ese mismo día en 
A C T A S , II, original, fol. 199, v., copia, II, 540 V.-541 r. 

182. [Fol. 331 r.-332 r.]—Écija, 28 de enero de 1490. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando al licenciado Diego 

Manuel de Huete, contino de su casa y corte, que sometiese a juicio 
de residencia al corregidor Juan Pérez de Barradas y sus oficiales, 
reteniendo por treinta días todas las varas de justicia en la villa. 

Presentada por el interesado en sesión de 11 de febrero de 1490. A C T A S , 

original, II, fol. 202 V.-203 r. copia, II, fol. 550 V.-552 v. 

183. [Fol. 335 r.-336 v . ] -Córdoba, 29 de julio de 1490. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando corregidor de Ma-

drid a Ti'istán de Silva, por tiempo de un año. 

Posesionóse en 30 de agosto de 1490. (Cfr. ACTAS, original, II, fol. 219 v., 
copia, II, fol. 593 V.-594 r.) En igual fecha del año siguiente nombro el 
Concejo por alcaldes a Juan de Lujan y a Juan de Cuero (cfr. ACTAS, ori-
ginal, II, fol. 261 V.-262 V., copia, II, fol. 715 r.-719 r.), los cuales ejercie-
ron el gobierno de la Villa hasta 6 de octubre (cfr. ACTAS, original, II, 
fol. 268 V., copia, II, fol. 733 r. y v.), en que Tristán de Silva presentó una 
prórroga por dos meses de su oficio. Los Rej''es, en 27 de octubre del 
mismo año, designaron al licenciado Diego López de Trujillo para tomar-
le la residencia. (Véase la provisión original, sign. 2-397-87; cfr. A C T A S , 

original, II, fol. 274 v., copia, II, fol. 749 v., sesión de 6 de diciembre 
de 1491, en que se personó el citado pesquisidor.) El sucesor de Silva fué 
Juan de Valderrama. (Vid. núm. 191.) 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



184. [Fol. 337 r. y v.]—Sevilla, 16 de diciembre de 1490. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando a Rabi Mayr (1), 

arrendador de las rentas de tercias y alcabalas de la Villa de Madrid, 
su tierra y arciprestazgo para ponerlas en pública almoneda hasta 
fines de marzo de 1491, adjudicarlas al mejor postor y poner fieles en 
aquellas que no lo hallasen. 

Presentada en 31 de diciembre por Fernando García en virtud del 
poder contenido en el número siguiente, ACTAS, original, II, fol. 239 r., 
copia, II, fol. 645 V.-646. 

185. [Fol. 337 V.]—SeAálla, 18 de diciembre de 1490. 
Poder de Rabi Mayr a Fernando García, escribano público de 

Madrid, para llevar a ejecución lo mandado en la provisión anterior. 

186. [Fol. 333 r.-334 v.]—Sevilla, 24 de enero de 1491. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando al bachiller Fran-

cisco Riquelme que averiguase lo ocurrido en Madrid con ocasión de 
haberse resistido varios criados del regidor D. Juan de Mendoza a 
entregar sus espadas al alcalde Fernando Pérez y al alguacil Diego 
Núñez y autorizándole pai-a castigar a los culpables. 

Se contiene en un traslado de 12 de marzo de 1491. 

187. [Fol. 341 r.-342 r . ] -Sevi l la , 28 de abril de 1491. 
Provisión de los Reyes Católicos comisionando a Diego de Cuer-

va para que apremiase a los vecinos de la Villa y su tierra a pagar a 
Rabi Mayr las cantidades que le adeudasen en concepto de tercias y 
alcabalas. 

La presentó el interesado en 15 de julio de 1491. [Cfr.fol. 342 v.] 

188. [Fol. 343 r.-344 v.]—Córdoba, 3 de diciembre de 1491. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid y 

de los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y a sus recau-
dadores de las rentas de tercias y alcabalas, mandándoles acudir con 
el importe de las mismas, correspondietes a 1492, al arrendador ma-
5''or Rabi Mayr. 

Notificada en 30 de diciembre de 1491 por Fernando García, en virtud 
del poder contenido en el núm. 190. ACTAS, original, II, fol. 282 v., co-
pia, II, fol. 772 V.-773 r. 

189. [Fol. 344 V.-346 r.]—Córdoba, 7 de diciembre de 1491. 
Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo a los prelados, ca-

balleros, comendadores de las órdenes, alcaides de las fortalezas, al-

(1) En 1492 tomó el nombre de Fernando Nilflez Coronel, con el cual figura en los documen-
os núms. 198 y 201. Ctr. Revnc des ¿ludes juives, art. cit., pAg. 91. 
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guaciles, merinos, regidorés y jurados, arrendar por sí las rentas de 
tercias y alcabalas ni poner quien en su nombre las arrendase. 

Reiteróse esta prohibición en 16 de marzo de 1495, según otra provi-
sión original que obra en el ARCHIVO, sign. 2-246-12. La publicaron Amador 
de los Ríos y Rada y Delgado, Historia, II, 232-234, nota 1. 

190. [Fol. 351 r.-352 r.]—Córdoba, 13 de diembre de 1491. 
Poder de Rabi Mayr a Fernando García, escribano de la Villa, 

para recaudar en su nombre las rentas de tercias 5'' alcabalas de Ma-
drid y su tierra coirespodientes al año de 1492. 

Cfr. núm. 188. 

191. [Fol. 347 r.-348 v.]—Santa Fe, 2 de marzo de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando corregidor de Madrid 

al licenciado Juan de Valderrama. 

El original, escrito en papel, se conserva en el ARCHIVO con la signa-
tura 2-397-88. (Copias en Cédulas y Provisiones, I, 2.̂  parte, fol. 53 V.-55 v., 
II, fol. 106 V.-108 r.) Valderrama se posesionó en 12 de junio del mismo 
año (cfr. Acr.^s, original, III, fol. 1 v.-2 r., copia, III, fol. 3 v.-5 r.) y falleció 
en 31 de diciembre. Le sucedió Cristóbal de Toro, nombrado por provi-
sión (original, sign. 2-397-89, copias en Cédulas y Provisiones, I, 2.̂  parte, 
fol. 55 V.-58 r., II, fol. 108 v.-llO r.) despachada en Barcelona a 27 de enero 
de 1493 y posesionado en 1 de abril del mismo año. (Cfr. ACTAS, origi-
nal, III, iol. 43 V.-45 r., copia, III, fol. 119 r.-123 v.) En 7 de marzo de 1494, 
por provisión dada en Medina del Campo, se le prorrogó su oficio durante 
otro año. (Original, sign. 2-397-89, copia, en Cédulas y Provisiones, I, 
2.̂  parte, fol. 58 r.-60 r. Cfr. ACTAS, original, III, fol. 92 r., copia, III, 
fol. 285 V.-286 r.) En 26 de septiembre del mismo año fué designado el 
doctor de Aguilar para tomarle la residencia. (Vid. núm. 206.) 

192. [Fol. 361 r.]—Barcelona, 18 de marzo de 1492. 
Cédula del Rey Don Fernando ordenando a la Villa de Madrid 

dar buena posada a su cazador Juan Toscano para que pudiese atender 
a la muda de los halcones reales. 

La fecha de 1493 que consigna el LIBRO H O R A D . \ D O debe de estar equi-
vocada, por cuanto el propio Toscano notificó la cédula al Concejo en 
11 de maj^o de 1492. ACTAS, original, II, fol. 301 v., copia, II, fol. 827 r. y v. 
[ V i d . A P É N D I C E X ] . 

193. [Fol. 357 r. y v.]—Valladolid, 22 de julio de 1492. 
ProAásión de los Reyes Católicos dirigida a todas las autoridades 

del reino ordenando la represión de la blasfemia. 

Contiénese en un traslado de 21 de septiembre de 1492. [Vid. A P É N D I -

CE XI]. 
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194. [Fol. 353 r.-354 r.]—Valladolid, 22 de julio de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando que los alcaldes, re-

gidores, veinticuatros, jurados, escribanos de Concejo y demás oficia-
les, dejasen libres en el plazo de sesenta días los términos propiedad 
de ciudades o villas que tuviesen ocupados. 

Cfr. sesión de 10 de abril de 1493. ACTAS, original, III, fol. 45 r., co-
pia, III, fol. 124 r. 

195. [Fol. 355 r.-356 r.]—Valladolid, 22 de julio de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos disponiendo para lo sucesivo que 

mingmia muía que en estos Reynos se vendiere non pueda sobir ni 
suba el precio della mas de veinte mili maravedís la mejor e la que 
mas valiere y el asemila que mas valiere ocho mili maravedís e las 
otras todas dende abaxo según fuere cada muía e cada asemilai>. 

Contiénese en un traslado de 21 de septiembre del mismo año. 

196. [Fol. 359 r.-360 v.]—Zaragoza, 10 de septiembre de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos pi^ohibiendo a los alcaldes, algua-

ciles, regidores, veinticuatros, fieles ejecutores, jurados, escribanos 
contadores y mayordomos de Concejo vivir «co/í perlado ni cauallero 
alguno por contino, ni por tierra, ni acostamiento, ni por rabión m 
quitación ni ayuda de costasf so pena de perder el oficio. 

Contenida en un traslado de 23 de los mismos mes y año y notificada al 
Concejo por el escribano el día 27. ACTAS, original, III, fol. 20 v., copia, III, 
fol. 56 r. y v. También se halla inserta en una provisión confirmativa del 
Rei' Don Carlos, dada en Valladolid a 10 de septiembre de 1522. Original 
en el ARCIUVO, sign-. 2-246-16. 

197. [Fol. 349 r.-350 r.]—Córdoba, 3 de diciembre de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando al Concejo de Madrid 

y de los lugares y villas de su tienda y arciprestazgo, con los de Pinto, 
Parla, Polvoranca y Mejoi-ada, que dejasen a Rabi Ala}^ recaudar las 
rentas de tercias j alcabalas del año de 1493. 

198. [Fol. 362 r.-363 r.]—Olmedo, 28 de enero de 1493. 
Provisión de los Rej'^es Católicos comunicando al Concejo de Ma-

drid y su tierra, con los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejo-
rada, el nombramiento de Fernando Núñez Coronel como arrendador 
mayor de las tercias 3'- alcabalas correspondientes al año de la fecha. 

Cft-., ACT.\s, original, III, fol. 38 v., copia, III, fol. 104 v.-105 r. 

199. [Fol. 375 r. y v . ] — i n d i c a c i ó n de lugar, 15 de mayo 
de 1493. 

Cédula de los Reyes Católicos dirigida a D. Juan de Ortega, obis-
4 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



po de Almería y a su contador mayor Alonso de Quintanilla, nom-
brando receptores de las contribuciones de hermandad del reino a 
Hernando de Villarreal y Alonso Gutiérrez de Madrid. 

Incluida en el documento núm. 204. 

200. [Fol. 463 V.]—Zaragoza, 6 de diciembre de 1493. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando recaudar el impuesto 

de la moneda forera correspondiente a 1494. 

Notificóla Fernán López, vecino de Illescas, en 16 de abril del mis-
mo año. ACTAS, original, III, fol. 94 r., copia, III, fol. 294 V.-295 r. Copiada en 
Cédulas y Provisiones, II, fol. 58 r.-59 r. 

201. [Fol. 368 r.-369 v.]-Valladol¡d, 12 de febrero de 1494. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando a los Concejos de la 

provincia de Madrid acudir con el importe de las rentas de tercias y 
alcabalas, correspondientes al año de la fecha, al arrendador mayor 
Fernando Núñez Coronel. 

Notificóse en 9 de junio del mismo año. .^CTAS, original, III, fol. 96 v., 
copia, III, fol. 302 r. y v. 

202. [Fol. 365 r.-367 r.]—Medina del Campo, 19 de marzo de 1494. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando recaudador mayor 

de la moneda forera para el año de 1494 a Juan de Cota, vecino de 
Illescas. 

Fué presentada al Concejo en 12 de junio del mismo año. \Cfr., 
fol. 367 V.] ^ 

203. [Fol 364 r.-365 r.]—Illescas, 8 de abril de 1494. 
Poder de Juan de Cota a Diego Limosín y Fernando López de To 

ledo para recaudar en su nombre el tributo de la moneda forera. 

204. [Fol. 375 r.-377 r.]—Segovia, 9 de julio de 1494. 
Carta de D. Alfonso de Burgos; obispo de Falencia; D. Juan de 

Ortega, obispo de Almería y Alonso de Quintanilla, ordenando —en 
virtud de la cédula contenida en el número 199— que los Concejos de 
la provincia de Madrid acudiesen a Hernando de Villarreal y Alonso 
Gutiérrez con los maravedís de la contribución de hermandad corres-
pondiente al año comprendido entre el día de Santa María de agosto 
de 1494 e igual fecha de 1495. 

Presentada por Juan Gutiérrez, en virtud del poder que sigue, en 18 
de agosto del mismo año. [Cfr., fol. 378 v.] 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



205. [Fol. 379 r. y v.]—Segovia, 11 de julio de 1494. 
Poder de Alonso Gutiérrez de Madrid, por sí y en nombre de Hernan-
do de Villarreal, a Juan Gutiérrez para recaudar el importe de la con-
tribución de hermandad. 

206. [Fol 381 r.-382 r.]—Madrid, 26 de septiembre de 1494. 
Provisión de los Reyes Católicos al doctor de Aguilar encargán-

dole que sometiese a juicio de residencia al corregidor de Madrid 
Cristóbal de Toro y sus oficiales, reteniendo por treinta días todas las 
varas de la justicia en la Villa. 

Al día siguiente de la indicada fecha, se posesionó de su cargo el pes-
quisidor (Cfr., ACT.-vs, original, III, fol. 105 v., copia, III, fol. 337 V.-338 r.), 
y lo ejerció hasta 18 de abril del año siguiente en que Rodrigo de Mercado 
presentó nuevo nombramiento de corregidor. (Cfr., ACTAS, original, III, 
132 r.-133 r., copia, III, 432 V.-435 v.) En virtud de provisión despachada en 
Tortosa, a 2 de marzo de 1496 (Copia en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, 
fol. 60 r.-61 r.), se le prorrogó el oficio por un año. (Vid., núm. 327.) El su-
cesor de Toro, no fué, pues, Alonso Martínez de Angulo como indica Do-
mingo Palacio, Manual, p. 173. 

207. [Fol. 370 r.-371 r . ] -Madr id , 15 de noviembre de 1494. 
Provisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Madrid 

el nombramiento del tesorero Gómez Guillén j de Juan Ramírez de 
Illescas para arrendar las tercias y alcabalas de la Villa 5- su tierra 
por tiempo de tres años, contados a partir de 1495. 

Contiénese en un traslado de 21 de los mismos mes y año. {Cfr., 
fol. 371 /'.] Cfr., .A.CTAS, original. III, fol. 112 v., copia, III, fol. 363 r. y v. 
(Sesión de igual fecha.) 

208. [Fol. 372 r. y v.]—Madrid, 18 de noviembre de 1494. 
Provisión de los Rej'es Católicos nombrando escribano provincial 

de la hermandad de la Villa de Madrid y su tierra a Rodrigo Díaz de 
Toledo. 

Presentóla el propio interesado en 23 del mismo mes (Cfr., A C T A S , 

original, III, 113 r., copia, III, fol. 364 r.) y se le dió posesión tres días más 
tarde, ACTAS, original, fol. 113 r., copia, III, fol. 365 r. 

209. [Fol. 383 r.-384 r.]—Madrid, 8 de enero de 1495. 
Provisión de los Rej'-es Católicos inhabilitando para el ejercicio 

de todo cargo a Pedro Fernández de Madrid por haberse sustraído a 
la justicia civil acogido a la eclesiástica. 

Notificóla Gonzalo de Espinosa en 16 de los mismos mes 31'año. ACTAS, 

original, III, fol. 118 r., copia, III, fol. 380 r. y v. 
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210. [Fol. 399 r. y v.]—Madrid, 15 de enero de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando al Concejo de Ma-

drid para nombrar cada año el día de San Miguel de septiembre cua-
tro alcaldes, 

211. [Fol. 385 r.-386 v.]—Madrid, 20 de marzo de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Ma-

drid el nombramiento de Gonzalo Gutiérrez de Tordesillas para arren-
dar las rentas de tercias de la Villa y su tierra durante el año com-
prendido entre el día de la Ascensión del año de la fecha e igual día 
de 1496. 

El propio interesado hizo presentación de ella en 23 de los mismos 
mes y año. ACTAS, original, III, fol. 130 r., copia, III, fol. 423 r. y v. 

212. [Fol. 207 r.-208 v . ] -Madrid , 10 de mayo de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos confirmando a ruegos de Rodri-

go de la Puerta, arrendador mayor de las salinas de Espartinas, las 
ordenanzas dictadas por Don Juan II para regular la circulación de 
la sal. 

Copiado del original en 30 de septiembre del mismo año. {Cfr., 
fol. 208 V., nota marginal.] 

213. [Fol. 387 r.-388 r.]—Madrid, 17 de mayo de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos disminuyendo la contribución de 

hermandad que pagaban los moros de la Villa de Madrid. 

Cfr., ACTAS, original, III, fol. 138 r., copia, III, fol. 456 r. y^- (Sesión 
de 25 de mayo.) En 27 del mismo mes, se le notificó al doctor Alonso Fer-
nández de Madrid, juez ejecutor de la Hermandad. {Cfr., fol. 388 r.] [Vid. 
A P É N D I C E X I I ] . 

214. [Fol. 389 r.-390 r.]—Burgos, 13 de julio de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos confirmando en todas sus partes 

el ordenamiento acerca de pesas y medidas promulgado por Al-
fonso XI en las Cortes de Segovia de 1347. 

Fué notificada por Francisco Ceballos en 19 del siguientes mes. A C T A S , 

original, III, fol. 157 r. copia, III, fol. 516 v. [Vid. A P É N D I C E XIII]. 

215. [Fol. 391 r.-393 r.]—Santa María del Campo, 15 de julio 
de 1495. 

Carta de D. Alfonso de Bm-gos, obispo de Falencia, D. Juan de 
Ortega, obispo de Almería, y Alonso de Quintanilla, mandando al 
Concejo de Madrid y lugares de su tierra acudir a Alonso Gutiéixez 
de Madrid con los maravedís de la contribución de hermandad del año 
comprendido entre Santa María de agosto de 1495 e igual fecha de 1496. 
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Este documento y el siguiente los presentó Juan Gutién-ez en 3 de 
agosto del mismo año. ACTAS, original, III, fol. 154 V.-lóó r., copia, III, 
fol. 507 r. 

216. [Fol. 393 r.]—Burgos, 20 de julio de 1495. 
Poder de Alonso Gutiérrez de Madrid a Juan Gutiérrez de Toledo 

para poner en ejecución la carta anterior. 

217. [Fol. 395 r.-396 v.]—Burgos, 11 de agosto de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los Concejos de Madrid 

y su tierra, señalando las cantidades con que habían de contribuir, 
dúlzante el año de su fecha, para prosecución de la guerra contra los 
moros. 

Este documento y el siguiente los presentó Juan Gutién-ez en 19 de 
agosto del mismo año. A C T A S , original, III, fol. 157 r., copia, III, fol. 515 v.-
516 V . 

218. [Fol. 396 V.-397 r.]—Burgos, 13 de agosto de 1495. 
Poder de Alonso Gutiérrez de Madrid a Juan Gutiérrez de Toledo 

para hacer cumplir en su nombre la anterior provisión. 

219. [Fol. 401 r.-402 r.]—Tarazona, 5 de octubre de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos paia que los hidalgos y caballe-

ros armados de Guadalajara, Madrid j sus lugares estuviesen dispues-
tos a marchar al sitio que se les indicase en el plazo de tres días. 

Notificóla, en 16 del mismo mes, Francisco Muñoz, mensajero de los 
Reyes, ACTAS, original, III, íol. 166 v., copia, III, fol. 547 v. 

220. [Fol. 404 r.-405 r.]—Almazán, 30 de mayo de 1496. 
Provisión de los Re}'es Católicos disponiendo la entrega por parte 

de la provincia de Madrid de 66 espingardei'os con su sueldo, corres-
pondientes al servicio extraordinario de 1496. 

La presentó Diego Ortiz de Urbina, especialmente comisionado para 
ello por los Reyes, en 8 de junio del mismo año. ACT.'̂ S, original, III, 
fol. 208 r., copia, III, fol. 665 r. y v. Contiénese en un traslado de igual 
fecha. 

221. [Fol. 413 r.-416 r.]—Almazán, 20 de junio de 1496. 
Carta de D. Juan de Ortega, obispo de Almería, y Alonso de 

Quintanilla, ordenando a la provincia de Madrid acudir al tesorero 
Alonso Gutiérrez con el importe de la contribución de hermandad del 
año comprendido entre Santa María de ag-osto de 1496 e igual fecha 
de 1497. 

Se contiene en un traslado hecho en 1 de octubre de 1496. 
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222. [Fol. 409 v.]—Almazán, 4 de julio de 1496. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando restituir a algunos 

Concejos de la proA'incia de Madrid las cantidades que por segunda 
vez se les habían exigido en virtud de la contenida en el número 220. 

223. [Fol. 407 r. y v.]—Almazán, 11 de julio de 1496. 
Cédula de los Reyes Católicos sustituyendo a Diego Ortiz de Ur-

bina por Alonso Gutiérrez para ejecutar la provisión contenida en el 
núm. 220. 

Presentada por el último, en 16 del mismo mes \Cfr., fol. 407 v.] La 
sesión correspondiente falta en las ACTAS. 

224. [Fol. 411 r.-412 r.]—Almazán, 23 de julio de 1496. 
ProAdsión de los Reyes Católicos nombrando recaudadores de las 

rentas de tercias y alcabalas de Madrid y su tierra, correspondientes 
al año de la fecha, al corregidor de Madrid a Juan de Loarte. 

La notificó este último en 20 del siguiente mes. ACTAS, original, III, 
fol. 216 v., copia, III, fol. 679 r. y v. Contiénese en un traslado de 24 del 
mismo mes. [Cfr., fol. 412 r.] 

225. [Fol. 410 r.]—Torrijos, 18 de agosto [de 1496]. 
Carta original de Alonso López al Concejo de Madrid, acerca de 

las rentas de la Villa. 

226. [Fo\. 4191 r.-419'-̂  r . ] -Burgos , 6 de marzo de 1497. 
Provisión de los Rej^es Católicos nombrando al corregidor Rodri-

go de Mercado para recaudar los mai-avedís que la Villa de Madrid j 
su tierra debían pagar según sus rentas. 

Se contiene en un traslado de 26 del mes siguiente. Notificóla el 
corregidor en 24 de abril del mismo año. ACTAS, original, V, fol. 24 V . , 

copia, IV, fol. 73 r. y v. 

227. [Fol. 219? v . ] -Burgos , 11 de abril de 1497. 
Cédula de los Reyes Católicos prorrogando el cargo de corregidor 

a Rodrigo de Mercado hasta tanto que se le tomase la residencia. 

Cfr., ACTAS, original, V, fol. 24 r., copia, IV, fol. 70 v.-71 r. En 28 de 
septiembre del mismo año, tomó posesión Juan de Deza (omitido por 
Domingo Palacio en su lista. Manual, 173) de los cargos de corregidor 
y pesquisidor o juez de residencia. (Cfr., ACTAS, original, V, fol 43 r., 
'copia, IV, fol. 122 r. y v.) Vid., núm. 233. 

228. [Fol. 424 r.-426 v.]—Medina del Campo, sin indicación 
de día, julio de 1497. 

Carta de D. Tuan de Ortega, obispo de Almería, y Alonso de 
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Quintanilla ordenando a la provincia de Madrid acudir a los tesoreros 
Alfonso Gutiérrez y Alfonso de Castro con el importe de la conti-ibu-
ción de hermandad del año comprendido entre Santa-María de agosto 
de 1497 e igual fecha de 1498. 

229. [Fol. 426 V.-427 r.]—Toledo, 30 de julio de 1497. 
Poder de Alfonso Gutiérrez 3- Alfonso de Castro al escribano Fer-

nando García para ejecutar la carta anterior. 

Notificóla el apoderado al Concejo en 26 del mes siguiente. {Cfr., fol. 
247 R.] La sesión de este día falta en las A C T A S . 

230. [Fol. 422 r.-423 r.]—Medina del Campo, 2 de agosto de 1497. 
Provisión de los Reyes Católicos acerca de los delitos de herejía 

V de lesa majestad. 

Se pregonó en Medina del Campo, a presencia de los Reyes, en 23 
de los m¡.smos mes y año. Contiénese en un traslado de 10 de octubre. 
[Cfr., fol 423 r.] 

231. [Fol. 430 r.-413 r . ] -Alca lá de Henares, 17 de abril de 1498. 
•Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de Aladrid 

a Diego de Aramayo en lugar de Alfonso Pérez de la Plazuela, priva-
do del oficio por haber cometido ciertos delitos. 

Se le dió posesión en 23 de los mismos mes 5' año. A C T A S , original, V, 
íol. 70 r., copia, IV, fol. 198 r. y v. 

232. [Fol. 428 r.-429 v . ] -Toledo, 13 de mayo de 1498. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de Madrid 

a Alonso Jiménez por i'enuncia de Diego de Aramayo. 

Posesionóse en 8 del mes siguiente, A C T A S , original, V, fol. 85 r., 
copia, IV, fol. 239 V.-240. 

233. [Fol. 457 r.-458 r.]—Zai'agoza, 22 de julio de 1498. 
Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por un año el cargo 

de corregidor a Juan de Deza. 

Fué presentada en nombre de éste por el alcalde, en 23 de agosto del 
mismo año. (Cfr. A C T A S , original, V, fol. 103 r., copia, IV, fol. 286 r. y v.), 
dándosele posesión cuatro días después. (Cfr. A C T A S , original, V, fol. 103 
r., copia, IV, fol. 288 r.) En 21 de septiembre de 1499, por provisión despa-
chada en Granada {Original,.2-397-90, copia en Cédulas y Provisio-
nes, I. 2.̂  pai-te, fol. 61 r.-64 v.) nombraron los Reyes corregidor y juez de 
residencia a Alfonso Martínez de Angulo, el cual otorgó poder en Córdo-
ba a 8 de octubre del mismo año. {Original, sign., 2-1-15, publicado por 
Domingo Palacio, Documentos, III, 497-500, con el título inexacto de 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



cesión del oficio), en favor del licenciado Juan Ortiz de Zarate, para que 
en su nombre, se posesionase del cargo, como en efecto lo hizo en 19 del 
mismo mes (Cfr. ACTAS, original, V, fol. 161 r.-162 r., copia, IV, fol. 450 v.) 
451 V.) presentándose personalmente Martínez de Angulo en 30 de octubre. 
(Cír. ACTAS, original, V, fol. 172 r., copia, IV, fol. 484 v.) Estando los Reyes 
en Granada, le prorrogaron el cargo por otro año en 8 de agosto de 1500. 
{Original, sign., 2-397-90,-co/>z<7 en Cédulas y Provisiones, I, parte, fol. 
65 r.-67 v.)Nueva prórroga, hasta el nombramiento de su sucesor, se le 
concedió por Cédula dada en Granada, a 2 de octubre de 1501. {Original, 
sign., 2-397-90, copias, en Cédulas y Provisiones, I, 2.̂  parte, fol. 67 v.-68 r.. 
II, fol. 205 r. Cfr. ACTAS, original, Y, fol. 95 r., copia, IV, fol. 234 V.-215 r.. 
En 11 de marzo de 1502 tomó posesión el nuevo corregidor Fernando 
Rodríguez de Ledesma (Cfr. ACTAS, original, V, fol. 124 r., copia, IV, fol. 
329 r. y v.) igualmente omitido por Domingo Palacio {Maniial. pag. 173) y 
antes de expirado el año para que había sido elegido, nombraron los 
Re3'es como pesquisidor, en 8 de diciembre de 1502 {Original, sign., 
2-397-56, copias en Cédulas y Provisiones, I, 2.® parte, fol. 68r.-70 v., II, fol, 
219 V.-221 r.) a Alonso de Orduña, el cual hizo presentación de su título 
cuatro días después. (Cfr. .\CTAS, original, V, fol. 166 v., copia, IV, fol. 464 
V.-465 r.) Aunque de-sde el 11 de febrero de 1503 se designa a Orduña en 
las ACTAS como corregidor, y las menos de las veces con nombre de pes-
quisidor, no debió ostentar aquel título, pues en 27 de octubre del citado 
año (Cfr. ACTAS, original, V, fol. 207 v., copia, IV, fol. 590 r.) <peti(:ión para 
sus Altesas, suplicándoles manden proueer de corregidor a esta villa al 
dicho señor pesquisidor.» Los Rej'es no accedieron a este ruego, por 
cuanto, por provisión librada en Segovia, a 12 de noviembre de 1503, 
{Original, sign., 2-397-91, copia en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 
70 V.-74 r.) nombró la Reina corregidor de la Villa al licenciado Lorenzo 
Maldonado, el cual fué recibido en 11 del mes siguiente (Cfr. ACTAS, origi-
nal, V, fol. 211 V., copia, IV, fol. 604 r. ^̂  v.) y eierció el cargo hasta 1506, 
En 5 de agosto de este año, se expidió título de coiregimiento por Felipe 1 
a favor de Pedro Vélez de Guevara {Original, sign., 2-397-92, copia, en 
Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 74 v.-78 v.) con facultad para some-
ter a juicio de re.sidencia á su antecesor Maldonado. La Reina Doña 
Juana no sólo confirmó este nombramiento, mediante provisión fecha-
da en Burgos, a 21 de diciembre de 1506 {Copia en Cédulas y Provi-
siones, I, 2.̂  parte, fol. 74 r. y v.) sino que le prorrogó por diez días los 
treinta que se le habían concedido para su pesquisa (Cfr. original, dado en 
Falencia, a 27 de enero de 1507, en 2-397-59, y copia en Cédulas y Provisio-
nes, I, 2." parte, fol. 78 V.-79 r). El sucesor de Vélez de Guevara fué Sancho 
Pérez de Machuca, a qttien la citada Reina prorrogó el oficio por tiempo 
de un año o menos, en 24 de agosto de 1508. (Véase el original, de la 
correspondiente provisión expedida en Burgos, en 2-397-93 y una copia en 
Cédulas y Provisiones, I, parte, fol. 79 r.-81 r.) A Pérez de Machuca le 
sustituyó Franci.sco del Ñero. (Vid., núm. 250.) 

234. [Fol. 432 r.-433 r.]—Granada, 18 de septiembre de 1499. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando regidor de Madrid a 

Rodrigo de Losada en lugar y por renuncia de Lorenzo Méndez. 
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Contiénese en un traslado de 13 de enero de 1501. {Cfr., fol. 433 r.] 
Posesionóse en 25 del siguiente mes. ACTAS, original, V, fol. 101 v., copia, 
IV, fol. 483 V . 

235. [Fol. 461 r.-462 r.]—Granada, 26 de septienabre de 1499. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando recaudar el impuesto 

de la moneda foi-era del año 1500. 

Se contiene en un traslado de 29 de noviembre del mismo año. \Cfr., 
fol. 492 r.] La presentó en igual fecha Andrés Gómez de Segovia, conti-
no de los Rejí-es. Cfr., Ibid, y ACTAS, original, V, fol. 176 V.-177 r., copia, 
IV, fol. 495 V.-496 r. 

236. [Fol. 436 r.-437 r.]—Granada, 15 de junio de 1501. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando regidor de la Villa 

a Fernando Ramírez de Madrid en lugar y por defunción de su padre 
el secretario Francisco 'de Madrid. 

Cfr,, núm. 239. 

237. [Fol. 435 r. y v.]—Toledo, 5 de junio de 1502. 
Cédula de los Rej^es Católicos concediendo al converso Juan Za-

pata, los mismos derechos j privilegios que a los demás vecinos de 
Madrid. 

Contiénese en un traslado de 12 de agosto de 1502. 

238. [Fol. 434 r.-435 r.]—Toledo, 5 de julio de 1502. 
Privilegio de hidalg-uía concedido por los Reyes Católicos a Fran 

cisco Ramírez y a sus hijos y descendientes. 

239. [Fol. 437 r. y v.]—Toledo, 13 de septiembre de 1502. 
Poder a favor de Juan dé Vargas otorgado por doña Beatriz Ga-

lindo, como tutora de su hijo Fernando Ramírez, para presentar ante 
el Concejo de Madrid el nombramiento de regidor de éste. 

La notificó el apoderado, juntamente con el título \núvi. 236] en 26 
de septiembre de 1502. ACTAS, original, IV, fol. 157 v., copia, V, fol.'436 
V.-437 r. Guarda el ARCHIVO, con la signatura 2-246-15, el original de una 
Cédula regia por la que se concedió suplemento de edad a Fernando 
Ramírez Galindo, para poder servir el oficio de regidor y gozar el vestua-
rio y emolumentos propios de sus compañeros. [Vid. A P É N D I C E XIV]. 

240. [Fol. 438 r.-439i r.]—Alcalá de Henares, 9 de junio de 1503. 
Promisión de los Reyes Católicos exceptuando de toda clase de 

tributo a Sancho Alvarez, odrero de oficio, como premio por haber 
salvado la vida, diez y ocho años antes, a catorce hombres que habían 
estado a punto de ahogarse. 
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Presentóla el interesado en 28 de los mismos mes y año, sesión de la 
tarde, ACTAS, original, IV, fol. 183 r., copia, V, fol. 515 r. y v. [Vid. APÉN-
DICE X V ] . 

241. [Fol. 441 r.-442 r.]—Alcalá de Henares, 9 de junio de 1503. 
ProAásión de la Reina Isabel nombrando escribano público de 

Madrid a Cristóbal de Vitoria por muerte de Alonso Jiménez. 

Tomó posesión en 10 de julio del mismo año. ACTAS, original, IV, fol. 
197 r., copia, V, fol. 560 r. v. 

242. [Fol. 439 r.-440 r.]—Alcalá de Henares, 17 de junio de 1503. 
ProAásión de la Reina Isabel nombrando escribano piiblico de 

Madrid a Francisco Gómez de Almonacir, por renuncia de su padre. 

Conienida en un traslado de 21 del mismo mes. [Cfr,,fol. 340 v.] ACTAS, 
original, IV, fol. 194 v., copia, V, fol. 551 v.-552-r. 

243. [Fol. 443 V.-444 SegOAaa, 26 de agosto de 1503. 
Provisión de los Reyes Católicos derogando las ordenanzas que 

prohibían a los regatones j mesonei'os de la Villa de Madrid y sus 
arrabales la Agenta de cebada. 

Notificóla Diego Martínez en 1 del mes siguiente. {Cfr. fol. 443 r. y 
ACTAS, original, IV, fol. 201 v . , copia, V, fol. 571 v . 

244. [Fol. 459 r. y A^]—Toro, 6 de febrero de 1505 (1). 
ProAdsión de la Reina Doña Juana ordenando a los corregidores y 

jueces de residencia de Toledo, Ciudad Real y Madrid que dejasen a 
los alguaciles, merinos y fiscales del arzobispo Cisneros usar A âra de 
justicia según era costumbre. 

Fué presentada por el licenciado Fernando de Parra en 18 del mismo 
mes. \Cfr. fol. 459 r.] 

245. [Fol. 455 r.-456 A'.]—SegoAna, 16 de agosto de 1505. 
ProAásión de la Reina Doña ]uana mandando recaudar el arbitrio 

de la moneda forera de 1506. 

246. [466 r.-467 A^]—Burgos, 30 de octubre de 1506. 
ProAisión de la Reina Doña Juana notificando a los Concejos de 

Madrid y su tierra el nombramiento de Francisco Rodríguez, Aí'ecino 
de Illescas, para recaudar la moneda forera de 1506. 

247. [Fol. 464 r. 3'' A''.]—Burgos, 15 de enero de 1508. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando escribano público 

de Madrid a Gonzalo Fernández de OAáedo, por muerte de Fernando 
García. 

(1) Faltan los libros de ACTAS desde 24 de febrero de 1504 a 6 de mayo de 1512. 
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248. [Fol. 445 r.-446 v.]—Córdoba, 18 de septiembre de 1508. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando regidor de Madrid 

a Francisco de HeiTera por renuncia de D. Juan de Mendoza. 

Concertóse con su original en 4 de noviembre del mismo año. {Cfr., 
fol. 446 V.] 

249. [Fol. 447 r.-448 v.]—Sevilla, 13 de noviembre de 1508. 
ProAasión de la Reina Doña Juana nombrando escribano j notario 

público de la Villa a Fernando de Madrid, por renuncia de Diego 
Díaz de Vitoria. 

Concertóse con su original en 25 del mismo mes. [Cfr., fol. 448 r.] 

250. [Fol. 453 r.-454 v.]—Sevilla, 8 de diciembre de 1508. 
Provisión de la Reina Doña juana nombrando corregidor de 

Madrid a Francisco del Ñero. 

Contiénese un traslado de 5 de ma3'o de 1509 [Cfr., núm. 252.] 

251. [449 r.-450 r.]—Valladolid, 3] de marzo de 1509. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando a Luis de Aguirre 

regidor de Madrid, por renuncia de Alonso del Mármol. 

Concertóse con su original en 16 de abril del mismo año. [Cfr., fol. 
450 r.] 

252. [Fol. 468 r. v.]—Madrid, 3 de abril de 1510. 
Provisión de la Reina Doña Juana prorrogando por tiempo de un 

año, o menos, a Francisco del Ñero el cargo de corregidor. 

Cñ"., Original, sign., 2-397-95, y copia en Cédulas y Provisiones, I, 
parte, fol. 81 r.-83 r. Sucedióle Pedro Vaca, nombrado asimismo pesqui-
sidor, por provisión de la Reina, expedida en Madrid, a 17 de octubre de 
1510. {Copia, sign., 2-397-94. Otra en Cédulas y Provisiones, I, parte, 
fol. 83 r.-87 r.)Prorrogósole el cargo durante otro año o menos, en 11 de 
septiembre de 1511 {Original, sign. 2-397-94, copia en Cédulas y Provisio-
nes, I, 2." parte fol. 87 r.-89 r.) Por (Jédula del Rey Don Carlos, expedida 
en Logroño a 30 de septiembre de 1512, se le mantuvo en su oficio hasta 
que se le designase sucesor sign., 2-397-94, copia, en Cédulas y 
Provisiones, I, 2.® parte fol. 89 r. 3'' v.) posesionándose de este nuevo nom-
bramiento en 22 de octubre del mismo año. (Cfr., A C T A S , original, VII, fol. 
17 V., copia, VI, 1." pai'te, fol. 233 r. y v.) se personó el pesquisidor Diego 
Jiménez, encargado de residenciar a Vaca. (Vid., su título Original, sign., 
2-413-9.) En 18 de abril del mismo año, fue nombrado corregidor Pedro 
Corella {Original, sign., 2-397-96, copia en Cédulas y Provisiones, I, 2." 
parte, fol. 89 r.-92 v.) el cual tomó posesión dos días más tarde. Expirado 
el plazo de su corregimiento, se le prorrogó durante un año o menos, por 
provisión de la Reina, dada en Medina del Campo, a 15 de marzo de 1515. 
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{Original, sign., 2-397-96, copia, en Cédulas y Provisiones, I, parte fol 
92 V.-94 V . Cfr., ACTAS; original, VII, fol. 114 v., copia, VI, parte, fol. 454 
r. Y V, {Sesión de 18 abril.) El pesquisidor nombrado para someterle a 
juicio de residencia fué Diego Sánchez de Aguilera (Or/̂ g-íVia/, de su título 
expedido por Doña Juana y Don Carlos, en Madrid a 16 de abril de 1516, 
sign., 2-413-9, copia en Cédulas y Provisiones, I, 2.^ parte, fol. 94 v.-97 v.) 
y el nuevo corregidor Alfonso de Castilla, nombrado en 23 de mayo de 
1516. Copia de su título en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 99 v.-
102v. [C/n, mh;/. 259.] 

253. [Fol. 4ol r. 452 v.]—Madrid, 30 de octubre de 1510. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando escribano público de 

Madrid a Gaspar Méndez por renuncia de su padre Mendo Rodríg-uez. 

254. [Fol. 478 r.-479 v.]—Madrid, 6 de enero de 1511. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando escribano público 

de Madrid a Diego de Peralta por renuncia de Diego de Monzón. 

255. [Fol. 480 r.-481 r.]—Valladolid, 27 de agosto de 1514. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando regidor de la Villa 

a Pedro Fernández de Ludeña en lugar y por renuncia de Pedro de 
de Losada. 

Se le dio posesión en 4 de septiembre del mismo año. ACTAS original, 
VII fol. 81 V., copia, VI, 1.'' parte, fol. 840 V.-341 v. 

256. [Fol. 485 r.-486 r.]—Medina del Campo, 29 de marzo de 1515. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando escribano público 

de Madrid a Alonso de Robles, en lugar 3'- por renuncia de Diego de 
Peralta. 

Contiénese en un tralado de 20 de junio del mismo año. Posesionóse 
el interesado en 7 de abril. [Cfr., fol. 486 r. y v.,] ACTAS, original, VII, fol. 
113 r., copia, VI, l.' ' parte, fol. 449 V.-450 r. 

257. [Fol. 482 r. y v.]—Medina del Campo, 30 de marzo de 1515. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando escribano público 

de la Villa a Juan de Salmerón en lugar y por renuncia de J uan García. 

258. [Fol. 483 r. y v.]—Burgos, 1 de ma3^o de 1515. 
Poder original de Juan de Salmerón a Alonso Cardiel para que en 

su nombre tomase posesión del cargo de escribano de la Villa de 
Madrid. 

Hízolo así el apoderado, previa pi-esentación del título, en 4 de los 
mismos mes y año. ACTAS, original, VII, fol. 118 v., copia, VI, Leparte, 
fol. 473 r.-475 v. 
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259. Madrid, 17 de Mayo de 1517. 
Provisión de los Reyes Doña Juana y Don Carlos prori-ogando 

el oficio de corregidor por tiempo de un año o menos a Alonso de 
Castilla. 

Incluímos aquí este documento por estar escrito en un plegó horada-
do, que, junto con el original, se guarda en el ARcmvo con la sign., 
2-397-97. Otra copia haj^ en Cédulas y Provisiones, I, 2.'* parte, fol 102 v.-
104 V. El sucesor de Castilla, y encargado al mismo tiempo de recibirle la 
residencia, fué Juan de Guevara, (Vid., su título original, sign., 2-397-98 Y 
una copia en Cédulas y Provisiones, 1,1.^ parte, íol. 104 V.-109 r.) nombrado 
en Valladolid, a 19 de enero de 1518 y prorrogado por tiempo de un año o 
menos, en virtud de provisión real, expedida en Zaragoza a 26 de diciem-
bre del mismo año. (Original, sign., 2-297-98, copia en Cédulas y Provisio-
nes, I, parte, fol. 109 r.-lll r.) y nuevamente, hasta que se le designase 
sucesor, en 23 de enero de 1520. {Original sign., 2-397-98, copia en Cédulas 
y Provisiones I, 2.'' parte, fol. 111 r.-112 r.) 

260. [Fol. 487 r.-488 r . ] -Barcelona, 4 (roto) de 1519. 
ProAásión de los Reyes Doña Juana y Don Carlos nombrando 

escribano de Madrid a Luis González de la Sisla en lugar y por 
renuncia de Pedro Hernández de Almonacir. 

Contiénese en un traslado de 1.° de agosto del mismo año. [Cfr.,fol. 
488 r.] 
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[Fol. 181 r.-182 v.] [Cfr. núm. J2.] 

Valladolid, 27 de abril de 1475. 

Los Reyes Católicos confirman a. los oficiales de la Casa de la mo-
neda de Segovia, cuatilos privilegios _v mercedes les habia concedido 
Don Enrique IV. 

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, líey e Reyna 
de Castilla, de Toledo, de Segilia, de Galizia, de Seuilla, de Cordoua, 
de Mur(;¡a, de Jahen, del Algarbe, e de Algezira, de Gibraltar, pringi-
pes de Aragón, señores de Viscaya e de Molina, por quanto por parte 
de vos el mi thesorero e alcaldes e alguazil e escriuano e ensayador e 
entallador e maestro de balan(;a e guardas e blanqueador e afinador, e 
fundidor e criador y capatases e obreros e monederos e otros ofi(;:iales 
de la nuestra casa de la moneda [de la] muy noble e leal gibdad de Se-
gouia nos es suplicado que vos confirmásemos e aprovasemos los di-
chos ofi<;ios e las mercedes que dellos el señor Rey don Enrrique nues-
tro hermano, que santa gloria aya, vos fiso e los preuillejos de las li-
bertades y esengiones que [a] la dicha casa e a los que en ella labrasen 
concedió e dió, lo qual por nos visto, nos por vos faser bien e merced 
y entendiendo ser asi conplidero a nuesti'o seruigio, touimoslo por 
bien, e por esta nuestra carta vos confirmamos e aprouamos los dichos 
vuestros ofigios y hemos por firmes e valederos y vos confirmamos e 
aprouamos todos los dichos vuestros preuillejos 3- cartas y prouisiones 
quel dicho señor Rey don Enrrique nuestro hermano a esa dicha casa 
e a vos los dichos ofigiales della dió e concedió e vuestros buenos vsos e 
costunbres en que estades, e queremos e mandamos que de aqui ade-
lante vos sean guardadas en todo e por todo, segund que en los dichos 
preuillejos e en las cartas de mei-gedes e prouisiones que dello tene-
des se contiene e por esta nuestra carta o por su traslado S3^gnado de 
escriuano publico, mandamos a los ynfantes, duques, condes, marque-
ses, rricos omes, maestres de las ordenes, priores, comendadores, e a 
los del mi consejo e oj'dores de la mi avdiengia e alcaldes e notario de 
la nuestra casa e corte e changilleria e a los subcomendadores, alcay-
des de los castillos e casas fuertes e llanas e a todos los congejos, al-
caldes e alguaziles, rregidores, caualleros, e escuderos e ofigiales e on-
bres buenos, asi de la dicha gibdad de vSegouia commo de todas las 
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otras ^ibdades e villas e lugares de los nuestros Re5'nos e señoríos e 
a otras qualesquier personas nuestros vasallos e subditos e naturales 
de qualquier ley, estado, condigión, preheminengia, dignidad que 
sean, e a cada vno de los que agora son o serán de aqui adelante, que 
vos guarden e fag-an guardai- esta confirmaí^ion que nos de los dichos 
vuestros oficios que esa dicha nuestra casa e los oficiales della tene-
des e vuestros buenos vsos e costunbres en que estades vos fazemos en 
todo e por todo segund que en esta dicha nuestra carta e en los dichos 
pi-euillejos y prouisiones que dellos tenedes se contiene e contra el 
thenor e forma dello vos non vayan ni pasen ni consientan yr ni pasar 
agora ni de aquí adelante en tienpo alguno, ni por alguna manera, e 
por esta nuestra carta mandamos a los nuestros contadores mayores 
que asienten el ti-aslado desta nuestra carta en los nuestros libros e la 
sobrescriuan e vos den e lorrnen esta nuestra carta original. E los 
vnos ni los otros non fagades ende al por alguna manera so pena de la 
nuestra merced e de diez mili marauedis para la nuestra camara, e de-
mas mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos en-
plase que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos sea-
mos, a quinze dias primeros siguientes, so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su sygno, 
por que nos sepamos en commo se cimple nuestro mandado. Dada en 
la muy noble villa de Valladolid a veynte y siete días de abril año del 
nas^imiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatro(;ientos e 
setenta e ginco años.—Yo el Rey.—Yo la Reyna.—Yo Alonso Dauila, 
secretario del Rey e de la íieyna nuestros señores la fiz escriuir por 
su mandado.—En forma. 

11 

[Fol 48 r.-49 v.] [C/r. núm 56.\ 

Calatayud, 2;') de abril de 1481. 

Provisión de los Reyes Católicos ordeneindo a Jitmi Rcmiíres de 
Gitsnián delimitar las morerías y juderías dt Gnndalajara, Aliensa 
3' Madrid. 

[En el margen superior del folio 48 r . ] - C a r t a de los Reyes nues-
tros señores para Joan Ram5'res de Guzman su pesquisidor e vee-
dor, con facultad para apartar los judíos e moros. 
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Don Fernando e Doña Isabel etc. a vos Johan Ramírez de Guz-
man nuestro vasallo, salud e gracia. Bien sabedes commo en las Cor-
tes que fezimos en la muy noble gibdat de Toledo el año que pasó 
del Señor de mili e quatro^ientos e ochenta años (1) a petición de 
los procuradores de las gibdades e villas de nuestros ri'eynos fezimos 
e ordenamos vna ley, su tlienor de la qual es este que sigue: «Porque 
de la continua conversación biuienda mesclada de los judíos y moros 
con los christianos, nos rresultan grandes daños e ynconuíníentes, y 
los dichos procuradores sobresto nos han suplicado mandásemos pro-
ueer, hordenamos y mandamos que todos los judíos y moros de todas y 
qualesquíer (.ñbdades e villas e lugares destos nuestros Reynos, quier 
sean de lo rrealengo y de señorío e behetrías 5" ordenes y abadengos, 
tengan sus juderías e morerías distintas e apartadas sobi^e s}̂  e non 
moren a bueltas con los christianos ni en vn barrio con ellos, lo qual 
mandamos que se haga e cunpla dentro de dos años primeros siguien-
tes, contados desde el día que fueren pregonadas e publicadas estas le-
ji'es en nuestra corte, para lo qual fazer e conplir, nos luego entende-
mos nonbi'ar e enbiar personas fiables para que hag-an el dicho apar-
tamiento señalándoles suelos y casas j sitios donde buenamente 
puedan biuír contratar en sus ofic-ios con las gentes, y si en los lu-
gares donde asy les señalaren no touieren los judíos s^'-nogas o los 
moros mezquitas, mandamos a las dichas personas que ansy diputare-
mos para ello que ansy mismo dentro de los tales ^ircu^'^tos les seña-
len otros tantos y tamaños suelos o casas paiu en que hagan los judíos 
synogas los moros mezquitas quantos tOAderen en los lugares que 
dexaren e que de las S3'nogas e mezquitas que tenían primero non se 
aprouechen dende en adelante para aquellos vsos; a los quales dichos 
judíos e moros por la presente damos licen(;'ía e facultad pai'a que pue-
dan vender y vendan a quien quisieren las sj-nogas e mezquitas que 
dexaren e derrocarlas o fazer del las lo que quisieren, y para fazer y 
edeficar otras de nueuo, tantas commo primero tenían y en los suelos 
e lugares que para ello les fueren seiialados lo qual puedan fazer 
fagan S3'n enpacho ni perturbacj-ion alguna e S3̂ n caer ni incurrir por 
ello en pena ni calupriia alguna, e mandamos por la presente a las per-
sonas que para execuQÍon de lo susodicho por nos fueren diputadas 
por nuestras cartas que conpelan e apremien a los dueños de las tales 
casas e suelos que as3^ fueren señalados por ellos para fazer e edeíicai" 
las dichas s3aiogas e mezquitas e casas de morada que las vendan a 
los dichos judíos 3- moros por precios rasonables tasado por dos per-
sonas, la vna persona qual fuere nonbrada por los christianos a quien 
tocare 3- otra qual fuere diputada por el aljama de los judíos pai'a en 

(1) Cfr. Cortes de /os niih'giins reinos de I.cón y de Castilla, publicíidas por 1:1 Ucal Acade-
mia lie la I lislorla. Tomo Madrid, 18S2, pág. 109-194. 
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los suelos de los judíos y por el al jama de los moros para en los suelos 
de los moros sobre juramento que primeramente hagan que en la ta-
sación se avrá bien e fielmente e sjm parcialidat e sy quisieren ayan 
ynformacion de oficiales para mejor fazer la tasación 3' quando estos 
dos no se abinieren que el dicho diputado o diputados se junten con los 
as}' nombrados por las partes e sobre juramento que eso mismo fagan 
de se aver bien e fielmente e sj 'n parcialidat alguna. En la tasa que 
lizieren tasen cada vno de los dichos suelos o casas e lo que estos 
tres o los dos de ellos tasaren que aquello vala e se pague, mandamos 
a las aljamas de los dichos judios e moros a cada vno de ellos que 
pongan en el dicho apartamiento tal diligencia y den tal orden commo 
dentro del dicho termino de los dichos dos años tengan fechas las 
casas de su apartamiento 3- biuan 3" moren en ellas 3' dende en adelan-
te no tengan sus moradas entre los christianos ni en otra parte fuera 
de los circuitos e lugares que les fueren diputados para las dichas ju-
derías e morerías, so pena que qualquiera judio o judía, moro o mora 
que dende en adelante fuere fallado que biue 3- mora fuera de los tales 
circuytos e apartamientos, pierda e a3-a perdido por el mismo fecho 
sus bienes 3' sean para la nuestra camara, e sea su persona a la nues-
tra merced e qualquiera justicia los pueda prender en su juridicíon 
donde quiera que fueren fallados, e los enbien presos a la nuestra 
corte ante nos a su costa, porque nos fagamos o mandemos fazer dallos 
e de sus bienes lo que la nuestra merced fuere, e qualesquier obliga-
ciones que se fizieren en su fauor no valan ni les acudan con lo que 
les fuere deuido, ni presonas algunas contraten con ellos, 3'̂  mandamos 
a los señores y comenderos de las cibdades e villas e lugares de se-
ñoríos e de hordenes y behetrías y abadengos que luego señalen o 
fagan señalar cada vno en sus lugares e de su encomienda los suelos 
e casas e sitios que para las dichas S3^nogas e mezquítíis e casas ovie-
ren menester, por manera que dentro del dicho termino de los dichos 
dos años esté fecho el dicho apartamiento e biuan e moren en el los 
judios 3" moros cada Â no en lo suyo, apartados, so pena que pierdan 
los tales señores e comenderos todos los marauedis que en qualquier , 
manera touieren en nuestros libros e por nuestros previlegios» (1). 
E nos queriendo que la cücha le3' sea executada 3' tra3-da a deuido 
efecto, pues el conplimíento della redunda en seruicio de IDios 3' en (2l 
y honrra de nuestra santa fe católica e confiando de vos el dichojoan 
líamíres de Guzman que bien e fiel 3̂  diligentemente faredes lo que 
por nos vos fuere mandado, es nuestra merced e voluntad de vos en-
comendar 3' cometer y por la presente vos encomendamos y comete-
mos la execucion de la dicha le3' en la cibdat de Guadalajara e en las 

(1) Cfr. edición cilada, pág. U9-ir)l. 
12) Un claro en el orifiinal. 
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villas ele Madrid e Atienga e sus tierras, porque vos mandamos que 
vayades a cada vna de esas dichas gibdades e villas donde a}- e biuen 
judíos e moros o qualesquier dellos, e tomedes e juntedes con vos las 
personas que segund el thenor e forma de la dicha ley han de en-
tender en el señalarles los sitios y lugares para las sinogas e mezqui-
tas y casas y solares en que han de biuir, las quales dichas personas 
mandamos a las presonas que las han de eleg'ir e nonbrar segund la 
dispusiíjion de la dicha ley, que dentro del termino que por vos para 
•ello les fuere asygnado las eligan e nonbren e sy non las eligeren e 
nonbraren vos las nonbredes e pongades, y ansy nonbradas manda-
mos a ellos que agebten el dicho cargo e se junten con vos el dicho 
loan Ramires de Guzman e todos juntamente fagades el juramento 
que la dicha le}'- manda, e ansy fecho fagades y cuniplades y execute-
des todo lo contenido en la dicha Ic}"- y cada cosa e parte de ello, toman-
do para ello el escriuano que vos quisierdes ante quien pasen los abtos 
y rrecabdos que sobre ello se ouieren de fazer, para lo qual todo e para 
hazer los rrequerimientos, afruentas e protestaciones que a los due-
ños e comenderos e tenedores de las dichas c^ibdad e villas e a cada 
vno de ellos vierdes que se tleue fazer, vos damos poder conplido con 
todas sus in(;:iden(;;ias e dependencias, anexidades e conexidades y 
mandamos a los concejos, justicias, rregidores, cauallei-os, escuderos, 
oíiciales e o mes buenos }' a las a l jamas de los judios )' moros de esas 
dichas cibdad y A'illas }' a todas las otras pei'sonas a quien lo susodicho 
atíiñere y para ello deuiei'en ser llamados que vengan }- parescan 
ante vos el dicho J oan Ramires de Guzman a vuestros llamamientos 
y enplasamientos y fagan 3' cunplan 3' executen todo que por vos en 
execucion de la dicha ley les fuere mandado segund e commo y en los 
términos que por vos les fuere mandado 3' so las penas que por vos les 
fueren puestas las quales nos por la presente les ponemos 3- vos damos 
poder conplido para las executar 3̂  para executar eso mismo los man-
damientos que sobre la dicha rrason vos y los dichos diputados que 
ansy con vos se juntaren dierdes e íizierdes, lo qual todo que ansy pol-
vos 3' ellos fuere fecho nos por la presente los confirmamos y aproua. 
mos de nuestro propio motu 3- queremos y mandamos que vala 3- sea 
[irme y valedero desde agora para sienpre jamas, e otros3- queremos 
y mandamos que de lo que ans3' por vos fuere fecho y mandado en exe-
cución de la dicha le3', no a3'a ni pueda aver apellacion ni suplicación 
ni agrauio ni nullidat ni oti'o r remedio ni rrecurso alguno para ante nos 
ni para ante los del nuestro consejo e oydores de la nuestra avdiencia, 
ni alcaldes ni notarios de la nuestra casa e corte e chancilleria, ni para 
ante otro juez alguno, e 53- para haser e conplir e executar lo susodicho 
o qualquier cosa dello menester ouierdes fauor 3' a3^uda, mandamos 
a los dichos concejos, justicias, rregidores, caualleros e escuderos, 
oficiales e ornes buenos, ans3^ de las dichas cibdades de Guadala-
jíU'a e villas de Madrid e Atienca, commo de todas las otras de núes-
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tros rre5'nos e señorios, y a los diputados, capitanes e gentes de armas 
de la hermandat ja;eneral de ellos y a cada Aí̂ no o qualquier de ellos 
que vos den e fagan dar para ello todo el fauor e ayuda que les pidier-
des e menester ouierdes. E los vnos ni los otros non fagades ni fagan 
ende al por alguna manera so pena de la nuesti'a mereced e de priua-
Cion de los oficios e de confiscación de los bienes de los que lo contra-
rio ñzieren para la nuestra camara e fisco, e demás mandamos al ome 
que les esta nuestra carta mosti'are que los emplaze que parescan ante 
nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, del dia que los enpla-
zare fasta quinze dias piimeros siguientes, so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escriuano publico que pai^a esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo 
por que nos sepamos en commo se cunple nuestro mandado. Dada en 
la cibdad de Calatayud a vejante e cinco dias del mes de Abril, año 
del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocien-
tos e ochenta e vn años. Yo el Re\'.—Yo la Reyna. —Yo Fernand 
Aluarez de Toledo, secretario del Rey e de la Rej'^na nuestros seño-
res, la fiz escreuir por su mandado. E en las espaldas estauan estos 
nonbi'ez siguientes: Conforme a la ley, Johannes doctor.—Registrada, 
Gonzalo de Cordoua.—Lope del Castillo, chanciller.» 

III 

[Pol. 112 r. v.] [Cfr. mlm. S2.\ 

Córdoba, 26 de julio de 1482. 

Provisión del Rey D. Fernando, dirigida cil corregidor Rodrigo 
de Mercado, acerca de las tiendas de los moros y jtidíos de la Villa. 

Don Ferrando, por la gracia de Dios, etc. a vos Rodrigo de Mer-
cado mi corregidor de la Villa de Madrid, salud gracia. Sepades 
que el concejo, rregidores, oficiales, e onbres buenos desa Villa me 
enbiaron fazer rrelacion por su petición, diziendo que la dicha villa 
se despuebla de cada dia, especialmente agora despues que por mi 
mandado se ha fecho el apartamiento de los judios e moros en logar 
do fueron apartados, por ser tanto arredrado de la contratación e trato 
de la dicha villa e de las placas della, e que si no les es dado lugar 
que de día contraten con la gente e tengan sus tiendas en la placa de 
la dicha villa para que la ennoblescan los judios e moros se perderían 
e la dicha villa rrescibiria gran daño e despoblación, e me pidieron 
por merced que proueyese a la dicha villa de manera que se non des-
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poblase ni rresgibiese el daño que ri-es(,úbe por los dichos judios e 
moros non tener sus tiendas en las placeas della. E yo touelo por bien, 
por que vos mando que vos informej^s e sepays verdad gerca de lo su-
sodicho e sy hallardes que el apartamiento que fue fecho de los dichos 
judios e moros es muy lexano de las plagas donde es el trato desa 
dicha villa, e por ello los vezinos e moradores de ella rresgiben daño 
e se despuebla la dicha villa, que les dexedes e consintades tener las 
dichas sus tiendas de mercadurías e oficios en las dichas plagas segund 
que lo solían tener, con tanto que las dichas tiendas sean pequeñas e 
non sean casas de morada, e asy mismo que no coman en ellas ni 
esten en ellas de noche, saluo en las casas de su morada en el aparta-
miento que les íizieron de su judería, e non fagades ende al. Dada 
en la gibdad de Cordoua a veynte e seys dias de Jullio, año del nasgi-
miento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
ochenta e dos años. Yo el Rey. Yo Luys Gongales, secretario del Rey 
nuestro señor, la fize escriuii" por su mandado. Y en las espaldas avia 
estos nonbres.—Registrada, dotor. Rodericus dotor. Johannes doctor. 
Diego Vazques, chanciller. 

IV 

[Fol. 157 r.-158 r.] \Cfr. núm. 94.-] 

Madrid, 8 de febrero de 1483. 

Provisión del Rey Don Fernando al Contejo de Madrid A' lugares 
de su tierra y jurisdicción, mandando guardar la casa de la Villa y 
su tierra. 

Don Fernando por la gracia de Dios etc., al congejo, alcaldes, al-
guaziles, merinos, rregidores, caualleros, escuderos, oficiales y onbres 
buenos de la noble Villa de Madrid e de todos los lugares de su tierra 
e juridigion, salud e gragia. Sepades que mi merged y A^oluntad es de 
mandar guardar e que se guarde la caga desa dicha villa e su tierra, por 
tal manera que ningund cauallero ni escudero ni ninguna otra persona 
de qualquier estado que sea non sea osado de cagar liebres ni perdizes 
nin otra caga ninguna, los caualleros e escuderos dos legaias al derrede-
dor de la dicha villa de Madrid, e los labradores e ofigiales e otras per-
sonas que no sean osadas de matar nin cagar ninguna caga en toda tie-
rra de Madrid con ningund armadijo ni vallesta ni lunbre, con palo 
ni por ninguna manera. Porque vos mando que ninguno ni alguno de 
vos los dichos caualleros e escuderos y labi-adores y ofigiales e otras 
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qualesquiera personas no seades ni sean osados de ca^ar, vos los ca-
ualleros [e] escuderos con dos leguas en derredor de la dicha villa de 
Madrid, e los labradores e oficiales e otras cualesquier presonas en toda 
la tierra e termino, asi de la dicha villa, commo de todos los lugares 
de su termino e juridigion, so pena que si alguna o algunas personas 
andouieran a ca(;'ar commo dicho es, que paguen de pena por cada 
vez que ansi andouieren de noche o de día seiscientos marauedis e 
pierda los perros e hurones e rredes e Aballestas e otros armadijos que 
leuaren para tomar la dicha cacĵ a, segund e commo dicho es, y por que 
mejor sea guardada la dicha caca, e que alguna ni algunas presonas 
non se entremetan a la tomar ni cagar segund dicho es, por esta mi 
carta mando a Rodrigo ]3arragan, el cauallero, vecino de Carauanchel 
aldea de la dicha villa de Madrid, que guarde e viede la dicha caga 
en la manera que dicha es e pueda leuar e lieue las dichas penas de 
los que adouieren a la dicha caga o se supiere que la han muerto con 
las dichas dos leguas a los caualleros e escuderos e por toda tierra 
de Madrid todos los otros, para lo qual le doy poder conplido e le fago 
merced de las dichas penas; e otrosí mando e defiendo que ninguna ni 
algunas personas non sean osados de rreboluer rruydo ni question 
con el dicho Varragan por guardar la dicha caca, ca yo por esta mi 
carta le tomo a el e a los que con el fueren e binieren andando a guar-
dar o executar las penas de la dicha caca, so mi guarda e anparo e de-
fendimiento rreal, lo qual les mando que fagan e cunplan so las penas 
en que caen e yncurren aquellos que quebrantan seguro puesto por su 
Re}"- e señor natural, e mas les mando que tengan cargo de hazer 
proueer las lagunas que tengan agua todo el año, e qualquiera que las 
quebrare caA'a en la dicha pena e si para lo que dicho es e para qual-
quier cosa e parte del lo el dicho Rodrigo Varrag-án menester ouiere 
fauor e a5'uda, mando a vos las dichas justicias e a otras qualesquier 
presonas que sobre ello fuerdes rrequeridos que le dedes e fagades 
dar juntandovos con el de guysa que se haga e cunpla esto que yo 
mando. E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende al por algu-
na manera, so pena de la mi merced e de diez mili marauedis a cada 
vno para la mí camara. E demás mando al ome que vos esta mi car-
ta mostrare que vos emplase que parescades ante mi doquier que yo 
sea en la mi corte, del día que vos emplasare fasta quinze dias prime-
ros siguientes, só la dicha pena; só la qual mando a qualquier escriua-
no publico que para esto fuei'e llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, por qué yo sepa en commo 
se cunple mi mandado. Dada en la noble villa de Madrid a ocho dias 
del mes de hebrero, año del nasc-imiento del nuestro señor Ihesu Chris-
to de mili e quatrocientos e ochenta e tres años.—Yo el Rey.—Yo 
Pero Camañas, Secretario del Rey nuestro Señor la fiz escreuir por 
su mandado. E en las espaldas avia estos nombres: Acordada, An-
dreas doctor.—Registrada, doctor.—Pedro de Maluenda, chanciller.» 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 73 -

V 

[Fol. 159r.-160r.] [Cfr. niím. lOL] 

Madrid, 15 de abril de 1483. 

Provisión de los Reyes Católicos antorismuio a los pecheros de 
Madrid para tener carnicería y t>escadería propias. 

Don Fernando e Doña Isabel etc. A vos el corregidor rregido-
res de la villa de Madrid e a vos el doctor Alonso Ferrandes de Ma-
drid, salud e gracia. Sepades que por parte de los buenos (sic) onbres 
buenos pecheros de la dicha A'illa de Madrid e su tierra nos fue fecha 
rrela<;^ion por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó 
diziendo que entrellos a}- muchos pobres huérfanos que rresgiben 
grand agrauio en la contribución de la hermandad destos nuestros 
rrejmos a causa de pagar por rrepartimiento la dicha contribución 
segund las le}-es de la dicha hermandad, que pagó tanto el que mucho 
tiene commo el que no tiene tanto, e por quanto en las le3''es de la 
dicha hermandad diz que gierta lej* e ordenanza para que los pe-
cheros destos nuestros rrejmos pudiesen pagar lo que les cupiese para 
los dichos gastos por sisa entre ellos o por rrepartimiento, commo ellos 
quisiesen y por bien tuuiesen pai'a contribuir en la dicha hermandad, 
nos suplicaron e pidieron por merced que les mandásemos dar licen-
cia e facultad para que ellos a_van de tener e tengan carnicería e pes-
cadería aparte entrellos en que en la tal carnicería e pescadería 
ouiesen de echar sisa para la dicha hermandad, para que los dichos 
pobres e biudas no rrescibiesen fatiga. Lo qual visto en el nuestro 
consejo, commo quiera que parece justa causa lo que piden los dichos 
onbres buenos, e que se deuia fazer, pero commo e de que manera 
fué acordado que se vos deuia rremitir, por qué vos mandamos que 
luego lo veaes e proueaes en ello de manera que la dicha sisa se eche 
sin perjuyzio de los clérigos e iTcligiosos e caualleroá e escuderos, 
fijosdalgo e dueñas e donzellas, commo a vosotros pareciere que 
mejor se puede e deue fazer, para que los dichos onbres buenos pe-
cheros, sean lo mas rreleuados de fatigas e costas, ca nos por la pre-
sente damos licencia e facultad para echar la dicha sisa en la manera 
y forma que a vosotros pareciere sin perjuyzio de los susodichos, 
segund dicho es, e sy todos los rregidores non vos juntaredes o pu-
dieredes juntar para ello, que con los que suelen e acostumbran hazer 
concejo podades ver lo susodicho e proueer segund que en esta nues-
tra carta se contiene. Y los vnos ni los otros non hagades ni fagan 
ende al por alguna manera, só pena de la nuestra merced e de diez 
mili marauedis para la nuestra cámara, e demás mandamos al ome 
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que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplase que parescades 
ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos del dia que vos 
enplasare fastíi quinze dias piimeros siguientes só la dicha pena, só 
la qual mandamos a qualquier escriuano publico que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio s igmdo con 
su sygno porqué nos sepamos en commo se cunple nuestro mandado. 
Dada en la villa de Madrid a quinze dias de Abril, año del nasQimien-
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro(,ientos y ochen-
ta e tres años. Yo el Rey.—Yo la Reina.—Yo Diego de Santander, se-
cretario del I'iey e de la Rej^na nuestros señores la fize escriuir por su 
mandado. E en las espaldas de la dicha carta avia estos nonbres que 
se siguen: A. episcopus Palentinus. Johannes doctor. Nunnius doctor 
vista. Andreas dotor. Registrada, dotor. Pedro de ^Nlaluenda, chan-
ciller.» 

VI 

[Fol. 172 r y v.] [C/r. mím. J03,] 

Toledo, 30 de abril de 1483. 

Cédula de D. Fernando el Católico tomando medidas para asegu-
rar y facilitar su correspondencia con la Reina. 

E L R E V 

Concj^ejo, Corregidor, regidores, caualleros, escuderos, oficpiales, 
ombres buenos de la Villa de Madrid: Por que de contino yo pueda 
saber nueuas de la serenísima Reyna mi muy cara e muy amada mu-
ger, e su serenidat las pueda saber de mi, quiero y es mi merq:ed que 
en Qibdat Real y en esta (;:ibdad de Toledo j en esa Villa y en Aranda 
y en Burgos, esten dos troteros en cada lugar aper<;ebidos para que 
llegando mis cartas en Cibdad Real, en la misma ora parta un trotero 
de allí e las traya a esa dicha Qibdad y en la misma ora que ay llegaren 
parta otro trotero y las lieue a esa villa, e en la misma ora que en esa 
villa llegaren, parta otro trotero e las lieue a la villa de Aranda, e lue-
go en la ora que en la dicha villa de Aranda llegaren, parta otro tro-
tero e las lieue a la dicha cibdad de Burgos y dende dondequier que la 
dicha serenísima Rej'na estouiere e que lo mismo por el contrario se 
haga de las cartas que la dicha, serenísima Rej'na me enbíare. I^or 
ende yo vos mando que luego con<;:erteys dos onbres para que a pie o 
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a cauallo anden muj ' presto y estén aper^ebidos y los tengás vos el 
dicho corregidor para que en la misma ora que mis cartas llegaren las 
enbiés a Ai'anda y en la misma ora que las que de la Reyna llegaren 
las enbiés a esta dicha (,'ibdad en guysa que muy presto, commo dicho 
es, 3*0 sepa el estamiento de la dicha Re^ma y su sei^enidad el mío, y 
por eso conviene que los onbres sean mu}^ fiables 3' diligentes. E non 
fagades ende al. Fecha a tre3-nta días de abril de Lxxxm años.—Yo el 
Re3'.—Por mandado del Rey.—Pedro Camañas. 

VII 

[Pol. 263 r.-2.640 v.] [Cfr. nú ni. 126.'\ 

Córdoba, 9 de julio de 1485. 

Provisión del Rey D. Fernando eximiendo de tributos a Gil Ro-
drigues, vecino de Madrid, y autorisándolepara usar la divisa de la-
Banda por haber sido armado caballero en 27 de mayo del mismo 
año, segtín testimonio notarial que se incluye. 

Don Fei-nando, etc., vi vn testimonio de cauallería escrito en pa-
pel e signado de escriuano público fecho en esta guisa: Estando el 
Rey nuestro señor en el Real delante de la c^ibdad de Ronda con cier-
tos grandes e señores de armas de sus Re3mos faziendo guerra al Rej ' 
e moros del Rey de Granada enemigos de nuestra Santa fe católica, 
viernes a vej-nte e siete días del mes de mayo, año del nas^imiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quati-ogientos e ochenta e ^inco 
años, pareció presente ante su altesa en presen(;-ia de mi el Secretario 
e testigos 3-US0 escriptos, Gil Rodrigues, vecino de la villa de Madrid, 
armado de sus armas e dixo a su Altesa como le auia uenido a seruir 
a su costa e misión en todos los Qercos e entradas que auía fecho en el 
¡•ieyno de Granada, especialmente en IQS ̂ .ercos e combates que auía 
tenido sobre €03^ e Cartama e Benamaquix e en la (.úbdad de Ronda 
con 3-nten<;ión e propósito de morar en serui(;:io de su Altesa e en la 
toma e combate dellas como bueno e leal subdito lo deuía fazer en ser-
vi(,Mo de su Re3' e señor natural. Por ende que suplicaua a su Altesa 
que por quel touiese mayor cavsa de la seruir, le mandase armar caua-
llero; e su Altesa por le fazer mer(;^ed e por que dello le suplicó Pedro 
de Luxan, su criado e contino de su casa, dixo que le placía, e luego 
tomó vna espada en la mano e dió con ella al dicho Gil Rodrigues enci-
ma del capa(;:ete que en la cabecea tra3'a e dixo. «Dios nuestro Señor e 
el Apóstol señor Santiago vos fagan buen cauallero». E desto, en como 
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pasó pidió a mi el dicho secretario que se lo diese así por testimonio, 
signado de mi signo, segund que ante mi pasó. Testigos que a esto fue-
ron presentes a lo que dicho es e vieron a rmar cauallei'o al dicho Gil 
Rodrigues, Diego de Torre, camarero de su Altesa, e Diego de Ribera 
e Don Pedro de Avala e el mariscal Perafán de Ribera. E 3̂ 0 Luys 
Gonzales secretario del Rey nuestro señor e su escriuano e notario 
público en la su corte e en todos los sus Reynos e señoríos, en vno con 
los dichos testigos fuy presente a lo que dicho es e de ruego e pedi-
miento del dicho Gil Rodrigues fiz escreuir este testimonio e por ende 
fiz aquí este mío signo atal en testimonio de verdad. Luy Gonzales. 
Agora por quanto vos el dicho Gil Rodrigues, vecino de la dichavilla 
de Madrid me suplicastes e pedistes por merced que por mejor e más 
conplidamente la dicha cauallería e testimonio suso encorporado e la 
merced en el contenida vos A^aliese e fuese guardada, e las libertades 
e esen^iones que por ella devedes aver e gosar vos e vuestros fijos, 
vos la confirmase e guardase o mandase guardar e conplir o sobrello 

os proue5'ese como la mi merced fuese e yo acatando e considerando 
los muchos e buenos e leales seruiíjios que vos el dicho Gil Rodrigues 
rae avedes fecho, especialmente en los conbates e tomas de las cibda-
des e villas de Coj'n, e Car tama e Ronda con su serranía e Marbella 
que eran del Reyno e moros de Granada enemigos de nuestra Santa 
fee católica, touelo por bien e por la presente vos confirmo e aprueuo 
el dicho testimonio e cauallería suso encorporado e la merced en el 
contenida, para que vos vala e sea guardada en todo e por todo se-
gund que en él se contiene, e por esta mi carta o por su traslado sig-
nado de escriuano público, mando al 3dustre príncipe don Joan, mi 
muy caro e m u j ' amado lijo e a los ynfantes, duques, perlados, con-
des marqueses, rricos omes, maestres de las hordenes, priores, comen-
dadores, e subcomendadores, alcaides de los castillos e casas fuer tes e 
llanas, e otros aportellados e a los del mi consejo e oydores de la mi 
íiA'diencia e alcaldes e notarios e otros justicias e oficiales qualesquier 
de la mi casa e corte e chancellería, e a todo los concejos e corregido-
res e merinos e asistentes, alcaldes, alguasiles, rregidores, caualleros, 
escuderos e oficiales e omes buenos así de la dicha villa de Madrid 
como de todas las otras cibdades e villas e logares de los mis Reynos 
e señoríos así r realengos como abadengos e hordenes e behetrías e a 
los rj-ecabdadores e rrecebtores fieles e cogedores e mayordomos e 
otras qualesquier personas que han cogido e recabdado e cogieren e 
r recabdaren e ouieren de coger e de rrecabclar de aquí adelante los 
mis pedidos e monedas e moneda forera e mi mesa e otras cualesquier 
de r ramas e r repar t imientos rreales e concegiles que son echados e 
r repart idos e se echaren e repart ieren de aquí adelante asy en la dicha 
villa de Madrid donde agora beuides e morades o biuierdes e morar-
des de aquí adelante, e oti'os qualesquier mis vasallos, súbitos e natu-
rales de cualquier le3^ estado o condición, preminencia o dignidad que 
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sean o ser pueden que agora son o serán de aquí adelante, que vos non 
enpadronen nin rrepartan, nin pidan nin demanden nin lleuen a vos 
nin a vuestaos fijos los que ouierdes despuésque vos yo así a rme caua-
llero, pedido ni monedas ni moneda forera nin martiniega nin otros 
pechos nin derramas rreales nin con^egiles en que non pechan nin de-
uen pechar los otros caualleros por mi armados dest(}s mis réjanos, nin 
sobrello vos prendan nin prendan (sic) nin fagan nin consientan faser 
ningún mal nin daño, nin desagysado alguno en vuestra persona nin 
en vuestros bienes nin en cosa de lo vuestro e que vos guarden e fa-
gan guardar todas las honrras, gracias e mercedes e franquesas e liber-
tades e exenciones, prerrogatiuas e j-nmunidades e todas las o t ras 
cosas e cada vna dellas que por rrasón de la dicha cauallería deuedes 
aver e gosar e vos deven ser guardadas de todo bien e complidamente 
en guysa que vos non mengüen ende cosa alguna, segund e en la ma-
nera que ha sydo e es guardado a cada uno de los otros caualleros por 
mí armados e podades traer e t raygades de aquí adelante en vues t ras 
a rmas e rropas e guarniciones, así vos commo vuestros fijos e descen-
dientes que de aquí adelante ouieredes, la mi deuisa de la vanda, e si 
alguna o algunas personas quisieran y r e pasar contra vos por que-
brantar o menguar esta merced e confirmación e cauallería en esta mi 
carta contenida, mando a los mis jueses que ge lo non consientan ni den 
logar a ello e que vos tornen e iTestitu3''an e fagan tornar e resti tuyr li-
bre e desembargadamente cualesquier prendas que ÂOS sacaren en que-
brantamiento de la dicha cauallería e esención e que A'OS la fagan guar-
dar e conplir en todo e por todo segund que en esta mi carta se contie-
ne, e contra el thenor e forma del la vos non A^ayan nin pasen nin con-
sientan yr nin pasar agora ni de aquí adelante en tiempo algimo ni por 
alguna manera lo qual es mi merced e mando que se faga e cumpla 
así, con tanto que guardedes e mantenga des cauallo e a rmas e todas 
las otras cosas que soys obligado de guardar e maní ener para gosar 
de la dicha cauallería e esenciones e libertades della segund que en tal 
caso lo mandan e disponen las leyes destos mis re^-nos que en este caso 
fablan, e si necesario fuere e ouierdes menester mi carta de preuillejo 
c otras qualesquier mis cartas e sobrecartas, mando a mi chanceller e 
notarios e a los otros oficiales que están a la tíibla de los mis sellos que 
vos la den e libren e pasen e sellen. E los A^nos nin los otros non faga-
des nin fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merced e de 
priuación de los f)ficios e de confiscación de los bienes a cada vno de 
vos por quien fincare de lo asy faser e complir, demás mando al ome 
que vos esta mi carta mostrare o el dicho su traslado signado commo 
dicho es, que vos emplase que parescades ante mi en la mi corte do 
quier que yo sea, del día que A'OS emplasare fasta quinse días i^rimeros 
siguientes só la dicha pena, só la cual mando a qualquier escriuano pu-
blico que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo porqué yo sepa commo se cumple mi 
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mandado. Dada en la mu}'' noble cibdad de Cordoua a nueue dias de 
lullio, año del nascimiento de nuestro Saluador Ihesu Chrísto de mili 
e quatrogientos e ochenta e cinco años. Yo el Rey. Yo Diego de San-
tander secretario del Rej^ nuestro Señor la fise escreuir por su manda-
do. Rodrigo Dias, chanq^eller. Concertada. Registrada, doctor. E en 
las espaldas desia esto que se sigue. Rodericus doctor. Antonius doc-
tor. Ferrandus licenciatus. 

V í l l 

[Fol. 417 r.-418 v.] [Cfr. núm. 144.] 

Córdoba, 23 de marzo de 1487. 

Provisión de los Reyes Católicos mandando abonar a su secreta-
rio Francisco de Madrid, cuatro mil maravedís para el patronato de 
la capellania de Sania María de la Antigua, en la iglesia de Atocha. 

Don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey e Reyna 
de Castilla, de León, de Aragón, de (^esilia, de Toledo, de Valen<;"ia, 
de Galizia, de Mallorcas, de SeAnlla, de Cerdeña, de Cordoua, de Cór-
cega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar; 
conde y condesa de Barcelona e señores de Vizcaj-a e de Molina; du-
ques de Athenas e de Neopatria; condes de i^osellón e de Cerdañia; 
marqueses de Oristiln e de Gogiano, a los nuestros thesoreros e rre-
cabdadores e arrendadores e fieles e cogedores e otras qualesquier 
personas que han cogido e rrecabdado e cogen e ]*recabdan e ovieren 
<le coger e rrecabdar en qualquier manera la martiniega de la villa de 
Madrid e su tierra e todas las cosas a ellas anexas e perténe(;ientes e 
a cada Â no de â 'OS a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su 
traslado sjmado de escrivano público, salud e gracia. Sepades que la 
3'glesya de Nuestra Señora Santa María de Tocha de la dicha Aálla de 
Madrid tiene de nos por mercped en cada vn año, por juro de heredad 
para syenpre jamás, quatro mili maravedís, sA'tuados e puestos por 
saluado por carta de preuillejo del señor Rey don Enrrique, nuestro 
hermano, que santa gloria aya, e por nos confirmada, señaladamente 
en la dicha martiniega de la dicha \álla de Madrid e su tierra por rre-
nun(;íiaQÍón que dellos le fizo Diego Martines de Qamora, defunto, se-
cretario que fué del dicho señor Re}' don Enrique, que los primera-
mente tenía para dota(;;ion de vna capellanía perpetua en la capilla de 
Nuestra Señora Santa María del y\ntigua de la dicha iglesia de Tocha, 
para que el dicho Diego Martines de Qamora, en su vida, e después 
del la persona quel nonbrase por patrón de la dicha capellanía, non-
brasen e pusiesen el capellán della e rrescibiesen e cobrasen los di-
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chos quatro mili maravedís e los gastasen e destribu3-eseii en cada 
vn año para sienpre jamás en la dicha capellanía e en las otras cosas 
en el dicho preuillejo contenidas, segund que esto e otras cosas más 
conplidamente en la dicha carta de preuillejo e confirmación se con-
tienen, el qual dicho Diego Martines de Qamora, en su vida, nonbro 
e señaló por patrón de la dicha capellanía, con la dicha rrenta, a Fran-
cisco de Madrid, nuestro secretíirio e del nuestro Consejo, para que 
después de los días de su vida del dicho Diego Martines de Qamora, 
touiese e posej^ese el dicho patronasgo e rrescibiese e cobrase los di-
chos quatro mili maravedís en cada vn año para en toda su vida, para 
los gastar e destribu3'r en la dicha capellanía e en las otras cosas, se-
g-und y en la manera que en el dicho previllejo se contiene e declara, 
e después de su vida la persona que él nonbrase e dexase por patrón 
de la dicha capellanía, el qual dicho patronasgo él a(;ebto en presen-
<;̂ ia del dicho Diego Martines de (^amora, seg-und que esto e otras co-
sas más conplidamente se contienen en una escritura que ^.erca de lo 
susodicho los dichos Francisco de Madrid e D3''ego Martines de Qa-
mora fizieron e otorgaron, que está sygnado (sic) de escrivano público 
e agora el dicho Francisco de Madrid, nuestro secretario, nos suplicó 
e pidió por me(;ed que le mandásemos dar nuestra carta, para que por 
virtud del dicho previllejo e confirmación, commo a patrón de la dicha 
capellanía, le fuese acud3alo con los dichos quatro mili maravedís en 
cada vn año, para lo gastar e destribu3a- en las cosas e segund 3- en la 
manera que en el dicho previllejo se contiene. E por los nuestros con-
tadores mayores, visto el dicho preuillejo e escritura, fué acordado que 
deuiamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha ra-
zón, por la qual vos mandamos que dedes e pag-uedes e rrecudades e 
fagades dar e pagar e rrecud3-r al dicho Francisco de Madrid, nuestro 
secretario, o al que su poder oviere, con los dichos quatro mili mara-
vedís, este presente año de la data desta nuestra carta dende en ade-
lante en cada vn año para en toda su vida, e después de sus días, en 
cada vn año, a la persona quel nonbrase, e as3' a los que sucedieren 
en el dicho patronadgo en cada año para syenpre jamás, para que los 
destribu3'an e gasten en las cosas en el dicho preAillejo contenidas e 
segund e por la forma e manera que en el dicho previllejo se contie-
ne, segund que mejor e más conplidamente fué rrecudido con ellos al 
dicho Diego Martines de (;amora e a otra persona ni personas algu-
nas por virtud de la dicha nuestra carta de previllejo e confirmación 
non rrecudades nin fagades r recudyr con los dichos quatro mili ma-
ravedís ni con parte alguna dellos, saluo al dicho Francisco de Ma-
drid, nuestro secretario, e al que su poder oviere commo dicho es, con 
los dichos quati'o mili maravedís este presente año de la data desta 
nuestra carta dende en adelante en cada Am año para en toda su vida, 
e despues de sus dias, en cada Â n año, a la presona quel nonbrare, e 
as3'' a los que sucedieren en el dicho patronadgo en cada año, para 
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syenpre jamás, para que los destribuyaa e gasten en las cosas en el 
dicho previllejo contenidas e segund e por la forma e manera que en 
el dicho previllejo se contiene, segund que mejor e mas complidamen-
te fue rrecudido con ellos al dicho Diego Matines de Qamora e a otra 
persona ni personas algunas por ^srirtud de la dicha nuestra carta de 
previllejo e confirma(;:ion non rrecudades nin fag-ades rrecud3a- con 
los quatro mili maravedís ni con parte alguna dellos, saluo al dicho 
Francisco de Madrid nuestro Secretario e al que su poder ouiere com-
mo dicho es con aper<;ebimiento que lo que de otra gu5'sa dyeredes e 
pagaredes lo perderedes e lo pagaredes otra vez, e s}" así fazer e con-
plir non lo quis3'^eredes, segund que de suso se contiene, e alguna es-
cusa o dilac-ion en ello pusieredes, mandamos a las justicias e ofi(,:iales 
en el dicho priuillejo e confA-rmagion contenidos que fagan e manden 
fazer en vosotros e en vuestros bienes todas las prisiones e execu(,-iones 
e ventas e rremates de bienes que para la rrecabdan^a de los dichos 
maravedís fueren nesgesarias de se fazer, segund que en el dicho pri-
uillejo e confirmac^ion se contiene, ca si nesc-csario es, por esta dicha 
nuestra carta les damos para ello poder conplido con todas sus j'n(,'i-
dengias e dependencias, anexidades e conexidades, e mandamos a los 
nuestros contadores mayores que asyenten el traslado desta dicha 
nuestra carta en los nuestros libros e den e tornen este original al di-
cho Francisco de Madrid, nuestro secretario, sobrescrito e librado 
dellos e los vnos ni los otros non fagades nin fagan ende al por al-
guna manera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís a 
cada A'̂ n año (sic)^ov quien fincare de lo asy fazer e conplir para la 
nuestra cámara, e demás mandamos al ome que vos esta nuestra car-
ta mosti'are que vos enplaze, que parescades ante nos en la nuestra 
corte doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze 
dyas pr3-meros syguientes, só la dicha pena, só la qual mandamos a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende 
al que vos [la] mostrare testimonio synado con su sino, por que nos 
sepamos en commo se cunple nuestro mandado. Dada en la muy no-
ble (jibdad de Cordova, a veynte y tres dyas del mes [de] Mar(;o, año 
del nasgimiento de nuestro señor íhesuchristo de mili e quatro(p,ien-
tos e ochenta e syete años. Yo el l^ey.—Yo la Re3^na. Yo Alfonso 
iJávila, secretario del R e y e de la Re3''na, nuestros señores, la fizees-
crevir por su mandado. En las espaldas de la dicha carta avia escrito 
esto que se sygue: Luys de Bae^a, por chanciller. Tesoreros, rrecab-
dadores e arrendadores e fieles e cogedores e otras qualesquier per-
sonas e justicias en esta carta del Rey e de la Reyna, nuestros se-
ñores, desta otra parte esci^ita contenidas: vedla e conplidla en todo 
e por todo, segund que en ella se contiene e sus Altezas por ella vos 
lo enbian mandar.—Mayordomo, Gonzalo llei-nandes.—Joan l'iodrí-
guez.—Francisco Núñez.—Guevara.—Diego de Butrago.—Francisco 
de Olmedo, e otras señales. 
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IX 

[Fol. 296 r. 297 v.] [Cfr. núm. J-/9.] 

Zaragoza, 18 de enero de 1488. 

Provisión de los Reyes Católicos ordenando a los Consejos de Ma-
drid y de las villas y lugares de su arcedianato, así como a los judíos 
y moros de los mismos, que nombrasen por cada colación y aljama 
una persona idónea para que antes del 30 de julio de 1488 llevase a 
término la recattdación de la moneda jorera. 

Don Fernando e Doña Isabel etc. A los conc^ejos, alcaldes, alg-ua-
siles, rregidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la 
noble Villa de Madrid e de todas las villas e logares de su argedia-
nadgo, segund suelen andar mi rrenta de moneda forera en los años pa-
sados, e a las aljamas de los judíos e moros de la dicha villa e villas e 
logares del dicho ar^edianadgo o a qualquier de vos a quien esta carta 
fuere mostrada, o el traslado della sinado de escriuano publico, salud 
e gracia. Bien sabedes en commo sodes tenidos a nos dar e pagar de 
siete en siete años una moneda forera en rrecono(;:imiento de señorio 
rreal, segund siempre lo dieron e pagaron los de los nuestros rreynos, 
asi commo a los rre3'es de gloriosa memoria nuestros anteíjesores, e 
por quanto desdel año que pasó de mili e quatro^ientos e ochenta y 
dos años que nos la o vistes dado e pagado son siete años con este año 
de la data desta nuestra carta avedes nos de dar e pagar este dicho 
presente año vna moneda forei'a de moneda vieja segund que de 
derecho se da e acostunbra pagar la dicha moneda forera e los otros 
pechos e derechos antiguos, e agora sabed que por algunas cosas que 
cunplen a nuestro serui^io es nuestra merced de mandar coger luego 
la dicha moneda forera e que la paguedes de la dicha moneda vieja o 
desta moneda blanca al respeto della, contado dos maravedis desta 
moneda por cada vn maravedí de la dicha moneda vieja qual mas qui-
siere el que la dicha moneda forera ouiere de pagar e que se non es-
cuse de pagar en ella esentos e non esentos e los vezinos e moradores 
desta dicha villa e villas e logares del dicho su ar(;edianadgo, así 
rrealengos como abadengos, de ordenes nin behetrías nin otros se-
ñoríos qualesquier, nin escusados nin apaniaguados nin vasallos de 
villa nin de ma(;-a nin otras personas algunas de qualquier ley e estado 
e condi<;ion que sean en qualquier manera por preuilegios nin por 
alualaes nin por cai'tas que tengan nuestras nin de los Reyes onde 
nos venimos nin de otra qualquier persona aunque sean confirmados 
de nos nin por otra rason alguna, por quanto la dicha moneda forera la 
deuen e han de pagar todas las personas de los dichos nuestros rreynos 
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esentos e non esentos segund que siempre la pag-aron saluo caualleros 
e escuderos e dueñas e donsellas, fijosdalgo de solar conogido que es 
notorio que son fijosdalgo e los que son dados por fijosdalgo por sen-
tencia de los Rei'es donde nos venimos e de nos, e las mugeres e fijas 
destos tales e los clérigos de misa e de orden sacra, que es nuestra mer-
(jed que la non paguen e los que fueren puestos por saluado en las con-
di^-iones e quaderno con que nos mandamos arrendar la dicha moneda 
forera, porqué vos mandamos a todos e a cada vno de vos en vuestros 
logares e juredic-iones, que vista esta nuestra carta o el dicho su tras-
lado signado commo dicho es, dedes e fagades luego dar en cada co-
llación e aljama vn enpadronador que enpadrone la dicha moneda fo-
rera e vn cojedor para que la coja que sean rricos, llanos e abonados e 
les tomedes juramento en forma deuida a los Christianos sobre la señal 
de la crus e a las palabras de los santos evangelios, e a los judíos e 
moros segund su lej'', e a los enpadronadores que non encobrirán ende 
a persona alguna e a los cojedores que bien e verdadera e diligente-
mente cojeran los maravedís que en los dichos padrones montaren, 
para que así commo fuere el dicho enpadronamiento enpadronado, 
vaya cojiendo el dicho cojedor los maravedís de la dicha moneda fo-
rera, por manera que los dé cogidos fasta treynta días del mes de jullio 
deste dicho presente año de la data desta dicha nuestra carta, e que 
todos los maravedís que en ella montaren los dé cogidos el dicho co-
jedor al dicho plaso al dicho tesorero e rrecabdador mayor o rre^eb-
tor que nos proueyeremos de rrecabdamiento de la dicha moneda fo-
rera desta dicha villa e villas e logares del dicho su ar^edianadgo o al 
que lo ouiere de rrecabdar por el, mostrando primeramente el dicho 
nuestro tesorero e rrecabdador o regebtor o el que lo ouiere de rre-
cabdar por él, nuestra carta de recudimiento librada de los nuestros 
contadores mayores e sellada con nuestro sello, e por esta dicha 
nuestra carta o por el dicho su traslado sinado commo dicho es 
vos mandamos e defendemos que non rrecudades nin fagades rrecu-
dir a algunas nin algunas personas de qualquier ley, estado o condi-
ción que sean, con ningunos nin algunos maravedís de la dicha mone-
da forera, nin les consintades faser toma nin enbargo dellos, saluo a 
los dichos nuestros tesoreros o rrecabdadores o rregebtores en la ma-
nera que dicho es, certificando vos que quanto de otra guysa dieredes 
e pagaredes e consintyeredes dar e pagar o tomar e enbargar, lo avreis 
perdido e lo mandaremos cobrar de vos e de vuestros bienes, e qua-
lesquier vezinos e moradores desa dicha villa de Madrid e de las otras 
dichas villas e logares del dicho su ar^edianadgo que pudieren ser 
auidas con el quatro tanto e con las costas que sobre ello fisíere e de-
mas que lo mandaremos punir e castigar commo cunpla a nuestro ser-
uÍQÍo e faserlo asi pregonar publicamente por esta dicha villa de Ma-
drid e villas e logares del dicho ar^edianadgo, por que venga a noti-
cia de todos e ninguno nin algunos non puedan pi'etender ynoran(,-ia. 
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e otrosí faser pregonar que todas e qualesquier personas que quisieran 
arrendar la dicha moneda forera, asi de la dicha villa e su argedianad-
.<?o, commo de otras qualesquier gibdades e obispados e partidos des-
tos nuestros rrej'^nos e señoríos con el rrecudimiento della que vengan 
ante los dichos nuestros contadores mayores e ge la arrendarán. 
E los vnos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma-
nera sopeña de la nuestra merced e de dos mili maravedis a cada vno 
de vos para la nuestra camara e de ser tenudos al daño e deserui^io 
que por lo asi non faser nin conplir se nos rrecre^iere, e demás de 
qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asi faser o conplir, e 
demás mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare ó el 
dicho su traslado sinado commo dicho es, que vos enplase que pares-
cades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, los con-
cejos por vuestros procuradores e vno o dos de los oficiales de cada 
lugar personalmente desde que vos emplasare a quinse días primeros 
siguj-entes, só la dicha pena a cada vno, a desir por qual rrasón non 
conplides nuestro mandado. E de commo esta dicha nuestra carta vos 
fuere mostrada o el traslado della sinado commo dicho es, e los vnos 
nin los otros la conplieredes, mandamos só la dicha pena a qualquier 
escriuano publico que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio sinado con su sino porqué nos sepamos en 
commo se cunple nuestro mandado. [Dada] en la gibdad de (^arago^a 
a xvni° días del mes de enero, año del nas<;imiento de nuestro Salua-
dor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e ocho años. Va 
escrito entre rrenglones o dis son siete años e sobre rraydo o dis yilla. 
Yo el Rey.—Yo la Rejma.—Yo Diego de Santander, secretario del 
Rey e de la Re3^na nuestros señores la fis escríuir por su mandado. 
Mayordomo, Francisco Nuñez. Joan Rodrigues. Gonzalo Errnandes. 
Rodrigo Días, changeller. 

X 
[Pol. 361 r.] [C/r. nmn. 192.] 

Barcelona, 18 de marzo de 1492. 

Cédula del Rey D. Fernando ordenando a la Villa de Madrid dar 
buena posada a su casador Juan Toscano para que pudiese atender 
a la muda de los halcones reales. 

POR EL R E Y 

Al Con(,'ejo, corregidor, alcaldes, alguazil, rregidores, caualleros, 
escriuanos, oficiales e omes buenos de la villa de Madrid. 
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Concejo, corregidor e alcaldes, algnaziles, rregidores, caualleros 
e escuderos, oficiales e onbres buenos de la Villa de Madrid, sabed que 
yo enbio á. Joan Toscano mi calador a esa dicha Villa con (;:iertos mis 
halcones para los mudar y ha de estar todo el tienpo que necesario 
sea para la muda de dichos halcones. Por ende yo vos mando que syn 
causa que cada e quando por el dicho Joan Toscano fueredes rrequeri-
dos por esta mi <;edula le dedes y hagades dar en esa dicha villa para 
el e sus criados buenas posadas que non sean mesones, sj'n dineros, 
por quanto mi merq-.ed e voluntad es que estén en esa dicha villa para 
la dicha muda. E non fagades ende al só pena de la mi merced e de 
diez mili maravedís a cada vno para la mi camara. Fecha en la q:ibdad 
de Bargelona a diez e ocho días del mes de Mar(;ío de nouenta e tres 
\lege: dos] años. Yo el Rey. Por mandado del Rey, protonotario 
Clemeynt. 

XI 

[Pol. 357 r. y v.] . [C/r. núm. 193.] 

Valladolid, 22 de Julio de 1492. 

Provisión de los Reyes Católicos para reprimir la blasfemia. 

Don Fernando e Doña Isabel por la gracia de Dios Rey e Reyna 
de Castilla etc., al principe Don Joan nuestro muy caro e muj'' amado 
fijo e a los infantes, duques, marqueses, condes, rricos omes, maes-
tres de las hordenes e a los del nuestro consejo, oydores de la nuestra 
abden^ia, alcaldes e alguaziles de la nuestra casa e corte e chan(;'ille-
ria, e a los priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de 
los castillos e casas fuertes e llanas e a todos los concejos, corregido-
res, asystentes, alcaldes, e alguaziles, veynte e quatros, caualleros, 
rregidores, oficiales, omes buenos de todas las <;ibdades e villas e lu-
gares de los nuestros Reynos e señoríos e a cada vno o cualquier de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della syg-
nado de escriuano publico, salud e gracia. Sepades que nos somos 
informados que muchas personas de nuestros Reynos en ofensa de 
Dios nuestro Señor e de nuestra Sancta Religión Christiana, dizen 
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muchas vezes descreo de Dios e pese a Dios, e otras semejantes pala-
bras e que por esto non se les a dado ni dá pena alQ-una, diziendo que 
segund las leyes de nuestros Reynos no meres(;:e pena oti'a alguna, 
saluo el que rreniega de nuestro Señor, e porque la continua(,'ion 
destíis palabras es trayda en costumbre dañada, mayormente por non 
ser pugnida ni castigada, e a nos commo Re}' e Rej 'na e señores per-
tenesce proueer en la honrra de nuestro Seilor e de su Sancto nonbre, 
e pugnyr e castigar estas e otras semejantes palabras, mímdamos dar 
esta nuestra carta e prematica sení^ion con acuerdo de los perlados e 
grandes que en nuestra corte están, e de los del nuestro consejo, lo 
qual queremos e mandamos que a^'a fuerera e vigor de le}' commo sy 
fuese feclia e promulgada en cortes, por la qual liordenamos e man-
damos que ningunas nin algunas personas de nuestros Reynos, de 
qualquier estado o condigion preheminencia o dignidad que sean, non 
sean osados de dezir descreo de Dyos, ni despecho de Dios, ni mal-
grado aya Dios, ny a poder en Dios nin pese a Dios, nin lo digan de 
nuestra Señora la Virgen Maria su madre, nin otras tales ó semejan-
tes palabras que las susodichas en ofensa, só pena que por la primera 
vez sea preso e esté en prisiones vn mes, e por la segunda que sea 
desterrado del lugar donde biuiere por seys meses e mas que pague 
mili maravedís, la tergia parte para el que le acusare e la otra tercia 
parte para el juez que lo judgare e la otra tergia parte para los pobres 
e pai'a los presos de la carmel del lugar do acaes^iere, e por la tercera 
vez que le enclauen la lengua, saluo sy fuere escudero o otra persona 
de mayor condigion, que la pena sea destierro e de dineros doblados 
de la segunda, e por qué lo susodicho sea notorio e ninguno dello 
pueda pretender ynorangia, mandamos que esta nuestra carta sea 
pregonada por todas las plagas e mercados desas dichas gibdades e 
villas e lugares por pregonero e ante escriuano público. E los vnos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, só 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís ĵ ai-a la nuestra 
camara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mos-
trare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte do 
quier que nos seamos del día que vos enplazare fasta quinze dias pri-
meros syguientes só la dicha pena, só la qual mandamos a qualquier 
escriuano publico que para esto fuere llamado, que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo por qué nos sepamos 
en commo se cunple nuestro mandado. Dada en la muy noble Villa 
de Valladolid a veynte e dos dias del mes de julio, año del nasgimien-
to de nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e nouen-
ta e dos años.—Vo el Rey. Yo la Ueyna.—Yo Joan de la R;uTa secre-
tario del Rey e de la Reyna nuestros Señores la íiz escriuir por su 
mandado.—E en las espxildas estauan escriptos estos nonbres: Don 
•Alvaro. Registrada.—Acordada.—johannes doctor. Xunnius doctor. 
Pranciscus ligenciatus. Petrus doctor. 
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XII 

[Fol. 387 r.-388 r.] [C/r. mím. 213.] 
Madrid, 17 de mají-o de 1495. 

Provisión de los Reyes Católicos disminuyendo la contribnción 
de liermandM que pagaban los moros de la villa de Madrid. 

Don Fernando e doña Isabel, etc. A vos el concejo, co regidor, 
justicias, rregidores e a nuestro juez esecutor de las cosas de la her-
mandad, caualleros e escuderos, oficíales e onbres buenos de la Villa 
de Madrid, e a cada vno de vos, salud e gi-acia. Sepades que por parte 
del aljama de los moros desa dicha villa nos fué fecha relación por su 
petición que en el nuestro Consejo de las cosas de la hermandad fué 
presentada, diziendo que al tiempo que nos mandamos que oviese her-
mandad en estos nuestros Reynos diz quesa dicha villa fué encabeza-
da en quatro lan<;as e por ellas setenta e dos mili maravedis en cada 
vn año los quales mandamos que pagasen con los arrauales e judios e 
moros della e que en aquel tiempo diz que cargastes sobre la dicha al-
jama de los dichos moros sej'-s mili e quatrocientos maravedis que pa-
gasen por la dicha contribución de la dicha hermandad, los quales diz. 
que han pagado fasta agora e ans}"- mesmo han pagado todos los otros 
que les a cabido a aquel rrespecto, e diz que en el año pasado de mili 
e quatrogientos e ochenta años nos mandamos quitar a la dicha villa e 
abaxar de los dichos setenta e dos mili maravedis, honze mili e qui-
nientos maravedis asy que non paga esa dicha villa sesenta, mili e 
quinientos maraA^edis con los dichos sej^s mili e quatrocientos mara-
vedis de la dicha aljama de los dichos moros, de la qual dicha quita 
diz que la dicha aljama deuia gosar al ri'especto de lo que les ca-
bía e han pagado e pagan desde el dicho tiem]30 que fué fecha la dicha 
quita, quanto mas que diz que despues acá que les fueron cargados los 
dichos seys mili e quatrocientos maravedis se an muerto e ydo mas 
de la meytad de los moros que avia en la dicha aljama, e fuénos su-
plicado e pedido por merged que gerca dello le mandásemos proveer e 
rrecudir con justicia mandandovos que luego les diesedes e pagasedes 
todo lo que montaua e auia montado e les cabia de la dicha quita que 
a la dicha villa fué fecha desde el dicho año pasado de ochenta fasta 
agora e que de aqui adelante non les cargasedes mas maravedis de los 
que les cupiese al rrespecto de los dichos sesenta mili e quinientos 
maravedis que la dicha villa paga e que gosasen o oviesen de gosar 
de la parte de la dicha baxa e quita, o les mandásemos proueer en 
otra manera como nuestra merced fuese. Lo qual, visto en el nuestro 
consejo de las cosas de la hermandad e visto de commo fué quitado e 
abaxado a la dicha villa de los dichos sesenta e dos mil maravedis en 
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que fueron encabeíjados los dichos honse mili e quinientos maravédis 
e que de la dicha baxa e quita deuian e deuen gosar todos los vecinos 
de la dicha villa, fué acordado que deuiamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos e cada vno de vos en la dicha rrason. E nos touymoslo 
por bien, porqué vos mandamos que agora de aqui adelante tanto 
quanto durare la dicha hermandad, quitedes e abaxedes a la dicha al-
jama de los dichos moros lo que les cupiere por rrason de los dichos 
honse mili e quinientos maravédis de la dicha quita e baxa que asy 
fué fecha a la dicha villa e les non pidades nin demandades que pa-
guen mas de lo que les cupiere al rrespecto de los dichos sesenta mili 
e quinientos maravédis, porqué nuestra mer<;ed e voluntad es que los 
dichos moros gosen e ayan de gosar de lo que les cupiere por rrenta 
de los dichos honse mili e quinientos maravédis que asy fueron quita-
dos e abaxados a esa dicha villa. E por esta nuetra carta mandamos a 
vos el dicho nuestro juez executor que veades lo susodicho que asy 
por nos es mandado e declarado e lo fagades guardar e conplir e exe-
cutar en todo e por todo segund suso se contiene, por manera que la di-
cha aljama de los dichos moros de aqui adelante gosen e ayan de go-
sar de la parte que les cupiere de la dicha quita e baxa commo dicho 
es. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera so-
pena de la nuestra merced e de diez mili maravédis a cada uno que ló 
contrario hisiere para la nuestra cámara e demás mandamos al ome 
que vos esta nuestra carta mostrare, que vos emplase que parescades 
en la nuestra corte ante los del nuestro consejo de las cosas de la her-
mandad, del día que vos enplasare en xv días primeros siguientes só la 
dicha pena, sóla qual mandamos a qualquier escriuano püblico que 
para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mosti"are testimonio 
signado con su signo porqué nos sepamos en commo se cumple nuestro 
mandado. Dada en villa de Madrid a xvii de mayo de xcv años. E en-
tiéndase que por lo susodicho no se quita ni abaxa cosa alguna de lo 
que paga e ha de pagar la dicha villa. Yo Fernando de (^isneros escri-
uano de Cámara del Re}' e de la Rej'na nuestros señores la fiz escriuir 
por su mandado con acuerdo de los del su consejo de la hermandad. 
E en las espaldas avia estos nombres: Alonso de Quintanilla.—San-
cius, licenciatus.—Rodericus de Quintanilla, licenciatur.—Registra-
da. Alonso Gutiérrez.—Guevara por changeller. 

XIII 
[Pol. 389 r.-390 r.] [Cfr. núm. 214.] 

Burgos, 13 de julio de 1495. 

Ordenansa de los Reyes Católicos sobre pesas y medidas. 
Don Fernando e doña Isabel, etc., a los concejos, corregidores, 

alcaldes, alguasiles, rregidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes 
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buenos de las villas de Madrid e Piedrahita El Barco de Avila e Bé-
jar e Ledesma, salud e gracia. Sepades que a nos es fecha rrela<;ion 
que deuiendo ser todas las ^ibdades e villas e lugares de nuestros 
rrejmos tener las medidas e pesas yguales, así de vino comrao de pan 
e otras cosas que se miden e pesan, segund que lo mandan e disponen 
las le3''es de nuestros rre3-nos, muchas de las dichas gibdades e villas 
e lugai^es susodichas tienen las medidas e pesas vnas ma3-ores e otras 
menores, de manera que en unos lugares an dies celemines e medio 
en la fanega, 3' en otras honze, 3- en otras doze, deuiendo de aver dose 
celemines en la dicha fanega; e en otros lugares diz que tienen la fa-
nega grande, e otros pequeñas, commo dicho es, e por qué lo susodi-
cho es en dailo de la rrepublica e de los que van a vender e a conprar 
en los dichos lugares, en el nuestro consejo fué acordado que deuia-
mos mandar [dar] esta nuestra carta para vos en la dicha rrason, e 
por quanto el Re3' don Alfonso, nuestro antecesor, en el hordenamien-
to que liiso en la cibdad de Segouia en la hera de mili e tresientos e 
ochenta e cinco años (1), fiso e ordenó vna ]e3̂  que sobre esto habla, 
su tenor de la qual es este que S3'gue: «l^orque en los rre3aaos del nues-
tro señorío an medidas e pesas departidos, por lo qual los que venden 
e conpran rregiben grandes engaños e daños, tenemos por bien que 
en todos los lugares de nuestros Re3'nos, en las medidas e pesos, que 
sean todos vnos, e hordenamoslas que sean todas vnas, en esta ma-
nera que se s3-gue: Primeramente tenemos por bien que todas cosas 
que se ovieren de pesar por marco; que se pesen por el marco de 
Triana, e que a3-a en el marco ocho on^as e en libra dos marcos e en 
el arroua ve3-nte e cinco libras destas e en el quintal cient libras des-
tas, e por este peso que vendan oro e plata e todas las otras cosas que 
se suelen pesar, saluo en el del (2) quintal de fierro que se vse e pese 
en las herrerías e en los puejtos de la mar do se fase e carga, segund 
que fasta aquí se vso, e el quintal del ase3'te que sea en Seuilla e en 
la frontera de diez aiTouas el quintal, commo se vso fasta aquí en las 
villas e lugares do a3̂  ari'elde, que an en el arrelde qiiatro libras del 
dicho peso. Otros3' tenemos por bien quel pan e el vino e todas las 
otras cosas que se suelen medir que se vendan e midan por la medida 
toledana, que es la fanega dose celemines, e la cántara de A'ino ocho 
acunbres e media fanega e medio c^Jleniin e celemín e medio e media 
cántara, e acunbre e medio acunbre, a esta rrason. El paño e el lienco 
e todas las otras cosas que se venden a varas por la vara castellana, e 

(1) Dicho ordenamiento lia sido publicado j-ecientemcntc por G[alo] Silnchcz: Oi deiuiiiiiento 
de Scgovin, 1347, en JiolcHn de la Bibliolcca Meiiciides y Pctayo, arto iv, octubre-diciembre 1922. 
núm. 4, páff.s. 301-320. 1£1 editor se sirvió para su publicación de un manuscrito del si^lo .\[v, con-
servado en la Biblioteca de Mendndez y l'elayo, en Santander, seilalando (prtg. 301, niim. 5 y 6) la 
existencia de otros manuscritos. A ellos puede afi.adirse el códice de la Biblioteca Nacional de Ma-
drid, niim. 23 {pHm D-ló) 

(2) "Eá: ende el. 
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en cada vara quede vna pulgada al traués e que se mida por el esqui-
na del paño. E otros qualesquier que vsaren por otros pesos o por 
otras medidas, syno por estas que dicho es solo, que aj^an las penas 
que mandan los fueros e los derechos contra los que vsan de medidas 
falsas e pesos, e que sea la pena dellos para los que lo que lo suelen 
auer.» E nos touimoslo por bien porque vos mandamos a todos e a cada 
vno de vos que veades la dicha ley que suso va encorporada e la 
guardeys e cunplays e executeys e fagays guardar e conplir e execu-
tar en todo e por todo segund que en ella se contiene, e contra el the-
nor e fuerza della non vayades nin pasedes, nin consyntades yr nin 
pasar por alguna manera, lo qual vos mandamos que as}^ fagades e 
cunplades, guardando sobre el medir e vender de los paños las pre-
matycas por nos fechas en estos nuestros rrejmos. E los A n̂os nin los 
otros non fagades nin fagan ende al por alg-una manera, so pena de la 
nuestra merqied e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al onie que vos esta nuestra carta mostrare que 
vos enplase que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que 
nos seamos del día que vos enplasare fasta quinse dyas primeros sy-
guientes, só la dicha pena, só la qual mandamos a qualquier escriua-
no público que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sj^gnado con su signo, por que nos sepamos en 
commo se cunple nuestro mandado. Dada en la ^.ibdad de Burgos a 
trese días del mes de Juliio, año del señor de mili e quatroq-ientos e 
nouenta e ginco años. Don Aluaro luanes, doctor; Andrés, doctor; 
Filipus, doctor; Joannes, licenciatus. Yo, Joan Ramires, escriuano de 
Cámara del Rey e de la Rej'^na nuestra señora, la fiz escreuir por su 
mandado, con acuerdo de los del su consejo. E en las espaldas de la 
dicha caita estauan los nombres siguientes: Registrada, doctor; Gue-
vara, changeller. 

XIV 

[Fol. 437 r. y v.] [Cfr. núm. 25P.] 

Toledo, 13 de septiembre de 1502. 

Poder a favor de Juan de Vargas, otorgado por doña Beatris Ga-
lindo, como tntora de su hijo Fernando Ramires, para presentar ante 
el Concejo de Madrid el nombramiento de regidor de éste. 

Sepan quantos esta carta de poder vieren commo yo, Beatriz Ga-
lindo, criada de la Re5ma nuestra señora, muger de mi señor, Fran-
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(;;isco Ramírez de Madrid, secretario de su Alteza, defunto, que santa 
¡gloria aj-a, en nonbre e commo tutriz que so}^ del comendador Her-
nando Ramirez, mi hijo e hijo del dicho secretario, mi señor, otorgo 
e conozco por esta carta que dojí- e otorg'o todo mi poder conplido, bas-
tante, seg-und que lo yo he e tengo e segund que mejor e más conpli-
damente puede e deue valer de derecho, a vos Jvan de Vargas, veci-
no de la villa de Madrid, que estajes absente, bien commo sy fuesedes 
presente, para que en nonbre del dicho comendador Hernando Rami-
rez, mi hijo, podades presentar e presentedes en el concejo e ayunta-
miento de la dicha villa de Madrid, ante la justicia e rregimiento 
della, vna carta del Rey e de la Re5'̂ na nuestros seíiores, firmada de 
sus nonbres, sellada con su sello, por la qual sus 7\ltezas liasen mer-
ced al dicho comendador Hernando Ramirez de vn ofigio de rregi-
miento de la dicha villa de Madrid, por fin e vacacpion del dicho se-
cretario, mi señor, su padre, e les pedir e rrequerir que conpliendo la 
dicha carta de sus Altezas r r eqban al dicho comendador e a vos en 
su nonbre al dicho ofi<;̂ io de rregimiento e vos den la posesj^on del, la 
qual vos podades tomar e aprehender por virtud de la dicha carta de 
sus Altesas e para que (jerca de lo susodicho podades hazer el jura-
mento e solenidad que en tal caso se rrequiere e deue ser fecho, e 
todos los pedimientos e iTequerimientos e protestaciones e enplaza-
mientos e otros qualesquier abtos e dilegen(jias que al caso convengan 
e deuan ser fechos e que yo misma haría e hazer podría en nonbre del 
dicho mi hijo presente syendo, avnque sean tilles que segund derecho 
rrequieran e deuan aver otro mi más especial poder e mandado e pre-
sencia presonal e grande conplido e bastante poder commo yo he 
e tengo para todo lo que dicho es e para cada cosa e parte dello, otro 
tal e tan conplido e bastante a ese mismo le doy e otorgo a vos el di-
cho Juan de Vargas, con todas sus 5m(;idencias e dependencias, emer-
gencias, anexidades e conexidades. E por qué esto sea cierto e firme 
e non venga en dubda otorgué esta carta de poder antel escriuano e 
testigos de yuso escritos, que fué fecha e otorgada en la muy noble 
Cibdad de Toledo a treze días del mes de vSetyenbre, año del nasci-
miento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quinientos e dos 
años. Testigos que fueron presentes a lo que dicho es, llamados e rro-
gados, Gaspar de Grizio, secretario de sus Altezas, e el comendador 
Johan Ga3-tan, vecino de la dicha cibdad de Toledo, e Diego Cano, 
contjmo de sus Altezas. E yo, Pei'O Fernandes, de Madrid, escriuano 
de Cámara del Rey e de la Reyna nuestros señores en el su Consejo, 
fui presente a esto que dicho es en vno con los dichos testigos, e de 
otorgamiento de la dicha señora Beatriz Galindo, esta carta de poder 
fiz escriuir e por ende fiz aquí este mío sygno atal en testimonio de 
verdad.—Pero Fernandes. 
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XV 

[Fol. 438 r.-439' r.] [Cfr. núm. 240\ 
Alcalá de llenares, 10 ele Abril de 1503. 

La Reina Católica exceptúa de tributos a Sancho Alvares, odre-
ro, por haber salvado la vida a- catorce hombres en iina inundación. 

Doña Ysabel, por la gracia de Dios, Rej-na de Castilla, de León, 
de Aragón, de Se(;;ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ma-
llorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Cordoua, de Corgega, de Murcr.ia, de 
laen, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltíir e de las Islas de Cana-
ria, Condesa de Bar(,;elona, señora de Viscaya e de Molina, duquesa 
de Atenas e de iN^eopatria, condesa de Ru5'^sellon e de (.lerdaiiia, mar-
quesa de Oristan e de Gocr.iano. Por quanto ÂOS el concejo, justicia, 
rregidores, caualleros, e escuderos, oficiales e ornes buenos de la villa 
de Madrid, me enbiastes faser rrelagion por vuestra petición diziendo 
que Sancho Odrero, vezino desa dicha A'illa, puede aver diez e ocho 
años, poco más ó menos tienpo que con las grandes crecientes que 
ovo aquel año quedaron aj-slados en vn soto que está entre dos rrios 
gerca desa dicha \álla catorse onbres, los quales diz que peligraran 
saluo por que el dicho Sancho Odrero los pasó á nado á todos, que 
esa dicha villa viendo el grand beneficio que avia fecho, le esentaron 
por su vida de pechos e hazenderas concejales, e que de los otros 
pechos que 3"o mando rrepartir en esa dicha villa non se le avia fecho 
la dicha esencion, que A'osotros erades enformados que al tiempo que 
el dicho Sancho Odrero fizo el dicho beneficio vino a mi noticia e 
yo mandé a ciertos rregidores e caualleros desa dicha A'illa que en 
todo le fuese guardada la dicha esencion, la qual diz que fasta aqui le 
avia sydo guardada, e que agora el procurador de pecheros desa 
dicha villa á cabsa quel dicho Sancho odrero no mostraua por mi 
carta la dicha merced e esencion que asy le mandé faser, diz que le 
enpadi'onan en los pechos ixeales, por ende que me suplicauades e 
pediades por merced que ques lo que el dicho Sancho Odrero fizo 
avia rredundado en seruicio de nuestro Señor e avia s\'do obra tan 
meritoria e despues cada día avia fecho e fazia otras desta manera e 
escapado muchas presonas que no se ahogasen, a cabsa de lo qual esa 
dicha villa tenia necesidad del, que le mandase dar mi carta de mer-
ced para que le fuese guardada la dicha esencion commo por mi avia 
sydo mandado o commo la mi merced fuese, lo qual visto en el mi 
consejo e conmigo consultado, por faser bien e merced al dicho San-
cho odrero, touelo por bien. Por ende 3̂ 0 vos mando que agora e de 
aqui adelante para en toda su vida del dicho Sancho odrero la guar-
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deys e cunplají^s e faga5''s guardar e cumplir la dicha eseiKjion e f ran 
queza que asy por mi le fué fecha, e guardando e cunpliendola non 
cons5mtades nin dedes lugar que sean enpadronado nin les sean rre-
partidos ningunos pechos rreales nin con(;^ejales que en esa dicha villa 
son echados e rrepai-tidos e se echaren e rrepartieren de aquí adelan-
te, nin sobre ello le consintays sacar ni le sean sacadas ningunas 
prendas, nin le sean sobre ello fecho costas nin oti'os daños. E sy en 
quebrantamiento de la dicha libertad después que le fué fecha, algu-
gunas prendas le an sacado, mando que le sean bueltas e torrnadas 
luego libremente e syn costa alguna, e mando al que es o fuere mi 
corregidor o juez de rresidengia desa dicha villa o a su alcalde en el 
dicho oficio que asy lo g-uarde e cunpla e exsecute e faga guardar e 
conplir en todo e por todo segund que en esta mi carta se contiene, e 
contra el tenor e forma della non va3'an nin pasen, nin consientan yr 
nin pasar agora nin de aqui adelante, e los vnos nin los otros non 
fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merced 
e de diez mili maravedís ptu'a la mi camara, e de más mando al eme 
que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que parescades ante 
mi en la mi corte do quier que yo sea, del dia que les enplazare fasta 
quinze dias primeros siguientes só la dicha pena, só la qual mando á 
qualquier escrivano publico que para esto fuere llamado, que dé ende 
al que la mostrare testimonio signado con sygno por qué yo sepa en 
commo se cunple mi 'mandado. Dada en la Villa de Alcalá de Hena-
res a diez dias del mes de Abril, año del nasc^imiento de nuestro Sal-
vador Ihesu Christo de mili e quinientos e tres años. Yo la Reyna. 
Yo Gaspar de Grisio secretario de la Reyna nuestra señora la íiz es-
creuir por su mandado.—Don Aluaro.—Petrus dotor.—Johannes li^en-
giatus.—Liíj^en^iatus Qapata.—Li^en^iatus Carauajal.—Li^engiatus de 
Santiago.—Registrada, l i^engatus Polanco.—Frrancisco Diaz chan-
ciller. 
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